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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 

Gobernador civil de la provincia de Murcia á D. Juan Bau
tista Somogy y Gallardon.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Niicolái Salmerón.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Zamora ha presentado D. César Ordax Avecilla, 
proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente de! Poder Ejecutivo.
Nicolás Salm erón .

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Zamora á D. Lúcas 
Guerra, electo para el mismo cargo de la de Salamanca.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Salm erón.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
Ja dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño ha presentado D. Faustino Mendez Ca
bezola, proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Nicolás Halm ero».

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Logroño á D. Ram on 
Cepeda y Montero.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y  tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo. 
Nicolás Salmerón.

MINISTERIO DE ESTADO,

DECRETOS.
Suprimida por decreto de esta fecha la plaza de A r

chivero Bibliotecario del Ministerio de Estado, que des
empeña D. Félix de Pereda, el Gobierno de la República 
lia tenido á bien declararle cesante , con el haber que por 
clasificación le corresponda', proponiéndose utilizar sus 
servicios oportunamente.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco ]p¿ y Margal!.
El Ministro de Estado, 

llteutedo Slaisonnave.

Suprimida por decreto de hoy la Administración gene
ral de la Obra pia, el Gobierno de la República ha tenido 
h bien disponer que D. Juan Güel y Renté cese en el car

go de Administrador general que se le confirió por decreto 
de 9 de Marzo último.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos setenta y tres*
El Presidente del Gobierno de la República, 

Francisco Pí y lla rg a ll
El Ministro de Estado,

Eleuterio Ilaisonnafe.

El Gobierno de la República, con arreglo á lo que dis
pone el art. 22 del reglamento orgánico de la carrera di
plomática, ha tenido á bien disponer quede sin efecto el 
decreto de $6 de Julio del año próximo pasado, nom bran
do á D. Mariano Azara Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase y Encargado de Negocios, en comisión, de 
España en Constantinopla.

Madrid veintitrés de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. '

El Presiden te  del Gobierno de la República^ 
Wicolás Salmerón.

El Ministró de Estado,
Santiago Soler y S?lá.

Tomando en consideración las circunstancias que con
curren en el Encargado de Negocios, Jefe de Sección del 
Ministerio de Estado, D. Guillermo Crespo, y  ¿Oh arreglo 
ai art. 7.° de la ley orgánica de la carrera diplomática , el 
Gobierno de la República ha tenido á bien ascenderle á  
Ministro Plenipotenciario do segunda clase, y destinarle 
con esta categoría á  la Legación de España en C onstanti- 
nopla.

Madrid veintitrés de Julio de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente del Gobierno de k  República, 
Nicolás Salmerón.

El Ministro de Estado,
Santiago Soler y i»lá.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA

DECRETO.
Resultando inutilizado físicamente para el servicio Don 

Benito de Posada Herrera, Magistrado del Tribunal Su
premo, el Gobierno de la República se ha servido conce
derle la jubilación que ha solicitado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, conforme á lo prescrito en 
el art. $38 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República,

, Nicolás Salmerón.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro «I* Moreno Modriguez,

MINISTERIO DE H A C IE N D A

DECRETO.

La ley de 24 del presente mes dispone que el Ministerio 
de Hacienda se incaute de todos los bienes que constitu
yeron el Patrim onio de la Corona, ó sean los reservados 
al último Monarca por la de 9 de Diciembre de 1869. Este 
precepto legal, que obedece sin duda al principio de dar 
unidad á la Adm inistración económica del Estado, exige 
que el nuevo servicio encomendado ai departam ento de 
Hacienda se ajuste al régimen general que las leyes y re
glamentos tienen establecido para la gestión adm inistra
tiva de los diversos ramos de la Hacienda pública, des

apareciendo las formas y el sistem a en cierto modo de-pri
vilegio por que se rigiera durante la época en que estuvo 
al cuidado de una Delegación especial del Gobierno de la 
Repú blica: bien pudiera obtenerse tai resultado encargan
do la dirección del nuevo ramo á uno de los Centros ge
nerales que actualm ente ex isten ; pero el cúmulo de obli
gaciones que ya pesan sobre estos por una parte, y por 
otra el cuidado preferente y la particular atención que 
merecen los cuantiosos bienes y valiosos efectos que fue
ron patrimonio de la Corona, aconsejan que un Centro ge
neral tenga por único encargo la custodia y la administra 
cion de tan preciados intereses.

Fundado en estas consideraciones, y juzgando urgente 
la organización del servicio de que se t r a ta ,  el Gobierno 
de la R epública, á propuesta del Ministro de Hacienda, 
decreta lo sigu ien te:

Artículo 1.° Para cumplir lo dispuesto por la ley de $4 
del mes actual se crea en el Ministerio de Hacienda un 
Centró general denominado Dirección del Patrimonio que 
se reservó el último Monarca. :

Ajrt. $.° La Dirección general que se crea por el ar
tículo anterior tendrá á su cargo la administración y cus
todia de todas las fincas, propiedades, edificios, muebles y  
alhajas que constituyeron el patrinionio que se reservó al 
Monarca por ia ley de 9 de Diciembre de i 869.

Art. 3.° La Administración de los expresados bienes se 
a justará á las reglas generales establecidas ó que se esta
blezcan para las demás propiedades de la Nación; y sus 
productos y gastos se realizarán directamente en las Ca
jas del Tesoro, ó se formalizarán en ellas mensualmente, 
según lo permita la situación de las Administraciones su
balternas de los mismos bienes.

Art. 4.° Interin se redactan y presentan á la aproba
ción de las Cortes unos presupuestos generales de ingre
sos y gastos del Estado, el Ministro de Hacienda aprobará 
las plantillas necesarias del personal y material de la nue~ 
va Dirección y de sus dependencias subalternas, y dispon
drá qup los ingresos y gastos se apliquen á conceptos y 
capítulos adicionales del presupuesto de ingresos y de la 
Sección 8.a de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales del de gastos respectivamente.

Art. 5.° Las Administraciones subalternas de bienes 
reservados ai último Monarca dependerán inmediatamente 
de las Administraciones económicas de las respectivas 
provincias, y estas á su vez de la Dirección general que 
se crea por el art. l.° en cuanto tenga relación con el ser
vicio encomendado á la misma.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Madrid veintiocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
Nicolás Salmerón.

El Ministro de Hacienda,
4osé fie Carvajal.

Habiéndose dispuesto por el art. 3.° de la ley de 4 del 
actual sobre venta de garantías de pagarés del Tesoro que 
formen parte del Sindicato, creado por la misma, dos indi
viduos nombrados por los acreedores de la Deuda flotante, 
estos han elegido á Y... para que les represente en el refe
rido Sindicato.

Lo que participo á Y..., de orden dél Gobierno de la Re
pública, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V... muchos años. Madrid $4 de Julio 
de 1873.

CARVAJAL..

Sres. D. Vicente Baura y D. Tomás Eguíl&z.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.
La concesión sin lím ite de licencias á los funcionarios 

públicos es siem pre causa de grandes perturbaciones en la 
A dm inistración, siendo m ayores aun esas p e rtu rb ac io n es  
en épocas en que, como en la ac tual, por el estado del país, 
por la gravedad y núm ero de los asuntos se hace in ex cu 
sable la presencia de todos los em pleados en sus respecti
vos puestos.

E stá  sucediendo adem ás que algunos de esos em plea
dos, después de so licitar d ichas licencias con pretextos 
más ó ménos justos, en vez de d isfru tarlas para el fin que 
sirvió de causa al concedérseles, han  ido á las localidades 
perturbadas por la rebelión de los enemigos de la R epú
blica y de la p a tria  á secundar sus propósitos co n tra rio s  á 
la tranquilidad  del país y al reposo de los pueblos.

Sin perjuicio de proceder con los que se encuen tran  en 
este caso de una m anera inexorable , he dispuesto  queden 
sin efecto todas las licencias concedidas á los funcionarios 
que se encuentran  á sus órdenes, los cuales deberán  p re 
sentarse en sus respectivos puestos en el térm ino  im pro- 
rogable de ocho dias.

Y. S. se se rv irá  dar aviso á este M inisterio de los que no 
lo verificasen, con el objeto de proceder á lo que contra 
ellos hub iere lugar en justic ia . C uidará adem ás V. S. de 
no tram ita r  las solicitudes de licencia que por su conducto 
se d irijan  á este Centro, á no ser que los m otivos en que 
estuv ieran  fundadas fuesen excepcionalm ente atendibles, 
en cuyo único caso podrá verificarlo, estando á lo que el 
Gobierno decida.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid £9 de Julio 
de 1873.

MAISONNAYE.

Sr. Gobernador de la  p rov incia  d e .....

R em itidos de nuevo al Consejo de E stado los ex p e 
dientes de M archena y A znarcollar re la tivos á  la  dem an
da en tab lada por la D ipu tación  provincial sobre des titu 
ción de los Concejales de dichos pun tos, la  Sección de Go
bernación y Fom ento de aquel alto  Cuerpo h a  em itido el 
siguiente dictám en:

«Excmo. Sr.: Cum pliendo la  Sección lo prevenido en 
orden del Poder E jecutivo  de la  R epública de 13 de M ar
zo últim o, ha exam inado la exposición que dirigió al Mi
n isterio  del digno cargo de Y. E. la Comisión provincial 
de Sevilla  con m otivo de 1 as Reales órdenes que recaye
ron en los ad jun tos expedientes de las elecciones m un ic i
pales de M archena y A znarcollar en d icha provincia.

La Comisión provincial de S e v illa , considerando que 
los acuerdos que tom ó en estos expedientes la que le p re 
cedió no ten ian  valor ni eficacia le g a l , como em anados de 
u na com isión in tru sa  que no debió su  origen al sufragio  
un iversal, los dejó sin  efecto, declarando nu las las eleccio
nes de que eran  objeto, y disponiendo loque tuvo  por con
veniente respecto al reem plazo de los Concejales.

En el inform e que sobre esto em itió la Sección , fué de 
parecer, por los fundam entos que expuso, que no hay  en 
la ley orgánica provincial prescripción  a lguna que a t r i 
buya á las Comisiones provinciales la facultad  que se 
arrogó la de Sevilla para rev isa r los acuerdos de la que le 
precedió; y por lo m ism o se debían dejar sin  efecto los 
acuerdos á que se aludía , reponiendo las cosas al estado 
que ten ian  án tes de haber adoptado aquella providencia.

R esuelto de conform idad, elevó la Comisión provincial 
en 11 de Enero ú ltim o u n a  exposición pidiendo que se de
ja ran  sin efecto las Reales órdenes que recayeron en dichos 
expedientes, fundándose, en tre  o tras  cosas, en que si bien 
los acuerdos de las A utoridades provinciales son firm es 
cuando por crear derechos causan  estado , y no pueden 
ser revocados por ellas mismas* n i por las que le sucedan, 
las circunstancias en que se encon traba la Comisión p ro 
vincial de Sevilla exigían im periosam ente la revisión de 
aquellos expedientes , puesto que se tra tab a  de una Comi
sión, cuyos Y ocaleshabian sido indebidam ente rem ovidos; 
de un a  D iputación indebidam ente su sp e n sa , de o tra  D i
putación y de o tra  Comisión indebidam ente nom bradas é 
ilegalm ente constitu idas: añadió que luego que se resta 
bleció el im perio de la ley , la* Comisión que estim aba n u 
los todos los acuerdos de la que le precediera, a ten d ie n 
do á los vicios esenciales de su constituc ión , no pudo mé
nos que volver sobre los que fueron vivam ente reclam a
dos, reiv ind icando  un derecho de que fué in ju stam en te  
privada, y restableciendo la  ley y la justicia : por esta y 
otras análogas razones pidió, como se ha d icho , la revo
cación de las Reales órdenes mencionadas.

La Sección ya las tuvo  en cuenta al em itir d ic tám en 
sobre los expedientes de que se tra ta , sin que en la expo
sición que m otiva este inform e haya expuesto la Com isión 
provincial nad a  nuevo que haga v aria r el juicio que form ó 

.y que em itió en la que p repararon  las Reales órdenes cuya 
-revocación se solicita.

A parte  de la grave pertu rbac ión  que en el orden adm i
n is tra tiv o  se in troduciria  si se acep tara la  doctrina que 
su sten ta  la Comisión provincial de Sevilla , pues, como ya 
m anifestó la Sección, se llegaría de consecuencia en conse
cuencia á an u lar los acuerdos de las corporaciones p ro 
vinciales y m u n ic ip a le s , cualquiera que h u b ie ra  sido la 
legitim idad de su form ación, los acuerdos que dicha Co
m isión p rovincial pretende que prevalezcan se dejaron sin  
efecto, y no hay  térm inos hábiles para  restablecerlos.

Dando, pues , la Sección por reproducido cuanto  ex
puso en los m encionados inform es, entiende que no p ro
cede estim ar el recurso  que in terpuso  la Comisión p rov in 
cial de Sevilla en su exposición de i l  de E nero  del co r
rien te a ñ o .»

Y de conform idad con el p reinserto  d ic tám en , como 
M inistro de la G obernación he venido en resolver como en 
el m ism o se propone.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 18 de Julio  
de 1873.

Pí Y MARGALE.
Sr. G obernador de la  provincia de Sevilla.

E levada por V . S. en nom bre de la Comisión perm a
nente de esa D iputación provincial, consu lta  á este M inis
terio sobre si la ley de 15 de Febrero últim o, in te rp re ta tiv a  
del art. 59 de la ley orgánica, tiene efecto re tro ac tiv o , y si 
las dietas ó indem nización concedida á los Yocales están  
sujetas al descuento; y rem itido  á inform e del Consejo de 
Estado el expediente, la Sección de G obernación y F om en
to de aquel alto Cuerpo h a  em itido el sigu ien te dictám en:

«Excmo. Sr.: Con m otivo de u n a  consu lta  de la D ipu
tación  de Cáceres, com unicada por el G obernador de la 
provincia, se ha  encargado á esta  Sección que em ita su 
parecer acerca de si tiene efecto re troac tivo  la  ley de 15 
de Febrero  ú ltim o, que red a c ta  nuevam ente  el a rt. 59 de 
la provincial, re la tivo  á las d ie tas que deben perc ib ir los 
Yocales de la  Com isión p rov incial.

E i Negociado de este M inisterio opina en sentido  afir
m ativo , fundándose en que la ley in te rp re ta tiv a  es la m is
m a ley claram ente explicada, y se rem onta  al tiem po del 

^precepto á que se refiere, respetando  no obstan te  las tr a n 
sacciones acabadas y las sentencias ejecutivas, ó sean los 
actos realizados por convenios de las partes ó garan tidos 
por el Juez. Teniendo la Sección en cuen ta  estos p rincip ios, 
cree que no puede darse efecto re troac tivo  á la c itada ley 
por oponerse á ello a lgunas disposiciones de la provincial. 
Según esta, los acuerdos tom ados por la D iputación den
tro  de su competencia son  ejecutivos (art. 47), y no pueden 
ser suspendidos aun  cuando por ellos ó en su form a se in 
frin ja  a lguna disposición legal, dándose en ta l caso recurso  
de alzada p ara  an te  el Gobierno (art. 50). S íguese de tales 
prescripciones que aun  cuando el a r t. 59 h u b ie ra  tenido 
án tes la redacción que ú ltim am ente  le h a  dado la ley de 15 
de Febrero, no por eso h a b r ia  podido ser suspendido el 
acuerdo de la D iputación que le contrav in iese; y siendo 
esto así, claro es que no cabe inva lida r acuerdos que ya 
han  producido todos sus efectos, como forzosam ente suce
dería si se d iera efecto re troac tivo  á la ley citada.

No olvida la Sección que con tra  el acuerdo de alguna 
D iputación en el sentido de que era  colectivo y  no in d i
vidual ei m áxim um  de indem nización m arcado en la ley, 
se in terpuso  recurso  de alzada; pero no habiéndose im 
pugnado en la v ia  contenciosa la resolución d ic tada  por 
el Gobierno, es ta  causó estado, y tiene, por lo tan to , el c a 
rác te r de un acto ya consentido y ejecutoriado, que es 
procedente respe tar.

Conviene tam bién  observar que la  ley de 15 de F e
brero  ú ltim o no tiene sólo por objeto explicar ei a r t. 59 de 
la p rovincial, sino que contiene adem ás el nuevo precepto 
de que las indem nizaciones no sean renunciab les; y como 
quiera que h a  hab ido  casos de ren u n c ia r algunas Comi
siones á la ind icada rem uneración, influyendo ta l vez esta 
c ircu n stan c ia  en la elección de sus individuos, no seria  
procedente re tro trae r  la ley á una fecha en que ta i p roh ib i
ción no ex istia , y que por lo m ism o constituye u n  nuevo 
precepto, que sólo desde su publicación  debe ten er obser
vancia  y cum plim iento .

M édia adem ás la consideración de que dando efecto 
re troac tivo  á la ley c itada , las ac tua les D iputaciones ten 
d r ían  ah o ra  que hacer el señalam iento  de d ie tas á Comi
siones que ya habrían  cesado, in cu rrien d o  con ello en la 
irreg u la rid ad  de que ejerciesen ac tos de adm in istración  
re la tivos á épocas y funciones ya pasadas; y si á esto se 
agrega que el art. 59, lo m ism o en su p rim itiva  redacción 
que en la que ú ltim am ente se le h a  dado , se lim ita  á  fijar 
el m áxim um  de indem nización sin  determ inar el m ínim um , 
se com prenderá que la c irc u n sta n c ia  de haber entendido  
án tes de ahora algunas D iputaciones que era colectiva y 
no individual la su m a de 5 .000, 4.000 ó 3.000 pesetas se
ñalada como lím ite , sólo se traduce por el hecho de h aber 
asignado una re tribuc ión  inferio r al m áxim um  m arcado; 
y como quiera que, según se ha dicho, no hay m ín im um  es
tab lecido , resu lta  de todo ello que no existe razón alguna

para  ap licar la ley de 15 de F ebrero  á actos ya consum ados 
y que tienen en su favor la circunstancia  de no hallarse 
en su fondo en desacuerdo con aquella.

N ada d irá  la Sección respecto de si las d ietas de los 
D iputados provinciales se hallan  su je tas al descuento 
establecido sobre todos los su e ld o s; pues adem ás de no 
hacerse extensivo á este extrem o el inform e pedido en la 
orden de re m is ió n , acerca de él tiene ya m anifestado su  
parecer en 6 de Mayo últim o con m otivo de otro expediente 
prom ovido sobre el p articu la r por la D iputación de M adrid.

Opina por lo tan to  que no debe tener efecto re troac tivo  
la ley de 15 de Febrero  de 1871.

Y isto el preinserto  d ictám en :
Yisto el inform e del M inisterio de H acienda resolviendo 

conforme á ju risp ru d en c ia  constan tem ente aplicada en v ir 
tud  de repe tidas consultas de varios G obernadores y Jefes 
económicos, que las indem nizaciones concedidas por la ley 
á los Yocales de Comisiones perm anentes tienen el ca rác 
te r de asignaciones personales, y en ta l concepto les alcan
zan las prescripciones del a rt. 2.°, y parte  2.a, caso 7.°, a r 
tículo 3.° del reg lam ento  de 11 de Enero últim o p ara  la 
ejecución de la  ley de presupuestos de 26 de D iciem bre 
de 1872,

Como M inistro de la G obernación de la  R epública he 
resuelto, en cuanto al p rim er extrem o de la consulta , de 
conform idad al d ictám en del Consejo de Estado, y respecto 
á si están  sujetas al im puesto  sobre sueldos y asignacio
nes las cantidades que perciben los Yocales en concepto 
de indem nización, de conform idad á lo expuesto por el Mi
nisterio  de H acienda y en la form a relacionada an te
riorm ente.»

Lo com unico á Y. S. p ara  su conocim iento y dem ás 
efectos legales. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 
20 de Julio de 1873.

Pí Y MARGALL.

Sr. G obernador civil de la  p rov incia  de Cáceres.

MIN ISTE R IO  DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la  R epública se h a  enterado 
con singu lar com placencia del acuerdo de la  D iputación 
provincial de B arcelona elevando el sueldo de los Profe
sores oficiales de la Escuela de Bellas A rtes de aquella  Jo- 
calidad que d isfru tan  los del In s titu to  de segunda ense
ñanza de la m ism a , y ha  resuelto  que en nom bre de la 
Nación se den las gracias á la Corporación p rovincial por 
el ilu strado  celo que dem uestra  en bien de las enseñanzas 
de artesanos á que en p a rticu la r  se dedica esta Escuela.

Al propio tiem po h a  d ispuesto  se m anifieste al P resi
dente de la A cadem ia de Bellas A rtes de Barcelona que 
tan  pronto  como se halle disponible el crédito  destinado á 
este servicio en el presupuesto  provincial y m unicipal lo 
com unique á este M inisterio  p a ra  expedir nuevos títu los y 
credenciales á los interesados.

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid 22 de Julio  de 1873.

GONZALEZ.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

Universidad central.
ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA.

El Claustro de esta Escuela ha acordado por unanimidad, 
en sesión celebrada el 18 del corriente, proveer interinamente 
por oposición la plaza de Ayudante de cultivos, dotada con 10.000 
reales anuales.

Los ejercicios serán públicos, y  empezarán el dia 20 de 
Agosto próximo en las tierras de la Florida; consistiendo en 
Ja ejecución práctica de algunas operaciones agrícolas de la 
explotación de la Escuela en la forma que determine el Tri
bunal, que estará compuesto de cinco Profesores.

Los opositores actuarán por el orden de presentación de 
sus instancias, y  deberán responder á las preguntas ú obser
vaciones que los Jueces tengan por conveniente hacerles sobre 
la razón ó fundamento de las prácticas ejecutadas,

La votación será por papeletas firmadas, siendo nombrado 
Ayudante ei que resulte con mayoría absoluta de votos.

Dicha oposición no es más que una garantía de acierto é 
imparcialidad, y una simple prueba de aptitud de parte del 
Ayudante nombrado, quien podrá ser libremente suspenso y 
removido por el Cláustro cuando así interesase al bien de la 
enseñanza ó á la disciplina académica.

Los aspirantes deberán presentar en la Secretaría de la 
Escuela, ántes de las doce de la noche del 19 de Agosto pró
ximo, sus instancias acompañadas del título de Ingeniero agró
nomo ó certificación de haber sido aprobado en los ejercicios 
necesarios para obtenerlo.

La Florida 23 de Julio de 1873.=Por acuerdo del Cláustro, 
el Secretario accidental, Juan V ivó.=V .° B.°=E1 Director, Luis 
Casabona.
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MINISTERIO D I FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —  1873-

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Relación por provincias de los objetos remitidas á ia Exposición universal de Viena.
PROVINCIA DE MADRID (1).

NÚMERO NÚMERO
NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOS-

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.

del registro 
general.

del registro 
del depósito. Pueblo. Galle. Número.

1.000 
1.001 y 1.008

1.619
1.680

D. Domingo Criado................................
D. Manuel Prado, D. Luis González y 

D. Luis Arroniz.......................... .

Madrid............ Imperial............... 14 Obturador.

Idem... . . . . . . . . . . Mayor...................
C.a de S. Jerónimo.

61 Periódico y figurín verdadero español.
Tres planos de la fábrica y Real Sitio de San Fernando y 300 viñetas 

de la fábrica.
Una colección del Génio Médico Quirúrgico del año 1878, que su Direc

1.003 

4.004 á 7

1.008
1.009

1.010

1.649 

1.813 á 16

1.817
1.818

1.819

D Luis Paje. ......................... Idem . 38

El Director del Génio Médico Quirúrgico.

El Director de La Moda Ele gante Ilustrada 
Dirección general de Aduanas................

D. Emilio Vicente y González y su her
mano D. Enrique......................

Idem........ . Santa Isabel......... 13

Idem .. . . . . . . . . . Carretas............... 18

tor el Dr. Tejada y España regala á la Exposición de Viena, con 
más un Compendio Clínico Médico Quirúrgico; otro ejemplar de un 
Calendario bibliográñco y otro de un Formulario.

Doce ejemplares de La Moda Elegante Ilustrada.
Idem. . . . . . . . . . . . y> » Estadística general del comercio de cabotaje entre los puertos de la

Idem.................... Cuesta Santo Dom. 10

Península, islas Baleares y Canarias.

Doce ejemplares de El Trovador, revista de teatros con corresponden

1.011 
1.018 y 13

1.014
1.015

1.830 
1.838 y 33

1.848
1.849

D Ramón Berenguillo........... .. Idem Huertas................ 70
cias del extranjero.

Dos colecciones de libros.
D-. Lino Peñuelas................................ Idem............. 5) » Tratado elemental de Química analítica; El aire y el agua, apuntes

D. Miguel H. Cámara...............................
Dirección general de Administración 

militar. .............................................

Idem..................... Barco........... . . . . . 8
sobre la historia de estos dos cuerpos.

La Guirnalda, álbum de letras y dibujos para bordar.

Idem ................ . » » Memoria sobre la organización del cuerpo administrativo del ejército

1.016 
1.017 á m

4.087 á 38 

\ rm

1.908 
1.903 á 13

1.914 á 87

1.988
1.971

8.001 á 109

8.110 y 11

8.118
8.113
9  A A A

D Pedro González de Velasco.............. Idem .................... » »
y de los servicios á su cargo.

Seis ejemplares del Anfiteatro Anatómico Español (Profesional).
Uu cáliz, vinajeras, patena, campanilla, un platillo, una cucharilla, unD Francisco Moratilla............... . Idem .. . . . .  . . . . . . Plaza del Angel— 8í

La Dirección general de Sanidad militar. 

D. Luis Nevot y Verges..........................

Idem . . . . . . . San Nicolás.. . . . . 13

torete de raza española todo de plata con banderillas y espada, una 
caja de metal cobreño, un relicario de plata afiligranado, pectoral 
de Obispo con seis amatistas, una sortija con una amatista, todo 
montado en oro.

Furgón de Farmacia ; carruaje para el trasporte de heridos; silla de 
m an o; camilla'litera; idem de campaña; Legislación del cuerpo de 
Sanidad militar; Album de uniformes del cuerpo de Sanidad militar; 
bolsa de socorro para campaña; idem para batallón, ó bolsa de so
corro de ambulancia; maletín de ambulancia para caballería; baste 
con arreos y accesorios de carga; rnochila-botiquin ó de ambulancia 
para infantería; botiquín de Cirugía; bolsa de curación personal para 
Oficial.

Memoria sobre un nuevo sistema de instrumentos para apreciar ángulos. 
Modelo de barca usada en el arte llamado del Bou.

/Legislación de Montes; Clasificación general de los Montes públicos; 
Estadística forestal; Memoria sobre la inundación del Júcar en 1854; 
Parte forestal de la Exposición de Londres en 1868; Resúmenes de 
los trabajos de 1867, 1868, 1869 y 1870 sobre la flora forestal espa
ñola; Memoria sobre la repoblación de los montes de Guadarrama; 
Excursión forestal por Austria y Rusia verificada en 1854 por Don 
Maximino Laguna; Memoria sobre la resinacion; Apuntes sobre el 

1 esparto; Revista forestal, por D. Francisco García Martino; Los 
I Montes y el Cuerpo de Ingenieros, por id.; Memoria descriptiva de 
I la Escuela del ramo, acompañada de cinco planos ; Proyecto de se- 

quería; Acebo; Alamo negro (de la Alcarria); Idem id. (de Aran- 
juez) ; Arce de hoja de parra; Cerezo; Chopo (de Aranjuez); Idem 
(de San Fernando); Fresno (de la Alcarria); Idem (de Somosierra); 
Haya (de Búrgos); Idem (de Santander); Idem (de Vitoria); Moral; 
Nogal; Peral; Pino rodeno ; Idem (de Valsain); Roble (de los Piri
neos); Idem (de Montejo de la Sierra); Idem (de Somosierra); Idem 

( (de la Alcarria); Tilo ; Jarey; Palma real; Haya; Guaguasi; Dema- 
\ jagua; Almendrón; Almendriílo; Caobo; Cedro; Yubaban ; Yama- 
1 gua; Guayacan negro; Idem blanco; Yana; Copal; Granadillo; Ca- 

guairan; Jigüe; Dagame; Jaba andira; Tengue; Caguani; Caimitiiio; 
1 Güira; Varia cordia; Sigua amarilla; A ite; Ramón de caballo; Ya- 
I gruma hembra; Yustete; Guamacá; Mije ; Comecará; Cuero duro; 
I Macagua ; Parra cimarrona ; Guajaca; Abeto; Arce; Barniz del Ja- 
1 pon;'Boj de América; Caoba de Trépaosla de Santo Domingo); 
I Caoba (id.); Caoba atacada p^r insectos, (id.); Cedro (id.); Chicaran- 
[ da hembra (América) ; Doradillo (id .)E ban o cano (id.); Idem car- 
f bonero (id.); Gagamez (id.); Gateado (de la India); Granadillo (de 

América); Jacobina (id.); Limoncillo (id.); Mamey (de la India); Na
ranjo (de América); Narra macho (de la India); Nazareno (id.); Oja- 
ranca (de América); Palma (id.); Palma brava (de la India); Palo de 
hierro (id.); Palo de rosa (id.); Sabina de flor (de América); Trepa de 
rosa (de la India) ; Violeta (de id.); Zándalo (de América); Zándalo 

l hembra (ele la India); Zaporta ó carne de doncella (de América). 
Dos cuadros: El Presente, fiesta popular, y el Interior de una casa en

Idem ^.... . . •. • Claudio Coello, . , ... »'■l.UOt?
1.040 

1.041 á 49

; 1.150 y 51

4.458
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157
4.458
1.159
1.160 
4.164

T7’ I Mncon 'Míi v D 1 . . . . Idem .*. . . . . . . . . . Ministerios, . . . . . , 7 J

,

Idem .................. . r>Hií cuerpo (le nigeiiiuiub ut? ■■j&uiiyv&i» •»•

Idem . . . . . . . . . . . }) »

Idem .............. A lcalá.. . . . . . . . . . 50
Aragón.

Los Capuchinos en el coro cantando vísperas (cuadro). 
El Charlatán político (cuadro).
Muerte de Viliamediana (cuadro).
Las. Hijas del Cid, del romance XLIV (cuadro al óleo). 
Paisaje del Pardo al disiparse la niebla (cuadro). 
Demencia de Doña Juana de Castilla (cuadro).
Muerte de San Francisco de Asís (cuadro).
Viaje de la Virgen á Efeso (cuadro).
Séneca en el baño después de abrirse las venas (cuadro). 
El descendimiento (cuadro).
Un par de botinas de raso, para señora.

D. Ricardo Navarrete....................... .  •.Pl "Daww a TUonno Yin ? ̂7 Lope de Vega....... 50 y 52
D Manuel Castellano............. .  • Idem ..................... Caballero de Gracia 10

32
2.115
2.116
2.117
2.118
2.119
2.120 
2.121

YY TY *  ̂ m rii ̂  A fí 1 Ti 11 /\L1 n Atocha.................JJ. Lhoscoro i eoiiio Jrueoia*.
T"Y A nloniA M17ílA'T’ y> ))
TI T ni*iOvi 7A A/ olí pe! ))
T Y Da vti 1 a 1\/f /j yi í~k Q/i O » »
jJa ueniio iviei oauo ^ .......... Pez,........................ 20D. Germán Hernández.......... .................. Idem . . . . . . . . . . . . Jardines_________ 13
"TY 7Y .-v» TT 1 /l 1 vri í\ c¡r\ )> fí
D. Antonio Diaz.........
Doña Robustiana Arm iño.......................
El cuerpo de Ingenieros de Montes. ¿. .

Idem..♦•••»••••• Espoz y Mina____ 16l.lLno
A i OQ 2.249O OKA Idem Conservatorio. . . . 7y0 Carbones de 38 especies forestales distintas; Colección de cenizas de 89 

idem id.; Idem de 454 herramientas y otros útiles para la industria 
forestal.

Vinos de la provincia de Ciudad-Real.
Registro civil; Los resúmenes anuales, por D. Serafín Aguado; Mode

los para formar las listas de Jurados, por id. ; R gistro civil, leyes 
dictadas sobre la materia y formularios para su planteamiento; va-¡ 
ríos ejemplares del periódico El Eco judicial. <

El Tesoro deD. Pelayo, Arte de leer y escribir al mismo tiempo* t

1.100 0 OliA A HO » )>
l.lo4  a oo

4.167 
4.1C8 á 71

1.178

iv.*Ol á Oú

2.268 
2.279 á 82

Idem ...................... C.s de S. Jerónimo. 40
Idem ...................... * p

| 2.297 I D. Nieasio García.................................... Idem-.............................. ’ # jj y>

i/ i ) : ,  Véanse las G a c e t a s  de los dias 11, 14, 16, 2132 , 26 y  % T delactinal (Se omtinuard^ i ,
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Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 
exámenes para ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo pre
venido en los artículos 51, 61, 62, 63 y 64 del reglamento que 
fué aprobado para la misma por decreto de 84* de Octubre 
de 1870, queda abierto desde hoy y hasta el 31 de Agosto 
próximo el plazo para, la admisión de solicitudes en la Secre
taría de dicha Escuela, de ocho á doce de la mañana de todos 
los dias no feríalos.

Para conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los mencionados artículos del reglamento de la Escuela, 
en cuya Secretaría, y en los dias y horas antedichos, se faci
litarán á los candidatos que ios pidan los programas impresos, 
en que se detalla la extensión con que se han de exigir las 
materias objeto de los exámenes de ingreso.

Madrid 11 de Julio de i873.=P. A. D. D., Anselmo Tirado.

Artículos del reglamento anteriormente citados.
Art. 61. Para ser admitido en la Escuela como alumno ex

terno es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso 
que se verificarán con arreglo á los artículos 61 al 64.

Art. 61. Para ingresar en la Escuela como alumno interno 
se necesita:

1.® Acreditar por certificación ó diploma haber probado 
académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.

2.° Ser aprobado, mediante exámen, de las materias si
guientes:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y 
á la perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Nociones generales de Química.
Historia natural.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés,
Traducción del inglés ó aleman.

Art. 62. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá lu
gar todos los años, verificándose ios exámenes en el mes de 
Setiembre.

La convocatoria aprobada por el Gobierno se publicará con 
anticipación por medio de los periódicos oficiales.

En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios 
para el ingreso, y se hará referencia á programas detallados 
que marquen la extensión con que se han de exigir las mate
rias objeto de los exámenes y que señalen las obras que sir
van de término de comparación, sin que se entienda por esto 
que los candidatos hayan de haber estudiado por ellas.

Dichos programas se redactarán oportunamente por la Junta 
de Profesores, y aprobados' que sean per el Gobierno, se im
primirán.

Art. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la Escuela antes de 1.® de Setiembre su solicitud de exámen, 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere 
el párrafo primero del art. 61.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo se
gundo del mismo artículo será objeto de un exámen. El Direc
tor de la Escuela fijará oportunamente Jos dias en que hayan 
de verificarse los exámenes de cada materia y los alumnps 
que deban examinarse cada di a; esta distribución se publicará 
en la tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados; 
y si por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anun
ciarán del mismo modo las alteraciones que en ella s intro
duzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados 
por el Director y de un Ingeniero de Minas no afecto al ser
vicio del establecimiento, nombrado para este fin por la Supe
rioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgase conveniente pre
sidir los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal uno 
de los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forína que determinan 
los programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
una materia en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución no será examinado de aquella materia hasta el 
año siguiente, á no ser que el Tribunal le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de vo
tos en votación secreta, calificará á los candidatos con la nota 
de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del resultado 
firmada por todos los examinadores, que se archivará en Se
cretaría, y publicándose copia autorizada en la tablilla de ór
denes para conocimiento de los interesados.

Art. 64. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se exi
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar
las todas sim ultáneam ente, expresarán en la instancia que 
eleven al Director ántes del mes de Setiembre, cuáles son los 
exámenes que solicitan, presentando además (si ya no lo hu
bieran hecho en años anteriores) las certificaciones á que se 
refiere el párrafo primero del art. 61. Estos exámenes se veri
ficarán como prescriben los artículos 62 y 63. Para ser admi
tido á exámen de cualquiera de las materias bastan los requi
sitos enumerados en el párrafo primero del art. 61. —3

MINISTERIO DE HACIENDA.

Delegación del Gobierno de la República 
para la Dirección general del Patrimonio que fué 

últim am ente de la Corona.
El dia 6 de Agosto próximo, á las once y media de la m a

ñana, tendrá lugar en el departamento de Caballerizas la venta 
en pública subasta de varios carruajes de diferentes clases, pro
cedentes de aquel departamento, con la rebaja del 10 por 400 
de la tasación primitiva, que así como el pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en esta Delegación y en Caballe
rizas.

Madrid £9 de Julio de 1873.=P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla. &

El día 7 de Agosto próximo, á las once y media de la ma
ñana, tendrá lugar en el deaprtamento de Caballerizas la venta 
en subasta pública ante Notario, por pujas á Ja llana, de dos 
caballos de silla y cinco troncos, procedentes de aquel departa

mento, donde se hallan de manifiesto y en el mismo y en es
tas oficinas el pliego de condiciones, reseña y tasación del 
ganado.

Madrid 29 de Julio de 1873.=P. O.,, el Secretario, Agustín 
Puebla.

D irec c ió n  d e  C o n ta b il id a d  é I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tra c ió n  d e l E s ta d o .

Contaduría.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 996.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 109 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pscs. Mils.

PROVINCIA DE SEVILLA.

123180 Ayuntamiento de Gar
robo ............................. Mayo 1 8 6 7 . . . . . .  1.423*040

123181 Idem de id., adicional.. Marzo 1868 .......  50*461
123182 Idem de i d . . . ..............  Enero id . . .  á   184*800
123183 Idem de id ..................... Mayo id ' . .  1.389*867
123184 Idem de id ................... Julio i d ................  149*396
123185 Idem de id ................... Marzo 1869........... 78*640
123186 Idem de id ................... Abril id ................ 277*200
123187 Idem de id ................... Mayo id................. 2,084*800
123188 Idem de i d .   Idem 1870............ 2.362
123189 Idem de G-erena  Junio 1866.......... 1.436*853
123190 Idem de id .................... Setiembre i d , . . .  378*720
123191 Idem de i d . . ................ Julio 1867 ......... 1.136*856
123192 Idem de i d . . . .............. Setiembre id . . . .  378*720
123193 Idem de id  .........  Agosto 1868........  378*720
123194 ídem de id .................... Julio 1869............. 568*080
123195 Idem de id ...................  Marzo 1870...........  34*514

PROVINCIA DE TERUEL.

123196 Ayuntamiento de Cas-
tralb©.............. ............ Marzo 1866..........  22*774

123197 Idem de id ....................  Mayo id   13*600
123198 Idem de id....................  Marzo 1867..........  22*774
423199 Idem de i d . . .   ............  Abril id ................  13*600
123200 Idem de id   ......  Marzo 1868........... 22l774
123201 Idem de i d . . . . ............  Abril id . .     13 600
123202 Idem de id ....................  Marzo 18 6 9 ..----- 34*160
123203 Idem de id ..................... Mayo id .............  20*400
123204 Idem de Caminral  Enero 1866..........  3*947
123205 Idem de id ....................  Julio id ................  28*534
123206 Idem de id. . . . .  ..........  Octubre i d  ; 56*534
123207 Idem de id ....................  Diciembre id. . . .  19*700
123208 Idem de i d . ................... Enero 1867..........  3*947
123209 ídem de id ..................... Julio id .................  13*920
423240 Idem de id    Agosto id ............  14*614
423211 Idem de id    Setiembre id . . . .  56*534
123212 Idem de i d . .................. “Diciembre i d . . . .  23-647
123213 Idem de id.. .................. Julio 1868. ......... 28*534
123214 Idem de id .................... S e tie m b re -id ..., 56*534
123215 Idem de id .................... Noviembre i d . . .  40*24-2
123216 Idem de id  ........ Diciembre id. . . .  3*947
123217 Idem de id ....................  Julio 1869............. 20*880
123218, Idem de id ....................  Agosto id .............  21*920
123219 Idem de i d . .  ..............  Noviembre id . . . .  84*800
123220 Idem de id.   ............ Diciembre id. . . .  1.911*300
123221 Idem de Celadas  Febrero 1 8 6 6 .... "17*600
123222 Idem de id ..................... Diciembre id   5*547
123223 Idem de id ....................  Febrero 1867___  17*600
123224 Idem de id ....................  Noviembre id  5*547
123245 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 .... 17*600
123226 Idem de id ....................  Noviembre i d . . .  5*547
123227 Idem de id ....................  Febrero 1869___  26*400
123228 Idem de id ....................  Diciembre i d . ’. . .  8*320
123229 Idem de Cortes  Enero 1866..........  22*400
123230 Idem de id ....................  Idem 1867............  25*227
123231 Idem de i d . ..................  Octubre id  9*171
123232 Idem de i d . . . ..............  Enero 1868..........  22*400
123233 Idem de id ....................  Noviembre id   2*827
123234 Idem de id ....................  Enero 4869........... 33*600
123235 Idem de id ................ .... Setiembre id . . . . .  4*240
123236 Idem de Codoñera  Enero 1866..___ 69*334
123237 Idem de id ..................... Mayo id ................  266*667
123238 Idem de id ....................  Julio i d . . 33' 067
123239 Idem de id..................... Agosto id..............  562*667
123240 Idem de id ....................  Noviembre id   27*094
123241 Idem ele id ....................  Diciembre i d . . . .  103*361
123242 Idem de id ....................  Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .  266*667
123243 Idem de i d ...................  Junio id................ 16
123244 Idem de id ...................... Julio id ... . . . . . . .  579*734
12324o Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  61*121
123246 Idem de id .....................  Diciembre i d . . .  . 69*334
123247 Idem de i d . . . . ........... .. Abril 1868 . 266*667
123248 Idem de i d , ..... Julio id.......... 595*734
123249 Idem de id .....................  Noviembre i d . . . .  27*094
123250 Idem de i d . . . . . . . .........  Diciembre i d . . . .  103*361
123251 Idem de i d . .. ............... Mayo 1869............  400
123252 Idem de id   .......... Julio i d ................  49*600
123253 Idem de i d .  .................  Octubre id . . . . . .  40 640
123254 Idem de i d .     ...........  Noviembre i d . . .  40
123255 Idem de Calomarde...  Febrero 1866___ 30*400
123256 Idem de id . . ...............  Idem 1867............. 30*400
123257 Idem de id   .......  Diciembre id   30*400
123258 Idem de id  .......... Idem 1868............  30*400
123259 Idem de Campos  Setiembre 1866.. 41*067
123260 ídem de id .....................  Diciembre i d . . . .  53*867
123261 Idem de id .................... Marzo 1867..........  1*882
123262 Idem de id  ........ Setiembre i d . . . .  4P067
Í23263 Idem de id .................... Diciembre id   53*867
123264 Idem de id .....................  Setiembre 1868.. 41*067
123265 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  53*867
123266 I-lem de id .................... Agosto 1869.......  44*800
123267 Idem de id  ...........  Setiembre id . . . .  16 800
123268 Idem de id ..................... Noviembre id . . .  80*800
123269 Idem de C astells.de

Cabra.............  Octubre 1 8 6 6 .... 8*086
123270 Idem de id .Noviembre id . . . .  5*760

Número Mes y año Imperte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pses. Mils.

123271 Idem de Castells de
Cabra     ........  Octubre 1867___  8*086

123272 Idem de i d .    ............  Noviembre id. . . .  5*760
123273 Idem de i d . . ................  Setiembre 1868.. 8*086
123274 Idem de id’.   ............... Noviembre id . . . . 5*760
123275 Idem de id .....................  Setiembre 1869.. 12*128
123276 Idem de C utanáa  Mayo 1866...........  7*254
123277 Idem de id ..................... Idem 1867...........  7*254
123278 Idem de id .....................  Idem 1868...........  7*254
123279 .Idem de id .....................  Abril 1869...........  -10*880
123280 Idem de Corbaton  Julio 1866.............  5*654
123281 Idem de i d .    ............. Diciembre i d . . . .  8
123282 Idem de i d . . . . . Octubre 1 8 6 7 .... 13*654
123283 Idem de i d .    .......... .. Mayo 4 8 6 8 .........  5*654
123284 Idem de i d .    ............  Diciembre i d . ..  . 8
123285 Idem de id    Junio 1369 .......... 8*480
123286 Idem de C ervera.. . . . .  Setiembre 1866.. 5*734
123287 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  7*014
123288 Idem de i d .  ........... Octubre 1867----- 5*734
123289 Idem de id   ...........  Noviembre id ... . 7*014
123290 Idem de id.   ...............  Idem 1868............  12*748
123291 Idem de id  . .........  Setiembre 1869.. 8*600
123292 Idem de Castelnou  Noviembre id . . . .  54*720

PROVINCIA DE V ALLA 
DOLID,

123293 Ayuntamiento de Villa
nueva de Duero. Abril 1870...................  92*080

Madrid 5 de Junio de 1873.—El Contador, Isidoro Oaba- 
ñas.-^V.® B.°=E1 D irector general, Lafuente.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente se emplaza por primera vez á D. José de 
Eyto, Comisionado Pagador que fué del Gobierno político de 
Lérida en 1839, ó sus herederos, si hubiese fallecido, para que 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Ordena
ción en el término de 30 dias á solventar dos pliegos de repa
ros del Tribunal de Cuentas de la Nación; en la, inteligencia 
que de no presentarse en el término prefijado sufrirán los per
juicios á que haya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 29 de Julio de 1873.—El Ordenador, Manuel María 
Cabello.

Por el presente se emplaza por primera vez á D. Juan Hi
guera, Comisionado Pagador que fué del Gobierno político de 
Lérida en 1839, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para 
que se presenten en esta Ordenación por sí ó por medio de 
apoderado en el término de 30 dias á recoger dos pliegos de 
reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; en la inteligen
cia que de ño presentarse en el plazo prefijado sufrirán los 
perjuicios á que haya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 29 de Julio de"l873.==El Ordenador, Manuel María 
Cabello.

A D M I N I S T R A C l O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Segovia.
El dia 16 de Agosto próximo, de una á dos de la tardo, 

ante mi Autoridad y la del Alcalde de Pedraza, se celebrará 
la segunda doble y simultánea subasta para la venta de 6.200 
pinos del pinar de Navafría, dé la  comunidad de aquella villa, 
distribuidos en siete lotes, bajo el pliego de condiciones in 
serto en la G a c e t a , núm. 178, del viernes 27 de Junio último, 
el mismo que con el estado demostrativo de las maderas que 
contiene cada lote estará de manifiesto en la Sección de F o
mento de esta provincia y Secretaría del Ayuntamiento de 
Pedraza para conocimiento de las personas que quieran, in
teresarse.

Segovia 26 de Julio de 1873.=E1 Gobernador , Antonio G. 
Buendía.

Administración económica de la provincia  
de Oviedo.

Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios de igual 
número de depósitos necesarios, constituidos en esta sucursal 
en 18 de E nero , 45 de Marzo y 40 de Octubre de 4865 /  ascen
dente el primero á la cantidad de 36 pesetas 75 céntimos; el se
gundo á la de 434*75, y el tercero á la de 44*75, para la suscri- 
cion hecha para socorrer las desgracias ocurr.das en 4864 por 
las inundaciones del rio Júcar, en la provincia de Valencia, y  
cuyos resguardos estaban señalados respectivamente con los 
números 4.044, 4.442 y 663 de entrada, y 244 , 263 y 350 del. 
registro de inscripción , se previene á la persona ó personas 
que los tengan en su poder los presenten en esta Administra
ción , bajo el supuesto que están tomadas todas las precaucio
nes para que se entreguen dichos depósitos á sus legítimos 
dueños; quedando aquellos documentos sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean 60 dias desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta, 
provincia, según previenen las instrucciones vigentes de Ja 
Caja de Depósitos.

Oviedo 26 de Julio de 4873.—P. V., Félix M. Platero.

Administración económica de la provincia  
de Pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesario, 
constituido en Ja Caja sucursal de esta provincia por D. Pedro 
Rodríguez Crespo, vecino de Vigo, en 49 de Diciembre de 4865, 
bajo el núm. 55 de entrada y 807 de registro, importante 80 
escudos, se previene á la persona en cuyo poder se encuentre, 
lo presente en esta oficina; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones necesarias para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto pasados que sean 60 dias desde la 
publicación de este anunqio.

Pontevedra 26 de Julio de 4873.^E1 Jefe- económico, Ja
cinto Zubiri.



GACETA DE MADRID.-NÚM. 211 30 JULIO DE 1873, 1213

ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

EJERCICIO DE  18 7 2 - 7 3 . — -CUARTO TRIMESTRE.

E s t a d o  demostrativo de las cantidades ingresadas y  satis/echas en la Depositaría de esta villa durante los meses de Abril á Junio del expresado ejercicio

i I N G R E S O S . P A G O S .  i

SECCIONES.

1
CAPITULOS

del presupuesto.
Abril.

Pesetas.

Mayo.

Pesetas.

Junio.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

n

£
oxn

CONCEPTOS. pesetas.

i.*
Rentas, 

dades, derechos 
y capitales----- 1

1.® Propiedades del Municipio...................... 109.061*46
85.780*87

»

108.035*76
84.003*19

»

69.874*88
5.938*17

})

1.® Gastos de Ayuntamiento............................ .. 339.860*34
\ 8.* Beneficencia................................................. 8.°

3.®
Alcaldías de distrito y de b a r r io ................. 40.574*48

( 3.* Corrección pública....................... ............ Milicia nacional.................. ............................... 34.399 51
/ 4.° Extraordinarios........................................ .. 1.018.433*46

8.865*85
739.108*68

477*86
1.353.948*64

98*45
4.° Policía urbana y rural............................... 646.871*55

t 5.° Resultas de años anteriores................... 5.° Instrucción pública ..................................... 188.878*88
176.304*63Beneficencia municipal......................... ..........

Entretenimiento y conservación de obras1.156.141 ‘04 871.685*43 1.489.841*88 3.457,608*35 6.°
7.°

» . a ■ < 
Arbitrios............ j

r 1.® Sobre servicios municipales.................... 37.877*87

30:761*01

39.573*57

15.173*36

* 38.884*15 

86.158*17

8.°
públicas............................... ..........................

Obras de nueva construcción . .
330.788*96
69.860*47

[ 8.® Utilización ó detrimento de la via pú
blica ...........................................................

9.®
10. 
11. 
18.

Corrección pública............................................
Cargas ............... . .........

500
764.366*39

Imprevistos.........................................................
Liquidación de presupuestos anteriores...

81.161*81 
946.587*8768.638*88 54.746*93 64.448*38 187.887*53

Unico Fielatos.......................... 508.593*78
140.414*85
83.781*30

463.14561
886.118*50

))

377.01661
188.7-18*39

»

Reintegros....... ................................ ..................
Ensanche . . . . . . .  -

1.985.510*47
17.000

* • '  iConsumos...........1
t Matadero de vacas y carneros.................
I Idem de cerdos................................................... T o t a l ................................................... 5.495 998*10 ¡

Pozos de la n ieve. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.050*35 3.011*40 6.787*06
667.840*88 698.869*51 566.5! 6*06 1.986.685*85 E e s ú m e n .

Reintegros por minoración de gastos....... 347*16 98*19 335*88 775*83 Existencia en fin de Marzo de 1873. 73.90943 
Importan los ingresos........................ 5 578.836*96

Trl <am Ins crn.stns..........................................................................
Contribución territorial afecta á las fincas 

de ensanche . . . . - ................. ..
5.64f>.746‘39 i 
3.493.99240 i

TOT A T , ......................... 5.578.836*96 E x i s t e n c i a  en fin de Junio de 1873— . . . 150.784 29 |
I

Madrid 81 de Julio de 1873.=Por el Contador, Mariano A. Castaño.=V.° B.°=E1 Alcalde interino, Pedro Bernardo Orcasitas.

Ayuntamiento de Nogueira de Ramuin.
Esta Corporación, que tengo el honor de presidir, acordó 

crear una plaza de Médico ó Cirujano para la asistencia de los 
enfermos pobres, determinados de este distrito, con la dotación 
anual de 1.000 pesetas, y con casa gratis para vivienda del F a
cultativo; á cuyo efecto los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría de dicho Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y C a c e t a  d e  M a d r i d , en cuya 
Secretaría se hallará de manifiesto el pliego de condiciones re
lativo al objeto.

Noguoira de Ramuin 85 de Julio de 1873.=E l Alcalde Pre
sidente, Dámaso González.—Por* acuerdo del Ayuntamiento, 
Severo Sánchez Saco, Secretario.

Alcaldía de Bujaraloz.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Bujaraloz, 

en la provincia de Zaragoza, se halla vacante por ̂ dimisión del 
que la desempeñaba; su. dotación consiste en 1.18o pesetas sa
tisfechas por trimestres de los fondos municipales; y se anun
cia al público para que los que deseen obtenerla presenten sus 
solicitudes al Alca'de hasta el dia 80 de Agosto próximo, acom
pañadas de los documentos que acrediten sus méritos y ser
vicios. _ „

Bujaraloz 85 de Julio de  ̂ 1878.=E1 Alcalde, Segundo Es- 
cam illa.=P. O., El Secretario interino, Ignacio Pallares.

Alcaidía de San Ildefonso.
D. Guillermo Maderuelo Sanz, Alcalde constitucional de 

San Ildefonso &c.
Hago saber que no habiéndose presentado en esta Alcaldía 

ni podido averiguarse el paradero del mozo huérfano de padre 
y madre Domingo Fernandez Bachiller, hijo de José é Isidora, 
natural do este sitio, parroquia de Nuestra Señora del Rosario, 
de edad de 80 años, de oficio sirviente, que según noticias ex 
traoficiales habita en. Madrid, plaza de Isabel II, núm. 5, en
tresuelo, declarado útil para ser adscrito á la reserva del ejér
cito; por la jurisdicción que represento y año de la fecha se le 
cita! llama y emplaza por término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y pe
riódico oficial de la provincia, á fin de que se presente en esta 
Alcaldía para ser ingresado en la caja de provincia; pues de no 
realizarlo seguirá el expediente de prófugo todos sus trámites 
en rebeldía por ignorarse asimismo la existencia de parientes 
con quienes poderse entender. r

Lo que hago público por medio del presente a los efectos 
de ley.

San Ildefonso 33 de Julio de 1873—-Guillermo Maderuelo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Habana.

D. Cándido Pieltain y Jo ve Huergo, Mariscal de Campo de 
los Ejércitos Nacionales y Capitán general de la isla de Cu
ba &c. &c.

Y D. Juan Ramírez de Dampierre, Auditor de Guerra del 
Ejército y Capitanía general de la misma &c. &c.

Por el presente edicto convocamos á las personas que se 
consideren con derecho^ á la herencia del Alférez que fué del 
primer batallón del regimiento de la Corona, núm. 3, D. Mi
guel Mezquis y Papuset, natural de Barcelona, hijo de D. Fer
nando yrde Doña Antonia, cuyo fallecimiento acaeció en 8 de 
Octubre del año pasado de 1870, á fin de que en el término de 
30 dias ocurran á este Juzgado por sí ó por medio de legítima 
representación á deducir el que les asista.

Habana 18 de Mayo de 1873.— Pieltain .=  Juan Ramírez de 
Dampierre.—Por mandado de S. E., Alejandro Nuñez,

P ale n c ia

D. Miguel Diez y Melendo, Comandante graduado Capitán 
del batallón Voluntarios francos de la República de Palencia, 
número 41, y Juez Fiscal militar de esta plaza.

Por este tercer edicto y término de 10 dias, que deberán 
contarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, liamo y emplazo á D. Lope 
Mijangos, Licenciado en Medicina, de 38 años de edad, natural 
de Santa Gadea del Cid, provincia de Búrgos, quien hallándo
se curando de las heridas graves recibidas en 7 de Mayo último 
cercadeOlmos de Ojeda, y en concepto de prisionero carlista, en 
la granja de Santa Eufemia, dependiente del distrito municipal 
de dicho pueblo, fué llevado la noche del 86 de dicho mes por 
tres hombres armados que se decían carlistas, ignorándose hoy 
su paradero, para que dentro de dicho término se presente en 
esta Fiscalía, sita en la calle Mayor, núm. 88, segundo, como 
lo estaba antes de la fuga, á responder de los cargos que con
tra él resultan en la causa que se sigue por rebelión en sentido 
carlista; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Acordada la detención de dicho sujeto, á nombre de la Na
ción, administrando justicia, suplico á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procuren su captura y remisión á esta 
Fiscalía, por convenir así á la pronta y recta administración 
de justicia.

Palencia 83 de Julio de 1873.®= Miguel D íez.=  Por su man
dado, Manuel Bernárdez.

Juzgados de primera instancia.
A lm e r ía .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia de Almería y su partido &c.

Habiendo quedado vacante , por fallecimiento del que la 
desempeñaba, la plaza de Alguacil del Juzgado de primera 
instancia de esta capital; usando de las facultades que le están 
conferidas por el art. 571 de la ley orgánica sobre organiza
ción del poder judicial, se anuncia dicha vacante por término 
de 80 dias, para que dentro de dicho término, que empezará á 
contarse desde el siguiente á la inserción del edicto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , presenten los aspirantes en este-Juzgado sus 
respectivas solicitudes documentadas con la partida de bautis
mo, por la que acrediten ser mayor de 85 años, certificado de 
buena conducta, y además los que acrediten haber prestado 
servicios al Estado, si los tuviesen ; previniéndoles a los que 
aspiren á dicha plaza que necesitan saber leer y escribir cor
rectamente, y las obligaciones que les impone la referida ley.

Dado en Almería á 84 de Julio de 1873.=Sebastian Carras- 
co .= P or mandado de S. S., José de Vázquez.

Baeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta
ciudad. on

Por el presente cito , llame y emplazo por termino de 30 
dias á Isidro Garrido Terres, vecino de Linares, para que den
tro de él se presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue so
bre lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Baeza á 88 de Julio de 1873.=Poves.=For man
dado de S. S., Francisco García.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias á Pedro Martínez Amodovar, vecino de Ubeda, para que 
dentro de él comparezca en este Juzgado á prestar cierta de
claración; apercibido que de n o  hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 1 ^

Dado en Baeza á 81 de Julio de 1873.=Poves,=Por man
dado de S, S., Francisco García.

Bilbao.
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 

Bilbao hace saber que habiendo fallecido en esta villa D. Fran
cisco Manuel de Aburto y Orraño, viudo de Doña Manuela 
Abauz, dé 68 años de edad, comerciante, de esta vecindad, sin 
disposición testamentaria el dia 88 de Abrii último , han acu
dido á este Juzgado por medio de Procurador Doña Amalia.

( Doña Cristina, L). Agapito, Doña Elisa y Doña Juana de Aburto 
y Ugarte, y Doña María Manuela y Doña Dorotea de Aburto y 
Basterrechea, como sobrinos del finado, pidiendo se les de-elar© 
herederos del mismo; y en su vista y del auto que he proveído 
se Ilama, cita y emplaza por medio de edictos á Jos que se crean 
con derecho á la referida herencia ó tengan que deducir al
guna reclamación contra sus bienes para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 30 días á deducir su dere
cho por Ja Escribanía del actuario; pues no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Bilbao á 88 de Julio de 1873.=Toribio Sanz.^Por 
mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde fielmente con su original, de que certifico y 
firmo con remisión.—Blas de Onzoño.

B ú rgos

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Búrgos y su partido, en nombre de la Nación.

A los Sres. Jueces de primera instancia y de instrucción y 
á los dependientes de la policía judicial bago saber que en el 
sumario que se instruye en este Juzgado por robo de 536 rea
les, 15 celemines de cebada y una silla con sus estribos, ejecu
tado en el pueblo de Mazuelo de Muñó el dia 9 de Julio ac
tual, he acordado se proceda á la prisión de Juan Fernandez, 
cuya naturaleza y vecindad se ignora, y de otros tres que le 
acompañaban, los cuales se presentaron á caballo, armados y 
con boinas encarnadas, uno de ellos con pantalón encarnado y  
zamarra, y otro con pantalón encarnado y chaqueta azul, y 
caso de ser capturados serán conducidos á mi disposición á la 
cárcel de este partido. Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se expide la 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia* 
para que llegue á noticia de las citadas Autoridades, á quie
nes se suplica su cumplimiento; y se previene á los procesados 
que si en el preciso término de 18 dias no se presentan en la 
cárcel pública de esta capital á responder de los cargos que 
contra ellos resultan, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 88 de Julio de i873.=Victorino L una .=  
Por mandado de S. S., Tomás Jiménez.

Caravana.
D. Ildefonso Cayuela, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de la Nación ex

horto á todas las Autoridades civiles y militares para que por 
todos los medios posibles é individuos de la policía judicial 
procedan á la detención y remisión á este Juzgado con las se
guridades debidas de Ramón García Montes, álias Roche, cabe
cilla carlista, y á su partida compuesta de 800 á 300 hombres, 
cuyos nombres y circunstancias se ignoran, á quienes además 
cito, llamo y emplazo para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan ; advertidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo he acordado por auto de esta fecha en causa que 
estoy instruyendo contra los mismos por haber quemado los li
bros del registro civil en la villa de Calasparra y cometido 
otros excesos.

Dado en Caravaca á 84 de Julio de 1873.—Ildefonso Ca- 
yuela.=De su orden, Pedro Seante y Hervás.

Castropol.
D. Pedro R. Villamil, Juez de primera instancia de Cas- 

tropol. j a  ~
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rosendo Ammaaa? 

natural de Bres, en el Concejo de Taramundi? ausente de ig
norado paradero, para que dentro del término de 80 dias3 a
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con tar desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a- 
drid, com parezca en la sala de audiencia de este Juzgado a 
responder á los cargos que le resultan en la causa que me hallo  
instruyendo  por lesiones á Benito Mendez, de Aguillon, en di 
cho Concejo; apercibido de que en otro caso seguirá el proce
dim iento en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya

^Dado en Castropol á 22 de Julio de di^S.—Pedro R. V i
llam il.—I)e su órden, Eduardo Canal.

C elauova.
D. José Ram ón García Camba, Juez de p rim era instancia 

de la villa  y partido judicial de Celanova &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ma

nuel Campos y Manuel R osendo , vecinos del d istrito  m unici
pal de Cortegada, en este partido, y cuya residencia se ignora, 
para que dentro del térm ino de 10 dias com parezcan en la sa la- 
audiencia del Juzgado por la E scriban ía  del que autoriza á 
rendir inquisitiva en la  eausa que contra los mismos y otros 
se instruye por tum u lto ; bajo apercibim iento que si no lo v e 
rifican serán declarados rebeldes y para rá  el perjuicio consi
guiente.

Dado en Celanova á 21 de Julio de 1873.=José G» C am b a .=  
De m andado de S. S., el Escribano originario, José Vázquez 
Sánchez.

C iudad-R eal.
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta capi

ta l y  su partido.
E n nom bre de la N ación, por el presente se llam a al p ro

cesado Manuel Yébenes y León, vecino de M iguelturra, cuyo 
paradero se ignora, para  que en el térm ino de 10 dias, que em 
pezarán á contarse desde que este edicto se inserte en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á ser citado y 
emplazado con motivo de la sentencia d ictada en la causa cri-e 
m inal que se le sigue sobre rebelión carlis ta ; apercibido qu 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en C iudad-R eal á 215 de Julio  de 1873.=L úcas Po~ 
v ed a .= P o r mandado de S. S., Manuel B arragan y Cortés.

C o c e n t a i n a .

D. Francisco Catalá y Seguí, Secretario público de ac tua
ciones del Juzgado de prim era instancia de Cocentaina y su 
partido.

Certifico que en la causa crim inal contra José Vicente G o- 
zal'vez Calvo y Juan B autista Gozalvez Calvo sobre hom ici
dio de Francisco Monecho Oltra se halla  unida la requisitoria 
que dice así:

«En nombre de la Nación, el Juez Regente el Juzgado de 
prim era instancia de Cocentaina y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á  José Vicente Gozalvez y Calvo, álias el Zurdo de Monserrá, 
casado, de £5 años de e d ad , lab rad o r, y á su herm ano Juan  
B autista Gozalvez y C alvo, soltero, de unos £0 á 22 años de 
e d ad , lab rad o ^  ámbos vecinos de B eniarrés, los cuales visten 
p an ta ló n , chaleco y chaqueta color oscuro, som brero de igual 
color y alpargatas de cáñam o, á fin de que dentro del im pro- 
rogable térm ino de nueve dias se presenten en esté Juzgado y 
cárceles nacionales del mismo á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en causa crim inal sobre hom icidio 
de F rancisco  Monecho O ltra, álias Perol, los cuales acostum 
b ran  perm anecer vagando por el térm ino y villa de B eniarrés, 
villa de Muro y su térm ino, en esta villa de Cocentaina y ciu
dad de Alcoy; apercibiéndoles que de no verificarlo se les d e 
c la ra rá  rebeldes, y les para rá  el perjuicio que haya lugar.

A Ja vez de parte de la Nación, en ia que adm inistro  ju s ti
cia en este Juzgado, exhorto y requiero, y de mi parte ruego y 
encargo á las A utoridades judiciales, civiles y crim inales, á los 
dependientes de la Autoridad, agentes de la policía judicial y 
á cualquiera ciudadano se sirvan  proceder á la busca, deten
ción y rem isión á este Juzgado y cárceles nacionales de la 
mism a, con las seguridades debidas, del mism o penado. !

Dado en Cocentaina á 7 de Julio de 1873 .= B autista  F e r 
ra n d o .= P o r  su orden, Francisco Catalá.»

Según así resulta de la causa y requisito ria  á que me r e 
fiero.

Y para que conste, cumpliendo lo m andado, libro la pre
sente que firmo en Cocentaina á 26 de Julio de 1873.—F ra n 
cisco Catalá.

D. F rancisco  Catalá y Segui, Secretario de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia de Concentaina y su partido.

Certifico que en la ejecutoria dim anante de la causa segui
da contra Vicente Florens Jiménez sobre lesiones, se halla 
unida la requisitoria que á la letra dice como copio:

«En nom bre de la N ación, el Juez Regente el Juzgado de 
prim era instancia de Cocentaina y su partido.

En v irtud  de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á  Vicente F lorens Jiménez á fin de que dentro del im proroga- 
ble térm ino de nueve dias se presente en las cárceles naciona
les de este partido á fin de dejar extinguida la condena de 10 
dias de arresto m ayor im puesta al mismo en la causa que con
tra  el mismo se siguió sobre lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, y le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez de parte de la Nación, en la que adm inistro  ju s 
ticia , exhorto y requiero, y de m i parte ruego y encargo á las 
A utoridades jud ic ia les, civiles y crim inales, á los dependien
tes de la A utoridad, agentes de la policía judicial y á cual
quier ciudadano se sirvan proceder á la busca, captura y re 
m isión á las cárceles de este Juzgado, con las seguridades de
bidas, del mismo penado.

Dado en Cocentaina á 15 de Ju lio  de 1873.—Lorenzo F e r-  
ra n d o .= P o r su orden, Francisco Catalá.»

Según así resu lta  de la requisitoria y ejecutoria á que me 
rem ito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la  pre
sente que firmo en Cocentaina á £6 de Julio de 1 8 7 3 .= F ran - 
eisco Catalá.

D. Francisco Catalá y Segui, Secretario público de actua
ciones del Juzgado de prim era instancia de Cocentaina y su 
partido.

Certifico que en la ejecutoria dim anante de la causa seguida 
contra José Puig Orí ola sobre disparo de arma de fuego y le
siones menos graves, se halla unida la requisitoria que á la  le
t r a  dice como copio:

«En nombre de la Nación, el Juez Regente el Juzgado de 
p rim era  instancia de Concentaina y su partido.

E n v irtud  de la presente requisito ria  cito, hamo y emplazo 
á  José Puig  Oriola, soltero, de 31 años de edad, labrador, n a tu 
ra l y vecino de esta villa, cerrado de barba, color moreno, ojos 
pardos, pelo castaño, estatura re g u la r , el cual viste pantalón, 
chaleco, chaqueta, gorra  y alpargatas de cáñamo, á fin de que 
se presente en este Juzgado y cárceles nacionales del mism o 
dentro del ím prorogable térm ino de diez dias á sufrir la con
dena que por la Superioridad se le h a  impuesto en causa c ri
m ina l seguida contra el m ism o y sobre disparo de arm a de

fuego y lesiones ménos graves, el cual se presum e se encuen
tra  en la ciudad de A licante; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará  rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar, al cual no se le ha hallado en su dom icilio al ir  á no ti
ficarle una providencia.

A la vez de parte de la Nación, en la que adm inistro  ju s ti
cia en este Juzgado, exhorto y requiero, y de m i parte ruego y 
encargo á las Autoridades judiciales, civiles y crim inales, 
á los dependientes de autoridad, agentes de la policía judicial 
y á cualquier ciudadano se sirvan  proceder á la busca, deten
ción y rem isión á este Juzgado y cárceles nacionales del mismo, 
con las seguridades debidas, del mencionado penado.»

Dado en Cocentaina á 83 de Junio de 1 8 7 3 .= Francisco  
Catalá.

F uente-O vejuna.
D. José Madrid y Cabezas, Juez m unicipal de esta v illa  y  

su partido del bienio anterior, y Juez de prim era instancia  in te
rino por enferm edad del propietario y del suplente del Juzgado 
m unicipal é incom patibilidad del Juez m unicipal.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al pariente ó pa
rientes más próxim os de José Poplemot, de nación belga, para  
que en el térm ino de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin de 
ofrecerle la causa que se h a  seguido por la m uerte del Pople
m ot para si quiere m ostrarse parte en ella.

Dado en Fuente-O vejuna á £6 de Julio de 1873.*=*José Ma
drid C abezas.=T om ás R ivera  Infante.

G aucin .
D. Francisco de O rellana y Fernandez, Juez de prim era  

instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A m bro

sio Guzmán González, na tu ra l de P aterna y vecino de C asa
res, viudo, y de cam po , y de 42 a ñ o s , cuyas dem ás circuns
tancias se ignoran, para que en el térm ino de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á evacuar el traslado de las acusaciones, 
y contestar á los cargos que se le hacen en causa que en unión 
de otros se le sigue sobre sustracción de m aderas y coacciones 
á instancia de D. F rancisco López Gatan; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será declarado rebelde, y le parará  el perju i
cio que haya lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento c ri
m inal.

Dado en Gaucin á 24 de Julio-de 1873. =  F rancisco  de Ore- 
llana y F e rn an d ez .= P o r su mandado, Teodoro de Molina.

D. Francisco  de O rellana y F e rn an d ez , Juez de p rim era 
instancia  de esta v illa  y  su partido.

P or la presente requ isito ria  cito, llamo y omplazo á Pedro 
V illanueva P e re z , Cristóbal Perez B en itez , conocido por On- 
c a la ; A ntonio Morales G am ero , F rancisco Gil Rodríguez, 
F rancisco V illan u ev a , Diego R odríguez G u tié rrez , Cristóbal 
A lconchel, Roque González, conocido por el del H orno; Juan 
Vázquez P ineda y Manuel Gil R odríguez, vecinos de Cortes, 
cuyas señas se ignoran , para que en el térm ino de 30 días se 
presenten en las cárceles de este partido á p restar inquisitiva 
y  responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que se 
les sigue por el delito de sedición perpetrado en la citada v illa  
de Cortes la  m adrugada del 14 del corriente, apoderándose con 
escalam iento de sus Casas C onsistoriales, formando A yun ta 
miento y dejando así disuelto el que legalm ente funcionaba; 
bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar. A la vez en 
nom bre de la Nación exhorto y requiero á las A utoridades 
judiciales, civiles y  m ilita res, á los dependientes de las m is
mas, agentes de policía jud icial y á todo ciudadano se sirvan 
proceder á la  captura y conducción á estas cárceles de los su 
sodichos.

Dado en Gaucin á 19 de Julio de 1873.—Francisco  de Ore- 
llana  y F e rn an d ez .= P o r su mandado, Teodoro Molina.

Gin z o de L im ia .
El Sr. D. Luis Gómez Seara, Juez de prim era instancia de 

la villa  de Ginzo de L im ia y su partido."
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

m inal que estoy instruyendo contra Manuel Rodríguez Cam
pos, cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias y se
ñas personales se ignoran, por robo de 860 pesetas cometido 
la noche del 21 de Junio últim o con otros á la fuerza y con a r
m as titulándose carlistas en la casadiabitacion de D. Benito y 
D. F’ernando Rodríguez, Depositarios el prim ero de las contri
buciones directas, y el segundo de la de gastos provinciales y 
m unicipales de la A lcaldíaríe R airiz de Veiga, se ha acordado 
la prisión de dicho Manuel Rodríguez.

Al efecto pido y encargo á todos los Sres. Jueces, á las A u
toridades y agentes de policía judicial que supieren el p ara 
dero del repetido Manuel procedan á su prisión y rem isión á 
la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Ginzo de L im ia á 23 de Julio de 1873.=L uis Gó
mez S e a ra .= E l Secretario, Francisco Cadórniga.

El Dr. D. Luis Gómez S eara, Juez de p rim era instancia de 
Ginzo de L im ia y su partido.

Por la presente requ isito ria  hago saber que en la  causa 
crim inal que estoy instruyendo contra Ambrosio Prol, vecino 
de Salgueiros, del partido de Allariz, soltero, como de 33 años 
de edad, que fué estudiante y Maestro de E scuela en A m bia, 
de dicho partido, por robo de dinero la noche del 13 al 14 de 
Junio últim o á Eusebio Blanco y Vicente Fernandez, recauda
dores y depositarios de las contribuciones d irectas y de gastos 
provinciales y m unicipales del A yuntam iento de Sandianes, 
cometido con fuerza titu lada carlista y arm as en las h ab ita 
ciones de cada uno de dichos dos sujetos, se ña acordado la p r i
sión del citado Ambrosio; y siendo de presum ir que se halle en 
la circunscripción del Juzgado del citado A llariz, le pido y e n -  
cargo, así como á los demás Jueces en cuyo partido se encuentre, 
y  á la s  A utoridades y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero del repetido Ambrosio P rol, procedan á su prisión 
y rem isión á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Ginzo de L im ia 25 de Julio de í8 7 3 .= L u is  Gómez S e a ra .=  
El Secretario , Francisco Cadórniga.

Así resu lta  de la requisitoria original, á  que me rem ito. Y  
que conste para  su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
la  presente que firmo en Ginzo de L im ia á 25 de Julio de 1873.=  
R am ón Cadórniga por D, F rancisco Cadórniga.

Gran ada . - S a lv a d or.
D, José María Casas y Miranda, Juez de p rim era instancia  

del distrito  de! Salvador de esta capital,
Por la presente requ is ito ria  encargo á los individuos de la 

policía judicial procedan á la  detención y conducción á la c á r
cel pública de esta capital de A ntonio Víedma H urtado , álias 
Antoñete, zapatero, vecino de C ogollos-V ega, de estado ca
sado, ignorándose las dem ás circunstancias» Tam bién cito, lla 
mo y emplazo al referido A ntonio ' V iedm a para  que dentro

del térm ino  de 15 dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r i d , se presente en este Juzgado para p restar inqu isitiva  
en la causa que se le instruye sobre lesiones á José Barritado» 
de que falleció; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de E njuiciam iento crim inal.

Dado en G ranada á 18 de Julio de 1873 .=José M aría Ca
sas y M i.randa.=Por m andado de S. S., Abelardo M artínez 
H urtado.

G uadalajara.
D. Baldom ero Blanco, Juez de prim era instancia de esta, 

oiudad de G uadalajara y su partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de la Nación, orde

no á todas las A utoridades y agentes de policía jud icial pro
cedan á la busca, detención y rem isión á la cárcel de este p a r
tido á disposición de este Juzgado de la persona de D. G aspar 
Alonso Rodríguez (si fuere habido), Oficial segundo que fué 
del Gobierno civil de esta provincia en el año últim o de 1872, 
y que á mediados del mes actual habitaba en Madrid, calle del 
Fúcar, núm . 1, cuyo paradero hoy se ignora, y contra cuyo 
sujeto pende causa en este Juzgado por delito de falsificación 
de firma y estafa de 358 pesetas 25 céntimos.

Dado en G uadalajara á 24 de Julio de 1873.=B aldom ero 
B lanco .= P or m andado de S. S., Patricio  Fernandez H errero .

L érida .
D. Francisco Valcárcel y V argas, Juez de prim era instan 

cia de la ciudad y partido de Lérida.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Rom á y Cots, 

álias Mortete; Antonio Morell y Maurisi, álias Bobo, y Juan A r- 
nau y Parse, álias Sanjust, los tres naturales y vecinos del pue
blo de B el-lloch , cuyas señas se expresan al final, como com 
prendidos en el párrafo prim ero del art. 129 de la ley de E n
ju iciam iento  crim inal, á fin de que se presenten en este Juzgado 
en el preciso é ím prorogable térm ino de nueve dias en las c á r
celes nacionales á prestar declaración indagatoria, y defenderse 
después de los cargos que les resultan  en causa criminal^ que 
contra los mismos instruyo sobre asesinato de Pedro Jaim e 
Querol, vecino que fué del mismo pueblo de B el-lloch, e ld ia  28 
de Junio ú ltim o ; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
trascurrido  que sea dicho térm ino serán declarados rebeldes, y  
les parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á dicha 
ley.

Y á la vez encargo á todas las A utoridades, funcionarios y  
dependientes de este Juzgado , y suplico á las que no le estén 
subordinados, procuren por cuantos medios les sugiera su celo 
averiguar el paradero de dichos sujetos y dar el oportuno avi
so de ello si lo consiguen, á los efectos que en justic ia  corres
ponde.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se pu 
blica el presente en este periódico oficial.

Dado en Lérida á 23 de Julio de 1873.=Francisco V alcár
cel y V arg as.= P o r mandado de S. S. , Angel Sánchez G arcía.

Señas de Rafael Romá y Cots.
Edad 18 años, esta tu ra  baja , pelo negro, color moreno, ojos 

negros, barba poca; viste al estilo del pais.

Señas de Antonio Morell.
Edad 26 años, esta tu ra  alta, color pálido, pelo castaño, ojos 

pardos, barba poca; lleva un pantalón blanquinoso, y  su tapa
bocas de cuadros con el fondo blanco.

Señas de Juan A m an.
Edad 26 a ñ o s , esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, 

barba clara, cara regular, color sa n o ; viste con calzón corto y  
alpargatas, con blusa y sin ella, lleva pañuelo á la cabeza.

L erm a.
D. A lejandro M artin ', Juez de prim era instancia  de esta  

v illa  de L erm a y su partido.
Por el presente edicto se hace saber á D. Vicente Cobos, de 

paradero y domicilio desconocido, que enceste Juzgado, y por 
la  E scribanía del que refrenda, se ha  promovido juicio nece
sario de testam entaría  al fallecimiento de su herm ano D. A m 
brosio Cobos, por el P rocurador de este Juzgado D. R uperto 
Martínez Sedaño en nom bre de la viuda Doña A nacleta Vera, 
contra el D. Vicente y demás herederos de aquel, en cuyo es
crito, por medio de otrosí, se ha pedido la declaración de po
bre de la Doña Anacleta, y en su v ista se ha dado la providen
cia que dice a s í :

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito con el tes
tim onio del discernim iento é inventarios de los bienes que 
quedaron á defunción del mismo, y recaída ejecutoria en el in 
cidente de pobreza que se promueve, se proveerá sobre lo p rin 
cipal.

 ̂ De dicha dem anda de pobreza se com unica traslado por té r 
mino de seis dias á D. H ilarión Ruiz Casaviella, esposo de Doña 
Inés Cobos, vecino de esta villa; á Doña Ju liana y Doña F ilo 
m ena Cobos, monjas en el convento de San Blas de la m ism a; 
á  Doña Felisa Cobos, viuda, residente en ella; á D. Pedro Co
bos, vecino de Astorga; D. Tomás Cobos, vecino de Lugo; Don 
Lorenzo Sancha, vecino de Almazan, esposo de Doña C lara 
Cobos, y D. Vicente Cobos, de paradero desconocido, que eva
cuarán  por medio de Procurador y  Abogado cuyo térm ino re s 
pecto de los ausentes se aum enta en razón de un dia por cada 
seis leguas que hubiere de distancia entre el pueblo de su resi
dencia y  esta villa, librando para hacerles saber esta providen
cia los conducentes exhortos que serán entregados al P rocura
dor Martínez Ssdano; y m ediante ignorarse el domicilio de Don 
Vicente Cobos, fíjense los oportunos edictos en los sitios pú 
blicos de esta villa, que se in sertarán  en el Boletín ofi&ial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  señalando el térm ino de 80 
dias.

E l Licenciado D. A lejandro Martin, Juez de prim era instan
cia de esta v illa  de L erm a y su partido así lo mandó y firma 
en ella á 15 de Julio de 1873, de que yo el Escribano doy f é .=  
Licenciado A lejandro M artin .= A nte  m í.=M iguel B ravo R e -; 
villa.»

" D. Gregorio G arcía Cantero, Juez m unicipal de está villa»», 
con funciones de prim era instancia por ausencia del propie
tario .

Por el presente prim ero y único edicto se cita, llam a y  em 
plaza á Ezequiel Sendino, álias el Ronco, y Domingo Sendino, 
conocido por G ifa rro , naturales ámbos de Gumiel de Izán r 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resu ltan  
en la causa que me hallo instruyendo sobre heridas á varios 
vecinos de Santa María M ercadillo; apercibidos que de no h a
cerlo así les parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Lerm a á 26 de Julio de 1873.=Gregorío G a rc ía .=  
Por su mandado, Joaquín M artínez.
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Logroño.
D. Pablo Lazeano del Valle, Jaez de primera instancia de 

esta ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Salvador 

M unguira, Escribano de este Juzgado, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde te última inserción de este edicto 
en 1a G a c e t a  y Boletines oficiales de Burgos y ésta provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración de 
inquirir, y responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se íe instruye por desaparición y abandono de destino; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta dentro de dicho 
término será declarado rebelde y reducido á prisión, conforme 
á la ley.

Dado en Logroño á £4 de Julio de 1873.—=Pablo Lazcano.-» 
Por mandado de S. S., Matías Sanz.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia en 
la ciudad de Lugo y su partido judicial.

Por el presente llama, cita y emplaza á Antonio Diaz, hijo 
de José, soltero y vecino de San Pedro de Santa Comba, tér
mino municipal de Lugo, para que comparezca ante dicho 
Tribunal dentro del término de 15 dias, contados desde su p u 
blicación en el Boletín oficial de las provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder á los cargos que resultan con
tra  el mismo en el sumario que se le instruye por lesiones 
ocasionadas á Manuel Torron y Fernandez, de San Vicente de 
Coco, la noche del dia 18 de Mayo^ últim o; bajo apercibi
miento de que si no lo verificase, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la ciudad de Lugo á 17 de Julio de 4873.»Jesús 
Ferreiro y H erm ida.=Por mandado de S. S . , Ramón Portas 
Saavedra.

Madrid.—Buena vista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y lla
ma á una tai María, que habitó en la calle del Horno de la 
Mata, núm. 6, cuarto principal, para que en término de 10 
dias compadezca en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declaración en causa criminal 
que se sigue por robo á D. Joaquín Olves; apercibida que de 
no presentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 4873.=Ortega.
Madrid.—Centro.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se encarga,, á todas las Autori
dades civiles y militares y subalternos de las mismas que cons
tituyen la policía judicial como auxiliares de los Jueces de 
instrucción, procedan á la captura y prisión de D. Pedro Ba- 
ñuelos y Zamora que no ha sido hallado en su domicilio, calle 
de A tocha, núm. 147 , á quien remitirán en tal concepto á la 
cárcel de Villa á mi disposición , sirviéndole la presente de ci
tación y emplazamiento para su presentación  ̂en dicho esta
blecimiento ó en este Juzgado por la Escribanía del actuario, 
ínterin no preste la fianza personal decretada en la causa con
tra  el misino por distracción de un depósito; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, y las providencias que se dicten 
le pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid £8 de Julio de 1873.—Pantaleon Muntion y Perei- 
ra .= E l Escribano actuario, por Heras, José María Castells.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente hago saber que en causa criminal de oficio 
que se sigue por conspiración contra un sujeto conocido por 
Poyatos, cuyas señas y filiación se ignoran, he acordado ex
pedir la presente requisitoria citando al procesado conocido 
por Poyatos á fin de que dentro del término dê  10 dias com
parezca en' el local de mi audiencia, sito en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, para la práctica de una diligencia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo a lo 
dispuesto en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Encargando asimismo por esta á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y presentación de aquel en este 
Juzgado.

Dado en Madrid á 26 de Julio de 1873.=Pantaleon Muntion 
y P ereira .=E l Escribano, José María Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano D. José María Castells, se cita y llama 
á D. José, de Mora y Prats, y un tal José ó Jusepe, cuyos do
micilios se ignoran, que dirigieron unas cartas á D. Angel 
Moreno, para que en el término de seis dias se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del ex-con- 
vento de las Salesas, á prestar declaración como testigos en 
-causa criminal.

Madrid 26 de Julio de 4873.=E1 E scribano, José María 
Castells.

Madrid.—Hospital.
D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de esta villa.
Hago saber que en el dia de hoy y hora de las cuatro de la 

mañana ha sido detenido Fermin Sánchez Jiménez por el se
reno de comercio, núm. 168, de la calle de la F é, habiéndole 
ocupado un lio de ropa que contiene las prendas que se espe
cificarán á continuación; y habiendo acordado publicarlo para 
que la persona á quien pertenezcan dichas prendas, que se su 
pone son hurtadas ó robadas, comparezca en este Juzgado, lo 
verifico por medio del presente señalando el término de ocho 
dias, para que el que se considere con derecho^ a las citadas 
prendas, se persone en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á.rendir la oportuna declaración.

Dado en Madrid á 28 de Julio de 4873.=Licenciado R ico.=  
Por mandado de S. S., Celestino de Flores.

Relación de las prendas.
Un pañuelo de seda, mantón.
Un par de enaguas de mujer.
Una falda verde de volante.
Un vestido á cuadros, de niña.
Una levita de verano, de caballero.
Una capa usada, color café.
Un pantalón de joven.
Un chaleco de paño.
Una cortinilla.
Un gaban negro, de mujer.
Un pañuelo de seda con motas encarnadas.
Un gaban-saco de paño ratina, de caballero.

Madrid.—Inclusa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Félix 
de Prat, Juez municipal, é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia el falleci
miento abintestato de D. Antonio Ruiz Jiménez, natural de
Murcia, hijo de D. Miguel y de. Doña Lazara, de,edad de 45 años, 
Abogado, de estado casado con Doña Petra Moreno Benito, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en su domicilio, calle del Desengaño, 
número 44, piso cuarto, á la una de la madrugada del dia 24
de Diciembre de 4872; y en su virtud se llama á los que se
crean con derecho á heredarle, para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan á hacer uso del que pudieran tener.

Madrid 28 de Julio de 4873.—El Escribano, Ruperto de Diego.
Mahón.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á las herencias de los hermanos Pedro y F ran
cisco Orilla y Vaurel!, naturales de esta ciudad, y que se su
ponen fallecidos abintestato, el primero en la costa de Guinea 
á principios del año 4837, y el último poco después, durante el 
mismo año en la costa de Méjico, y á los cuales se ha depla- 
rado muertos para los efectos civiles, prévia la oportuna jus
tificación por auto de este Juzgado de 20 de Mayo de este año, 
para que dentro de 20 dias que por segundo y último término 
se les señala, comparezcan á deducir dicho derecho en este 
Juzgado, parándoles, si no lo hicieren, el perjuicio que hubiere 
lugar; en la inteligencia que hasta el presente sólo se han 
presentado los herederos de Mariana Vaurell y Goll, y José y 
Catalina Orilla y Vaurell.

Dado en Mahon á 23 de Julio de 4873.=Rafael B lasco.=  
Juan Allés, Escribano.

M anresa
D. José Fábregas y Solá, Letrado, Juez municipal, Regente 

el Juzgado de primera instancia de la ciudad de Manresa y 
su partido por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Goy 
López y Juan Lence Lamela, natural el primero de Pándelo de 
Fontaura, provincia de Lugo, y el segundo de Retoodaos , de la 
misma provincia, vecinos que fueron últimamente de Barce
lona, cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable 
término de nueve dias se presenten en este Juzgado ó mani
fiesten el punto de su residencia para ratificarse en unas de
claraciones que tienen prestadas en causa criminal por abuso de 
autoridad contra Antonio Arregol y Tragant, Alcalde que fué 
del pueblo de Navarcles el año de 4871.

Dado en Manresa á 24 de Julio de 4873.—José Fábregas y 
Solá.=Mariano Bovéts, Escribano.

Mondoñedo.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del 

partido de Mondoñedo.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo sobre robo ejecutado con fuer
za en una casilla de la huerta contigua por la espalda á la 
casa núm. 4 de la calle de Santo Domingo, en esta ciudad, 
que habita D. Ramón Posada Villapol, aparece haber sido sus
traídos de la pertenencia del mismo los efectos siguientes:

Efectos robados.
4." Un cazo de cobre, su cabida como seis cuartillos, con 

anilla de hierro y el mástil también parte de hierro y parte 
de cobre; su valor 8 pesetas.

2.c Un serrón manual de unas tres cuartas de Jongit&d; su 
valor 6 pesetas. . ■ ...

3.* Una pistola de tiro de sala, sistema de aguja, su calibre 
de unos cinco milímetros, su cañón y armadura de plata y 
metal blanco, la empuñadura madera de A quena, y en ella 
embutido un escudo con las iniciales^R. P., teniendo un rema
te una bolita de piedra venturina, así como en la baqueta otro 
remate de piedra lapizlázuli; cuyo valor para el dueño es de 250 
pesetas. .

4.° Dos tornos de hierro, el uno de servicio fijo y el otro 
manual; valor de ámbos 44 pesetas.

5.° Un cincel de acero fundido, y una docena de brocas de
lo mismo; su valor 5 pesetas.

6.° Un berbiquí de Rincón con un buen surtido de mechas 
de acero; su valor 25 pesetas.

7.® Una tijera larga de acero;* su valor 4 pesetas.
8.® Una lavativa de metal blanco, nueva; su valor 4 pesetas.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles
y militares, y agentes de la policía judicial procuren, por cuan
tos medios su celo les sugiera, averiguar el paradero^ de los 
mencionados efectos, y siendo habidos remitirlos á mi dispo
sición con las personas en cuyo poder se encuentren, y las 
seguridades debidas.

Dado en Mondoñedo á 26 de Julio de 4873.«G regorio  
V ieito.=Por mandado de S. S.» Pascual Vázquez.

Motril.
D. Cárlos Aizpiolea y Velez, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de primera instancia.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á D. Francisco Morales Hernández, D. Paulino Rodríguez 
Morales, Juan Posadas Beltran , Eduardo^ y Francisco Posadas 
Martin, José Moreno Rios, Antonio García Ortega, Andrés, co
nocido por¡Moreas, Francisco Gómez Chamorro, áltes Lúeas, 
Miguel, conocido por Piantri, Francisco Javier Martin Gómez 
v un tal Baltasar que ha sido vigilante nocturno do esta ciu
dad y José García Carrascosa, todos de este domicilio, para 
que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado ó 
su cárcel nacional á responder á los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos se sigue sobre atropello á mano 
armada al colegio electoral del Cármen, disparos de tiros y le
siones graves al Alcalde cuarto, presidente de la mesa interi
na del mismo, y á un Secretario; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican seguirá aquella su curso en rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar; y habiéndose decretado su 
detención, y no encontrándose en sus domicilios, ruego a las 
Autoridades, tanto civiles como militares, á quienes requiero 
en nombre de la Nación, procedan á 1a prisión de los referidos 
sujetos poniéndolos á disposición de este dicho Juzgado caso
de ser habidos. 4. . ,

Dado en Motril á 22 de Julio de 4873.=Carlos Aizpiolea.= 
Por su mandado, Emilio Gironda.

Orense.

D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Orense, en nombre de 1a Nación es-

^ Hago notorio que en la junta celebrada en 40 de Marzo ú l
timo en el concurso de acreedores que se sustancia contra Don 
Andrés Nuñez Quiven, vecino de esta ciudad, resultaron elec
tos Síndicos los Procuradores D. Ramón Iglesias y D. Manuel 
Rodríguez López; por lo tanto al hacerlo público se previene 
á tes personns que tengan bienes ó efectos del concursado ha

gan entrega de ellos á dichos Síndicos á la mayor brevedad y  
con las formalidades de derecho.

Dado en la ciudad de Orense á 22 de Julio de 4873.==Ba« 
mingo Caracuei.=Por mandado de S. S., Francisco Cuevas.

Peñaranda de B racamonte.
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de este 

villa y partido de Peñaranda de Bracamonte.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Pe

dro Guerras y Miguel Ruiz, cuyas señas personales, pueblo de 
su naturaleza y vecindad y punto de su paradero actual se. ig
nora, sólo sí que en Diciembre del año pasado de 4872 se ha
llaban ocupados en las obras del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca, en el distrito de Villaflores, para que en  
término de 20dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en los estrados de este Juzgado á  
evacuar citas que les resultan hechas en causa criminal pen
diente sobre robo de varios sacos y otros efectos de la cantina 
de Mazores, distrito municipal de Villaflores; parando á dichos 
sujetos si no se presentaren los perjuicios que haya lugar, pues 
así por providencia de esta fecha lo tengo acordado.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 24 de Julio de 4873.= 
José Petit y A lcázar.=Por su mandado, Pedro Turrientes.

Quintanar de la Orden.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia d© 

Quintanar de la Orden y su partido.
Por el presente único edicto y término de 30 dias, siguien

tes á la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o- 
letin oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Am
brosio Nieto y Rodríguez, álias Jam alaja, hijo de Juan y An
tonia , casado, arriero, natural y vecino de es ta , de 38 años» 
procesado por lesiones por disparo de arma de fuego á Pedr© 
S ierra, para que comparezca en este Juzgado á evacuar e l 
traslado que de la calificación hecha por el Ministerio fiscal se 
le ha conferido; apercibiéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar por 
hallarse comprendido en lo dispuesto en el art. 429, núm. 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Quintanar de la Orden á 48 de Julio de 4873.= 
Cárlos Morell y Gomez.=De su orden, Alberto Carrasco.

R onda.
D. Cándido González y Campos, Juez municipal de este 

ciudad de Ronda, é interino de primera instancia de la misma 
y su partido por enfermedad del propietario.

Por esta requisitoria hago saber á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales de la Nación y agentes ele la 
policía judicial que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue causa criminal de oficio contra Juait 
Ordoñez Rasero, de esta vecindad, de 30 á 32 años, estatura 
cinco piés poco más ó ménos, ojos melados, pelo^castaño, nariz 
regular, cara redonda, barba poca, sin bigote ni patilla, color 
claro; viste de campo con calzón bombacho de paño, chaleco y  
ehaqueta y sombrero calañé, botines y zapatos blancos, em 
cuya causa se ha mandado se llame al mismo por edictos par» 
que en el término de 45 dias comparezca en el Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde.

Y para que llegue á su noticia y pueda al mismo tiempo 
conseguirse su prisión, en nombre de la Nación requiero á las 
Autoridades mencionadas proeedan á la busca y captura dei 
Juan Ordoñez Rasero, y conseguida lo remitan á este Juzgad» 
con las seguridades oportunas.

Dada en 1 a" ciudad de Ronda á 49 de Julio de 4873.=Cán- 
dido González Campos.=Por mandado de S. S., Manuel Serna*

San Sebastian.
D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia de la ciudad 

de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. B ernar- 

dino Tejedor y D. Márcos Herrero, Capitán que fué de una de 
las compañías de la Milicia ciudadana de esta localidad, par» 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria en causis- 
que contra tos mismos se instruye por delito de sedición; aper
cibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en justicia.

Y al propio tiempo en nombre de la Nación requiero á las? 
Autoridades civiles y agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y detención de los expresados Tejedor y  
Herrero, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 23 de Julio de 4873.=Antonio Pi~ 
nazo.=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de esta ciudad de 
San Sebastian, en funciones del de primera instancia de te  
misma y su partido por ocupaciones de este. ^

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á Antonio Aldazabal, José Agustín Urrut-azazu y Juan 
Cruz Aguirre para que en el término de nueve dias se presen
ten en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar nueva 
declaración en la causa que por hundimiento de una escalera, 
de la casa en construcción en la calle de Garibay se sigue 
contra D. José María Mugicappues así lo tengo mandado en  
auto de este dia.

Dado qn San Sebastian á 23 de Julio de 4873.=P. D.? Eduar
do E cheverría.=Por su mandado, Felipe Marin.

Cariñena.
D. Ramón Miralles, Juez municipal Letrado, y ejerciente te  

judicatura de primera instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Pedro Elbaile y Gte- 

vin, natural y vecino de Lalueza, soltero, jornalero, de 27 años: 
de edad, para que dentro del preciso término de 45 dias com
parezca en este Juzgado con objeto de oir una notificación en  
el expediente de ejecución de sentencia de causa seguida con
tra el mismo y otros sobre ocultación de bienes^ pues si así 
hiciere se le oirá y hará justicia, y de lo contrario se seguirán 
las actuaciones adelante, parándole en su virtud el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Sariñena á 20 de Julio de 4873.=*Ramon Mira— 
lles.=Por mandado de S. S., Francisco Satué.

Soria.

En nombre do la Nación, D. Juan José Bonifáz, Juez f e  
primera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Jaime 
Lacombe y Du-busque y D. Adolfo M a r ía  Loyand, de naeioui 
francés, para que en el término de ocho dias se presenten ew 
este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que ,es de
fienda en la causa que se les sigue por haber jugado & ia 
leta; pues de lo contrario les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Soria á 48 de Julio de 4873.=Juan José Bomfaz.** 
Por su mandado, Pedro Abad y Crespo,
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T a m a rite  de L ite ra

D, Joaqu ín  A rcas y N achá, Juez de p r im era  instancia  d é l a  
Til la  de T am a r i te  de Litera.

P o r  el presente único pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á José y Franc isco  Massonelles,  herm anos,  al ias Pezenas, v e 
cinos  de A lm enar,  prov inc ia  de Lérida, y  cuyo paradero  se ig 
nora ,  con tra  quienes m e hado  ins truyendo  causa  crim ina l so
b re  res is tencia  y desobediencia á  los agentes de la  A u to r idad ,  
p a ra  que en el té rm ino  de seis dias com parezcan en oste Juz
gado al objeto de ci tarles y emplazarles p a ra  an te  S. E. la  
aud ienc ia  de Zaragoza, á cuyo Superior  T ribu na l  por au to  de 
es te  dia se  h a  acordado elevar la  causa por ser  el deli to  supe

r i o r  á  la  de presid io  correccional.
Dado en T am ari te  á 2 6  de Julio de 4 8 7 3 .= Jo á q u in  Arcas.— 

P o r  su  mandado, Vicente E stéban .
Tolosa

D. F e rn a n d o  R u iz ,  Juez de p r im e ra  in s tanc ia  del par t ido  de esta v il la  de Tolosa.
P o r  la presente requ is i to r ia  se c i ta ,  llama y emplaza á D oña 

Josefa A nton ia  U rru zo la ,  vec ina  de A m ezque ta ,  en su barr io  
de U garte ,  para que en el té rm in o  de 45 días comparezca en 
este Juzgado á p res ta r  declaración en causa que se sigue cen
t ra  Anton io  Maca zaga, de 3a m ñ m a  vecindad, por disparo  de 
un a rm a de fuego á la Urruzola; si así lo hace se la oirá,  y  

■de Jo contrar io  3a p a ra rá  el perjuicio que hub iere  Jugar.
Dada en Tolosa á 96 de Julio de 4 8 7 3 .= F e rn an d o  R u i z . =  

P o r  m andado  de S. S., Cirilo U rdangarin .
T orrela g u na.

D. José Sebastian M en d ez , Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de 
T o rre la g uu a  y su partido.

Hago saber que hab iendo  sido t ras ladado  D. Agustín  R o 
d r íguez  y Q u in ta n a , R eg is trador  que fué de la p ropiedad de 
este partido, al de Calahorra,  y de,‘pues ál de B aena ,  se a n u n 
cia en v ir tud  de lo p revenido en el ar t .  306 de la  ley h ipo te
caria ,  p a ra  los que tengan que deducir  a lguna  acción contra  
d icho  R eg is trad o r  lo verifiquen antes  que se le devuelva  la 
fianza que tiene prestada.

Dado en T o rre iag un a  á §6 de Julio  de 4873 .=José  Sebas
tian M end ez .= D e  su orden, Fe lipe  Sanz.

T o rrox.

D. José Rodríguez Zapata  , Juez de p r im era  in s tanc ia ,  en 
comisión, de esta villa y su part ido  &c.

P o r  ei presente se l lam a ,  c i ta  y em plaza á Rafael  García 
Vela , vecino de Competa, p a ra  que en el té rm ino  de 45 dias 
comparezca en este juzgado  p a ra  la práctica de c ierta  diligen
cia en causa que se sigue en este Juzgado contra  Franc isco  
Molina Cabra, ¿lias el Sargento, sobre lesiones á  F ran c isco  R o 
dríguez López, vecinos de Competa.

Dado en T o rrcx  á 22 de Julio de 4873.=-José R . Zapata .— 
IPor m andado  de S. S., Rafael de G uevara  y  Perez.

T u y

D. R om án  Perez V id a l , Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de la  
ciudad y partido de T uy  &e.

P o r  la presente requis i tor ia  se l l a m a ,  cita  y  emplaza á tres 
h o m b re s  descalzos ; vis ten pan ta lones  y ch aquetas  de paisanos, 
color negro, bas tan te  usados ,  som breros hongos b a jo s ,  tam bién  
usados  y del m ism o c o lo r , cuyas señas personales son : uno de 
el los ele estatura a lía , g rueso ,  barba  cerrada ; los otros dos, de 
e s ta tu ía  m ás co r ta ,  color trigiu ño , afeitados , excepto uno que 
gasta una pequeña perilla , para  que en el té rm ino  de 90 di as 
se presenten en la aud iencia  de este Juzgado á responder de 
los  cargos que les resu ltan  íu  sum ar io  que en el m ism o se in s
t r u y e  sabré ro lo  á D. Luis  Lorenzo González, vecino y A la d  
párroco de San Jorge de S a lc e d a , consis tente en unes  2.0C0 rs. 
á  saber : 4 40 pesetas en 44 m onedas de oro de 40 pesetas cada 
una , 40 pesetas en dos m onedas de p la ta  de 5 pesetas, y el 
resto  en 44 m onedas de oro de 25 pesetas u n a ,  dos relojes de 
plata de bosil lo ,  u n a  corona tam bién  de p la ta  , de peso unos 
t re s  a d a rm e s ,  un ram o  de id., de siete ú  ocho adarm es  de peso, 
un  cáliz con su pa tena  de p la t a ,  su peso u n a  on za ,  cua tro  p a 
ñue los,  dos dei cuello y d( s de la cabeza , uno de lana  color 
am a r i l lo ,  otro id. color r e s a , otro id. b lanco fondo liso y ce
nefas f loreadas, otro de seda color carmesí floreado en su to ta
lidad; un } acaguas de alpaca con poco uso , y 48 libras  de carne 
de ce rdo :  cuyo robo tuvo lugar  sobre la u n a  de la  m añ a n a  del 
día 24 de Jun io  ú l t im o ; apercibidos que de no con cu rr i r  á este 
p r im e r  llam am iento  serán declaradles rebeldes,  y les p a ra rá  el 
per ju ic io  que haya Jugar con arreglo  á la ley de E n ju ic ia 
m ien to  cr iminal: encargando á todas las A utoridades  y dem ás 
func ionar ios  de policía judicial que siendo habidos los sobre
dichos,  los rem itan  con las seguridades deb idas ,  y  en clase de 
d e ten ido s ,  á la cárcel pública del par t ido  y  á disposición de 
este Juzgado, del m ism o modo que el d inero ,  a lha jas  y  efectos 
robados si les fueren ocupados.

Dado en Ja ciudad de T uy  á 21 de Julio  de 4873.== R o m á n  
Perez  Vidal — De orden de S. S., Manuel Seoane.

D. R om án  Perez  V ida l ,  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de la  
rándad de T u y  y su  partido.

P o r  la p resen te  se l lam a á José Rodríguez Diaz , al ias de 
Mateo, vecino de la  p ar roqu ia  de A m o r in , cuyas demás cir
cu n s tanc ia s  se expresarán  á  co n t in u a c ió n , p a ra  que en el té r
m in o  de 45 dias comparezca en este m i ' Ju z g a d o  y oficio del 
r e f ren d a ta r io  á responder á los cargos que contra él resu ltan  
en la causa  que se le sigue sobre homicidio  de Manuel Viznso 
Boente; apercibido de que trascurr ido  dicho té rm in o  sin  ve r i 
ficarlo se le dec larará  rebelde y le p a ra rá  el per ju ic io  que h ay a  

Lugar.
A  la  vez se encarece á todas las A u to r id ad es ,  as í  civiles 

como m il i ta res ,  y á  los demás agentes de la policía jud ic ia l ,  se 
s i rvan  disponer la  b u sc a ,  cap tura  y conducción á este Juzgado, 
caso de ser h a b id o ,  del referido Rodríguez D iaz ,  al ias de 
Mateo.

Dado en T uy  á 23 de Ju lio  de 4873. =  R om án  Perez  Vi
dal.— De orden  de S. S . , Juan  Comesaña y Vila.

Señas del procesado.
Edad  25 año s ,  e s ta tu ra  un m etro  23 centímetros p ró x im a 

m en te ,  pelo y  ojos castaños oscuros,  nar iz  regular , b a rb a  po
blada  de color castaño oscu ro ,  color m o ren o ;  gasta pa t i l la  
redonda.  Viste chaqueta  y  panta lón  de te la  de hilo formando 
cu ad ro s  de color azul,  chaleco de te la  color ceniza, so m b re 
ro hongo  y blanco ; calza bo t inas  de sagren.

Verg a ra .
P .  F e l ipe  Sa rr ia ,  Escr ibano del Juzgado  de primera ins

tanc ia  de es ta  vil la  de Vergnra y su partido.
Certifico que por el Sr. Juez de p r im era  instancia en causa  

ijj/ue siendo sólo par te  el P ro m o to r  fiscal se instruye por m i 
test im onio  con tra  R u p e r to  A g uirrebeña  y Gallastegui, casado

48 año® de edad, labrador ,  n a tu ra l  de este pueblo, es de es

ta tu ra  regu la r ,  pelo y ojos castaños y poca barba.  Vestía  bo ina  
azul, e lástica ta m b ién  azul,  pan ta lón  de algodón bom bacho y  
alpargatas.

José M artin  A ra n d o  y A guirrezabal  h a  sido llevado por 
los carlistas á  causa  de encon tra rse  enfermo su  hijo  Celedonio 
á quien buscaban .

Domingo A g u i rreco lea  y A rando, soltero, de 20 años de 
edad, labrador, n a tu r a l  de A rechavaleta ,  de e s ta tu ra  baja, pelo 
y  ojos negros, b a rb a  poca. L levó boina azul y  elástica tam 
bién azul, pan ta lón  bombacho.

Miguel A y a s tu y  y Lascura in ,  casado, de 23 años de edad, 
na tu ra l  de este pueblo, labrador, de es ta tu ra  al ta, pelo y ojos 
negros, ba rba  poblada. Vestía  boina y pan ta lón  azules, b lusa 
clara  con ba r ra s  azules  y  alpargatas.

Domingo A lberdi y  Albulu , soltero, de 49 años, labrador, 
de esta tura  regular ,  pelo y ojos negros, poca barba. V est ía  boina 
y elástica de pun to  azules, pan ta lón  de paño claro y alparga tas .

Martin José R econdo  é I tu rbe,  soltero, de 48 años de edad, 
na tu ra l  de este pueblo, labrador, de es ta tu ra  regu lar ,  pelo y 
ojos negros, barb i lam piño . Vestía boina azul,  e lástica de punto  
azul y pantalón de algodón ceniciento.

Pedro  José Ugalde y A rregui,  n a tu ra l  de este pueblo, sol
tero, de 20 años de edad, herre ro ,  de es ta tu ra  al ta; pelo y ojos 
negros, barba poblada. Llevó boina azul,  b lusa  de algodón, co
lor  claro, como ta m b ién  el pantalón, y a lpargatas.

Angel A zcargor ta  y Ganchegui,  de este pueblo, casado, de 23 
años de edad, alto, de pelo y ojos negros,  b a rba  poblada. Llevó 
bo ina  azul, b lusa  de algodón claro con b a r ra s  azu les  y  a l
pargatas.

Estéban U rce lay  y  Gabilondo, de este pueblo , soltero, de 24 
años de edad, labrador ,  de es ta tu ra  alta, pelo y  ojos negros, 
barba poblada. V es t ía  bo ina blanca, elástica de p un to  azul,  
pantalón de algodón ceniciento y alpargatas.

José Miguel L a r ra ñ a g a  é l íu r b e ,  de este pueblo ,  casado, 
de 80 años de edad, e s ta tu ra  regular ,  pelo y ojos castaños, 
ba rba  poblada. V est ía  bo ina  azul,  elástica de la na  azul,  p a n ta 
lón de color ceniciento y a lpargatas .

José Iga rzúa  y G abilondo , de este pueb lo ,  so l te ro ,  de 49 
años, labrador, de es ta tu ra  al ta, pelo y ojos negros y poca b a r 
ba. L levaba bo ina azul,  ch a q u e ta  y e lást ica  de la na  azul,  p an 
ta lón ceniciento y alpargatas .

Pedro  Ganchegui y T e l l e r í a , de este pueblo ,  casado ,  de 21 
años ,  labrador, de es ta tu ra  reg u la r ,  pelo y  ojos neg ro s ,  ba rba  
poca. Llevó boina azu l ,  b lusa  tam bién  azu l y  pan ta lón  de a l
godón ceniciento.

Rafael U rce lay  y  L a r ra ñ a g a ,  de e*ste pueblo, casado, de 24 
añ o s ,  labrador, de es ta tu ra  a l t a ,  pelo y ojos ca s tañ o s ,  barba  
poca. V estía  boina azu l ,  ch aq u e ta  y  elást ica azu l,  p an ta lón  de 
algodón oscuro y alparga tas .

Juan  L u is  U rce lay  y L a r ra ñ a g a ,  n a tu ra l  de este pueblo, 
so l te ro ,  de 49 añ os ,  e s ta tu ra  b a ja ,  pelo y ojos negos ,  b a rba  
n ing u na .  M archó con boina azul , chaqu e ta  y  elástica del m is
mo color, pan ta lón  ceniciento y a lparga tas .

P lácido  U rr ia tegu i  é Iba rzaba l ,  de este pueb lo ,  casado ,  de
22 años de edad , e s ta tu ra  regular ,  pelo y  ojos negros ,  barba  
poblada. Llevó bo ina azul,  elástica tam bién  azu l ,  pan ta lón  de 
algodón oscuro y  a lpargatas.

José U rr ia tegu i  é I b a rz a b a l , de este pueblo ,  so lte ro , de 20 
años de e d a d , labrador, de es ta tu ra  a l ta ,  pelo y  ojos castaños, 
b a rb a  poca. V estía  b o ina ,  chaqu e ta  y  e lástica azu les ,  p a n ta 
lón .de algodón oscuro y alpargatas .

Martin  Gabilondo y Gabilondo ,  de este pueb lo ,  ca sad o ,  de
23 años de edad , labrador ,  de es ta tu ra  a l t a ,  pelo y ojos casta
ñ o s ,  barba  bastante. V estía  boina azu l,  chaqu e ta  y elástica 
del m ism o color, panta lón  de algodón ceniciento y a lpargatas .Rafael  Ganchegui  y  Ga bi l on do , de este p u eb lo ,  soltero, de 
46 años de edad, labrado]*, de e s ta tu ra  regu lar ,  pelo y ojos cas
taños ,  barba  poca. V estía  boina y b lusa  azu les ,  pan ta lón  de 
algodón del m ism o color y  a lpargatas .

José Z avale ta  y  L a r re a ,  de este pueb lo ,  soltero, de 2 5 años 
de e d a d , labrador ,  de es ta tu ra  baja , pelo y ojos castaños, b a r 
b a  poca. Llevó boina  a z u l , chaque ta  y elást ica ta m b ién  azul, 
pan ta lón  de lienzo crudo y abarcas.

José María (expósito), se ignora  el pueblo  de su natura leza ,  
soltero , de 24 años de edad , lab rad o r ,  de es ta tu ra  b a ja ,  pelo 
y ojos cas taños ,  barba bastante . Llevó boina y elást ica  azules, 
pan ta lón  de igual color y  abarcas.

Abdon A guirrezabal  y  Gallastegui,  n a tu ra l  de este pueblo, 
casado, de 24 años de edad , labrador,  de es ta tu ra  regu lar ,  pelo 
ru b io ,  ojos azu les ,  barba  poblada. Llevó boina y elástica azu
les , panta lón  de algodón oscuro y alpargatas .

Cosme Orueta, de este pueblo, soltero, de 20 años de edad, 
labrador, de e s ta tu ra  regular ,  pelo y ojos negros, barba  poca. 
V estía  boina y elást ica  azules, pan ta lón  de algodón oscuro y 
alparga tas .

F e rm ín  í ñ a r r a  y G arm endia ,  soltero, de 20 años, labrador, 
de e s ta tu ra  baja, pelo castaño y  poca barba. Vestía  boina  azul, 
panta lón del rrúsmo color y abarcas, habiendo m arch ad o  en 
m an gas  de camisa.

José Cruz Iba rg u ren  y Tellería, de 23 años, soltero, lab ra 
dor, de es ta tu ra  regu lar ,  pelo castaño y poca barba. Se m a r 
chó en m angas  de cam isa  con boina azul, pan ta lón  de h ilo  
crudo y a lpargatas .

Cosme E rra s t i  é Iña r ra ,  de 26 años, soltero, labrador, de 
e s ta tu ra  regu lar ,  pelo y ojos castaños,  barba  poblada. Llevó 
b e in a  azul,  chaque ta ,  e lástica y pantalón azules y  a lpargatas .

José M adinaveit ia  y  A ram endi ,  de 21 años, soltero, l a b r a 
dor, de es ta tu ra  al ta,  pelo negro  y ojos azules, poca barba.  
Llevó boina  azul,  chaqueta ,  elástica y pan ta lón  tam b ién  azu
les, y  a lpa rga tas .

Hipóli to  A m iso q u ib a r  y Larrañaga,  de 47 años, soltero, la
brador,  de e s t a tu ra  regu lar ,  pelo y ojos castaños, poca barba. 
V estía  bo ina  azul,  pantalón dei mism o color, y  abarcas,  y  
m archó  en m an gas  de camisa,

José M aría  Oregui, de 34 años, casado, labrador ,  de es ta 
tu ra  b a ja ,  pelo y ojos negros, barba  poblada. V est ía  bo ina  
azul, panta lón  de algodón también azul, y  a lparga tas .

Ped ro  José Balzategui é Iturbe, de 49 años, soltero, l a b ra 
dor, de e s t a tu ra  regu lar  y  poca barba. V est ía  bo ina  azul,  b lusa  
del m ism o color, panta lón  de color ceniciento  y a lparga tas .

Liborio  M urúa Mendíaraz, de 48 años,  soltero, labrador, 
e s ta tu ra  r e g u lá r m e lo  castaño y  poca barba .  L levó  boina azui, 
ch aq ue ta  y  elást ica también azules, pan ta ló n  de cutí  claro y 
alparga tas .

San tiago  A rgarate  y Eguren, de 20 años, soltero, operario 
de fábrica, de esta tu ra  regular, pelo y ojos negros y poca ba r 
ba. Llevó bo ina  azul, blusa azulada, p an ta lón  de cutí  claro y  alparga tas .

Prud en c io  Aldaeta y Olaverría ,  de 49 años, soltero, opera
r io  de fábrica, alto, de pelo y ojos negros. Su traje  era boina  
azul,  b lusa  clara con barras  azules ,  pan ta lón  de igual color ,y alpa rga tas .

Franc isco  Aldaeta y O laverría ,  de 22 años, soltero, h e r r e 
ro^ de e s ta tu ra  baja, pelo y  ojos negros, barba regular .  V estía  
bo ina  azul, blusa clara con ba r ra s  azules, panta lón de lo m is 
mo y  alpargatas.

Manuel Orueta y  U r r i a t e g u i , de 22 años ,  soltero, labrador ,  
de es ta tu ra  regular, pelo y  ojos negros. Marchó con bo ina  -azul,

blusa c la ra  con b a r ra s  azu les ,  pan ta lón  de lo m ism o y  a l
pargatas.

José Miguel A rr ia ra n  y E lo rr iaga ,  de 20 año s ,  soltero, la
brador,  de e s ta tu ra  regu lar ,  pelo y ojos castaños y poca barba* 
Llevó boina azul,  elástica azul,  panta lón de algodón ceniciento 
y  a lpargatas .

José G aritano  y  A stab u ruag a ,  de edad de 24 años ,  soltero* 
labrador, de e s t a tu ra  regu lar ,  pelo y ojos neg ro s ,  barba poca* 
Vestía  boina azul, chaqueta  y elástica también azules, p an ta lón  
de algodón oscüro y  alpargatas.

José Ignacio Gallastegui é Iga rz a ,  de 49 a ñ o s ,  soltero, la 
brador, de es ta tu ra  alta , pelo y  ojos castaños, sin  barba. L levó  
boina a z u l ,  elástica tam bién  az u l ,  panta lón  de algodón ceni
ciento y a lpargatas.

Antonio  Gallastegui y  Berraondo, de 26 años ,  soltero, la 
brador,  bajo, de pelo castaño y poca barba. V estía  bo ina ,  c h a 
queta  y elástica azules ,  panta lón  aplomado y alparga tas .

Sebastian  Alberdi y E cenarro ,  de 22 años, casado, labrador* 
alto, de pelo y ojos negros y ba rb a  poca. Vestía  boina, cha q u e ta  
y elástica azules, panta lón de algodón oscuro y  alparga tas .

E m ete r io  L uar iz  y A r i s t i ,  de 23 añ o s ,  soltero, labrador ,  
alto, de pelo castaño y  b a rb a  bastante. Llevó bo ina  azul, b lu sa  
de algodón claro con ba r ra s  o s c u r a s , p an ta lón  de algodón de 
cuadros azules y alpargatas .

José L a r ra ña g a  y A ra o laza ,  de 20 a ñ o s ,  soltero, labrador ,  
de es ta tu ra  regu lar ,  pelo negro, b a rb a  poca. Vestía  bo ina azul,  
b lusa clara con ba r ra s  azules, pan ta lón  aplomado y alparga tas .

D. Pedro  E lu s t iz a  y Alberdi, m il i ta r  re t irado, de edad de 64 
años, casado, de es ta tu ra  regular ,  pelo canoso, ba rb a  poblada 
y color bueno. Vestía  sombrero  bajo negro, levita de paño color 
aceituna, panta lón de paño ceniciento y  botas.

José E lu s t iz a  y  E rro izenea ,  de 25 años, soltero, dedicado á  
la enseñanza p r im a r ia ,  de e s ta tu ra  regu lar ,  pelo negro, ba rb a  
poca; su tra je  consis t ía  en bo ina azu l ,  am ericana  de color de 
chocolate, pan ta lón  blanco con ray as  negras y zapatos.

Sebastian L iza rra lde  y L a r ra ñ a g a ,  de 23 años, casado, la
brador,  de es ta tu ra  regu lar ,  pelo y ojos castaños, b a rb a  pob la
da. Llevó boina  azu l ,  chaqu e ta  elástica tam bién  azul con 
m otas  encarnadas, panta lón  de hilo azul y  a lpargatas.

Gregorio Elcoro Ir ibe  y U ñam uno , soltero, labrador, de 49 
años de edad ,  de es ta tu ra  regular ,  pelo y  ojos n eg ro s ,  b a rb a  
poca. V estía  boina a z u i ,  chaqueta  elástica del m ism o color, 
panta lón de lienzo crudo y abarcas.

F ran c isco  Zavaleta y  Aldasoro, soltero, labrador,  de 47 años, 
de es ta tu ra  baja , pelo y  ojos c a s t a ñ í s ,  sin barba. Llevó bo ina  
azul, panta lón  tam bién  azul, y  fué en m angas  de cam isa  y al
pargatas.

Joaquín  G ari tano  y  A rgarate, soltero, labrador, de 26 años, 
es ta tu ra  regu lar ,  pelo y ojos castaños y poca barba. Marchó 
con boina y e lástica a z u le s , p an ta lón  de lani l la  ap lom ada y  
alparga tas .

Cándido Iñ a r r a  y  U ñam uno, soltero, labrador ,  de 24 años*, 
de es ta tu ra  aíta , pelo y ojos ca s taños ,  barba poblada. Marchó 
en m angas  de camisa, con boina az u l ,  pan ta lón  de hilo crudo 
y  a lpargatas .

Pedro  A rccena ,  soltero, labrador,  de 34 a ñ o s , e s ta tu ra  baja ,  
pelo y ojos c a s ta ñ o s , ba rb a  poblada. V estía  boina, chaqu e ta  y  
e lástica a z u le s ,  pantalón de hilo crudo y a lpa rga tas ,  por r e 
belión ca r l i s ta ,  ha dispuesto se les cite en form a por h a l la r se  
comprendidos en el nú m . 4.° del art.  429 de la  ley provis ional 
de E n ju ic iam ien to  c r im in a l ,  l lamándoles p a ra  que en el t é r 
mino  de nueve dias, s igu ien tes  desde la  publicación de esta, 
requ is i to r ia  en el Boletín oficial de esta prov inc ia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d , concurran  á ren d ir  sus indagatorias; bajo ape rc ib i 
m iento  de que en otro caso se les dec larará  rebeldes, y les p a 
r a r á  el perjuicio á que  hub iere  lugar  en derecho.

Y al propio tiempo se ex ho r ta  á las A utoridades del fuero  
civil o rd ina rio  y á los func ionarios  que consti tuyen  la  polic ía  
jud ic ia l  con el objeto de que si fuesen hab idos cua lq u ie ra  de 
los sobredichos proceda á  su cap tu ra  y  rem esa  á este Juzgado, 
con las segur idades  deb id as ,  por  haberse  dictado con tra  los 
m ism os  el au to  de pris ión provisional.

V erga ra  48 de Julio  de 48 7 3 .=  El Escribano, Fe lipe  Sarria..
Z ara go za .—P ila r .

D. Salvador Romero,  Juez de p r im e ra  in s tanc ia  del cu a r te l  
del P i la r  de Zaragoza.-

P o r  el presente  ci to , l lam o y  emplazo á cuantos se c rea n  
con derecho á los bienes relictos al fallecimiento de Dorotea 
T ena  y J im énez ,  n a tu ra l  de La M uela , res idente  en esta  capi
ta l ,  de estado v iu d a ,  p a ra  que den tro  del té rm ino  de nuev e  
d ias comparezcan en este Juzgado á deducirlo  en fo rm a ;  la  
cual parece haber  dejado á su fallecimiento  un nieto l lam ado  
Silvestre  D o m en ec h , cuyo paradero  se ignora.

Dado en Zaragoza  á  23 de Julio  de 48 73 .= S a lv a do r  R o -  
m e r o .= P o r  su m an dado ,  M ariano Moiiner.

CÓRTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Julio de 1873

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  Ce r v e r a .
A bier ta  la sesión á las tres  y cua rto  , y  leida el ac ta  de la  

anterior ,  fué aprobada en votación n o m in a l , á  petición de s u 
ficiente n ú m ero  de Sres. Diputados, por 436 votos, en la  form a 
s igu ien te:
Cagigal.  ̂ Clave.
Barto lom é y S a n tam a r ía .  Pinedo.
Benitez de Lugo. Guillen Flores.
V eam urgu ía .  Malo de Molina.
Yalbuena. Puen te .
Avila. Molinero.
Betancourt .  Rojas.
San rom á. Salabert.
A lm agro . González V&lledor»
F e rn a n d ez  L ato r re .  Quintero.
P lá  y  Martí.  Sánchez Villora.
Moreno Bárcia.  Brogeras.
Sam pere .  P refumo.
P lá  de Huidobro. Alvarado.
L a  Hidalga. Miranda.
Grú y Mendiluce. Escobar.
Casalduero . Aguilar .
T o m ás  y Salvany .  Quesada.
Suarez  García. Pascua l y  Castañon.
Martínez y  Martínez. López Santiso.
Hidalgo. Villalonga.
Haro. Tortella.
R am írez  Duro» Montemayor.
Somolinos. Lafuente.
Albis. Cabello.
FantonL Vázquez Moreiro.
Col ubi. R odríguez  A rango.
F e rnandez  Vlciorio, Güell y  Mercadéi
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PuBgoriol. Gil Berges.
Caballero. Isabal.
Ladico. Rivera (D. Valero).
Cuesta Olay. Canalejas.
González Hierro. Español.
Suau.’ Gorria
González Alegre. 
Villanueva.

Cintrom
Corchado.

Sánchez Yago. Alvarez Bocalandro.
Diaz Quintero. 
Cala.

Correa.
Bernaies.

Aleantú. Zabala.
García Martínez. Insa.
Suñer y Capdevila (mayor). García López (D. Anastasio).
Castilla. Gómez Cuartero.
Del Rio y Ramos. García Alvarez.
Redondo Franco. Cacho.
Pedregal. Muro.
De Andrés Montalvo. Aura Boronat.
Cayuela. Muñoz Nougués.
González Rio. ; Moreno Redondo.
Camón. Ochoa.
Santos Manso. Moran (D. Miguel).
Samaniego. Villapadierna.
Regueira. Ugarte.
Plaza. Fernandez Ortega.
Mainar. Orense (D. José María).
Chacón. Alcoba.
Garrido. Castellano.
Urruti. García Morales.
Ruiz Chamorro. . Abad.
Herrera. Ruiz Llórente.
Villalba. Martínez Pacheco.
Romero Robledo. Morante de la Puente.
Perez Pardo. Huder.
Blanco Villarta. Jiménez Ilzarbe.
García Marqués. Llanos.
Carné. Benot.
Avizanda. Navarrete.
Calvo.

T o ta l, 186.
Sr. Vicepresidente (Cervera).

Las Cortes oyeron con agrado las comunicaciones siguientes: 
Del Ayuntamiento y Comité republicano de la villa de 

Glot, protestando de la conducta de los mal llamados republi
canos que se han alzado en armas contra los poderes consti
tuidos; y

Del Alcalde de la villa de Ansó, á nombre de aquel vecin
dario., ofreciendo á las Cortes incondicionalmente todo su apoyo 
moral y material para el sostenimiento del orden y la conso
lidación de la República.

Sé leyó por primera vez, y pasó á la comisión, un artículo 
adicional al dictamen sobre el proyecto de ley de presupues
tos, presentado por los Sres. Canalejas y Sarnpere y Miquel, 
cuyo artículo se referia al establecimiento de una cátedra de 
Oftalmía en la facultad de Medicina de Madrid.'

Eí Sr. l*alm l: Tengo el honor de presentar una certifica
ción del Secretario del Ayuntamiento de Alcañices, de la cual 
aparece que ni en las actas remitidas por las mesas electora
les de la cabeza del distrito, ni en las presentadas por los co
misionados de los pueblos de Pino, Rabanales, Trabazos, Car- 
ballino de Sayago, Fresno de Sayago y Pereruela acompañan 
las listas de los sujetos que tomaron parte en la elección.

Ahora, por encargo de la mayoría de mis compañeros los 
Diputados de Aragón, debo manifestar que en Zaragoza se ha 
celebrado una reunión de Tos delegados de las tres provincias 
Zaragoza, Huesca y Teruel, á la cual han concurrido comisio
nes de las Diputaciones provinciales, Ayuntamientos, Comités 
provinciales y locales y Jefes de los batallones de Voluntarios, 
que se han ofrecido unánimemente y con la mayor firmeza á 
apoyar al Gobierno para que haga el orden y restablezca la 
tranquilidad del país.

Y estas no son vanas palabras, son también hechos, puesto 
que habiendo dispuesto el Gobierno sacar las tropas de Zara
goza para enviarlas á Valencia, los Voluntarios de Zaragoza 
están haciendo el servicio y están dispuestos á hacer toda clase 
de sacrificios, porque los republicanos de Aragón guardan sus 
bríos, que son muchos y bien probados en mil ocasiones, para 
afianzar la República y sostener ios acuerdos de la Asamblea, 
pero no para que la República y la Asamblea encuentren di
ficultades y obstáculos en su camino.

El Sr. S ecretario  (Bartolomé y Santamaría): La Cama- 
ra ha oido con agrado la manifestación que acaba de hacer el
Sr. Isahal. ,

La certificación presentada por S. S. pasara a la comisión
de actas. ,

El Sr. Rui® liloren te: Me hallo en el caso de rogar a 
la mesa procure que vengan aquí todas las reclamaciones que 
se han hecho desde el año 68 acá sobre abolición de señoríos 
y derechos jurisdiccionales.

El Sr. S ecretarlo  (Bartolomé y Santamaría): Se traerán 
las notas que desea S. S.

El Sr. G arcía  Marttne®: Tengo el honor de presentar 
á la Cámara varias exposiciones para que en los pueblos donde 
por desgracia la justicia no ha llegado todavía, se publique la 
anulación de las ventas de los bienes de su propiedad que se 
han enajenado; y como quiera que se encuentran en este caso 
los de Ceclavin, Mohedas de Granadilla, Robledillode Trujillo, 
Torrejoncillo, Villanueva de la Vera, todos de lá provincia de 
Oáceres, y el de Carcaboso, donde no tan sólo se ha hecho la 
injusticia de vender esos bienes de aprovechamiento común, 
contra lo prevenido en la ley de 1.* de Mayo de 1855, sino que 
no se le ha concedido el derecho á la dehesa boyal, deseo que 
esto se tenga presente para cuando se discuta la proposición 
presentada sobre el particular. #

Asimismo presento otra instancia del pueblo de Ibaher- 
nando, en la que solicita se le conceda una indemnización por 
los daños irrogados por la langosta. r .

Y ya que estoy en el uso de la palabra, voy a dirigir un 
ruego á la mesa. Hace ya 17 ó más dias que tuve la honra de 
presentar una proposición que la Cámara tomó pn considera
ción por 90 votos contra i% pasando á la comisión correspon
diente. •Circunstancias que no hay para qué referir ahora hi
cieron que no se declarara urgente, porque era de tal grave
dad, que la Asamblea creyó oportuno fuese examinada por 
una c o m is ió n .  La proposición tendía á evitar que se llamaran 
las reservas, pues no quería yo que nuestros enemigos pudie
ran decir que nosotros éramos injustos detractores de la idea 
de las quintas, puesto que llamábamos á las reservas.

Ahora b ien : yo rogaría al Sr. Presidente se sirviera pre
guntar á la comisión que entiende en este asunto, si ha for
mulado ya dictamen y si está dispuesta á presentarlo cuanto 
antes; porque en aquella proposición proponía yo el medio de 
hacer el órden en las provincias y el de combatir á los carlis
tas, disponiendo que el Gobierno enviase a las provincias 
donde arde la guerra civil un Diputado elegido por la mayoría 
de los de la provincia, norque estos son los que en mi concepto 
asumen la verdadera influencia do las provincias respectivas.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Bartolomé y Santamaría): Se hará el 
oportuno recuerdo á las comisiones de Gobernación y Guerra, 
que es á donde pasó la proposición.

Las exposiciones pasarán á la comisión correspondiente.
El Sr. fitopañol: Debo hacer presente que el Ayunta

miento de la villa de ¿\teca, Comité republicano federal y ba
tallón de Voluntarios se reunieron en vista de las circunstan
cias, y acordaron prestar todo su apoyo moral y material al 
Gobierno y á la Asamblea, á fin de que impere el órden en las 
provincias, castigando á todos los que se levanten con tra ía  
legalidad, sea cual fuere su color político.

El Sr. Secretario (Bartolomé y Santamaría): El Con
greso lo ha oido con agrado.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. V ic e p r e s id e n te :  Continúa la discusión pendiente 
acerca de la proposición presentada y tomada en considera
ción por la Cámara, pidiendo á la misrna.se dé un voto de 
gracias á los Vo.untarios de Pozoblanco y otros pueblos de la 
provincia de Córdoba.

El Sr. Díaz Quintero tiene la palabra.
El Sr. R ía®  : Un sentimiento de austeridad

republicana y de dignidad de la Cámara me mueve á comba
tir la proposición de que se trata. ¿Qué se pide en ella? Un 
voto de gracias, para unos Voluntarios. ¿Consta oficialmente 
que hayan hecho algo? Yo lo ignoro, y la mayor parte de la 
Cámara también. Según el autor de la proposición, lo que han 
hecho ha sido no asistir á una .reunión á que les convocó el 
Gobernador de Córdoba para insurreccionarse; es decir, que su 
mérito consiste en no h acer, en que no han cometido un de
lito, á juicio del autor de la proposición. ¿Y vais á dar gracias 
á los hombres porque no cometen delitos? ¿Llega ya hasta ese 
punto el rebajamiento de ios caractéres, que se viene á pro
poner un voto de gracias por una cosa como esa?

Hay más: en esa proposición se; calumnia al Gobernador, 
porque se supone que citó á los Voluntarios para que se pre
nunciaron contra la Asamblea. Yo desmiento eso, y reto ai 
autor de la proposición á que presente la citación que se hizo 
á los Voluntarios. De esto puede dar testimonio el Sr. Ugarte, 
que tiene en su poder una carta del Gobernador, carta que yo 
ruego que lea.

Suplico, pues, á la Cámara que por un sentimiento de su 
propia dignidad no acuerde votos de gracias por no haber co
metido un delito. No vayamos á imitar el ejemplo de la Mo
narquía prodigando cruces y honores, de manera que. era ya 
wna distinción no tener ninguna cruz.

No quiero molestar más á la Cámara; no tengo mi espíritu 
en disposición de hablar, pues me ahoga el sentimiento al ver 
que un Gobierno que se dice republicano está haciendo derra
mar sangre de republicanos y asolando nuestras mejores ciu
dades.

El Sr. VH!all»a: Verdaderamente, poco tengo que decir 
en defensa de la proposición, puesto que el Sr. Díaz Quintero 
no la ha atacado.

Ha dicho S. S. que se levantaba movido por un sentimiento 
de dignidad de la Cámara, y yo desearía saber en qué se ofen
de esa dignidad con esta proposición. Pues qué, ¿es esta la pri
mera vez que se ha pedido que la Cámara declare haber visto 
con gusto la conducta de tales ó cuales Voluntarios de tal ó 
cual provincia? •'

Que no han hecho nada esos Voluntarios, dice también el 
Sr. Quintero. Es verdad; yo estoy conforme en .que por cum
plir con su deber no deben darse las gracias á nádie. (El señor 
Diá% Quintero....$i£Qnuiic¿*-. pa labras.)  R fe e  *S  ^

no lían cump íido coir.sti &eher. ¿~6STun deber'su- "
blevarse ?

Los Voluntarios fueron llamados por el Gobernador de ia 
provincia para que fraternizasen^ con las tropas del General 
Ripoll; se reunieron para cumplir esta órden, y entonces se 
les dijo que el objeto era rebelarse contra la Asamblea. Se 
nombró una comisión que fuera á ver al General Ripoll, y el 
General dijo que de ninguna manera podia acceder á sus 
d eseos.

Que se calumnia al Gobernador, No hay semejante calum
nia. Si es ó no verdad que el Gobernador de Córdoba estaba 
por la insurrección; si es ó no verdad que ha venido defen
diendo la insurrección desde e l puesto que ocupaba, lo pue
den decir todos los Diputados de Andalucía. El' Goberna
dor de Córdoba me ha dicho á mí que no estaba conforme con 
ciertos Gobiernos de los que > se han ido sucediendo en estos 
últimos meses; que no estaba conforme, por ejemplo, con el 
Sr. Pí que le había nombrado; y yo digo que un Gobernador 
que no está conforme con el Gobierno del que es representante, 
si tiene dignidad, se retira del puesto que ocupa.

Espero que algún Sr. Diputado ataque la proposición, por
que hasta ahora no ha sucedido nada de eso para hacer la de
fensa de ella. # .

El Sr. U farte: Es tal la confianza que me inspiran los 
elevadas sentimientos de esta Asamblea, que creo que ha de 
bastar para que se deseche esta proposición la simple lectura 
de una carta de que voy á dar cuenta. Antes, sin embargo, re
futaré algunas acusaciones de que ha sido objeto el Goberna
dor de aquella provincia, en cuyo favor sê  interesaron todos 
los Diputados de la misma, menos el Sr. Villalba, que vino á 
esta Asamblea muy prevenido en su contra.

Dos veces pasó el ciudadano Carvajal por Córdoba con tuer
zas de alguna consideración. En la p rim era, que se ignoraba 
la actitud en que estaba aquella fuerza, y que no habia tropas 
en 1a- capital, no hubo más inteligencia ni contacto que el de 
facilitar raciones. En la segunda, que regresó de Sevilla des
pués de haber contribuido á restablecer el órden, las corpora
ciones populares, y no el Gobernador, obsequiaron con un re
fresco á los Jefes y Oficiales de aquella fuerza en el patio de
la Diputación. , .

Más tarde se presenta el General Ripoll; llega a su nocicia 
la injustificada alarma que se habia extendido por la Milicia, 
y concierta con el Gobernador y con los más influyentes re 
publicanos que acudan á la capital los Voluntarios á presen
ciar su actitud benévola y á fraternizar con las tropas. Acu
dieron más de £.000 Voluntarios, que regresaron á sus hogares 
en vista de los sucesos de Sevilla, sin pasar la revista á que 
estaban convocados, pero contentos y satisfechos de las expli
caciones del General Ripoll, el cual, con el apoyo moral y ma
terial que le prestaron los Voluntarios republicanos, restable
ció la disciplina de sus tropas.

Pues bien, ¿queréis saber cual ha sido la recompensa otor
gada á una Milicia modelo de patriotismo y sensatez? La re
compensa ha sido desarmarla de un modo impolítico.

Dicho esto, leeré la carta á que se ha referido el Sr. Piaz 
Quintero. (S. S. leyó en efee'o esta carta, en la que se niega que 
el objeto de la citación de los Voluntarios fuera el que dice el 
Sr. Villalba, y se asegura que el actual Gtbernador de Córdoba 
ha incurrido en grave error al afirmar que su antecesor se ha
bia ausentado a l frente délos intransigentes.)

El Sr. V tllaltoa: Aun cuando el Sr. Ugarte es recusable 
norque le debe favores y gratitud al ex-Gobernador de Cór
doba, sin embargo, yo, en ctefensa de la proposición, he de pro

bar si han hecho bien ó mal los Voluntarios que se negaron 
á acudir al llamamiento de aquella Autoridad. ‘

Parece que toda la cuestión queda reducida á justificar que 
el Gobernador no ha sido culpable, y yo voy á demostrar que 
lo es. Si todos los partes que el Gobernador ha dirigido al Go
bierno concluyen diciendo «Salud y República federal verdad,* 
quiere decir que lo que aquí se hace es mentira y él quería 
que fuese verdad.

Además, cuando nuestro compañero el Sr. Solier pasó por 
Córdoba en dirección á Málaga, aquel Gobernador salió á la 
estación, y creyendo que el Sr. Solier pensaba como él, le dijo 
al saludarle: «¿Vais á sublevar á Málaga? Bien: fuerte, fuerte, 
que esto se va.»

Ha dicho el Sr. Ugarte que todos los Diputados por la pro
vincia de Córdoba, ménos el que tiene la honra de dirigirse en 
este momento á la Cámara, se hallaban conformes en que fuera 
Gobernador de la misma el Sr. Benedicto. Yo quisiera que es
tuvieran aquí los Sres. Herrera y Palma y que dijeran si es
taban efectivamente conformes con esto. Yo creo que no lo es
tén. (El Sr. Ugarte: Los nueve Diputados de la provincia estu
vimos conformes ménos S. S.) Yo no me cuidaré de eso; el 
hecho es que hoy no están conformes todos con la conducta de 
aquel, Gobernador.

Contestando al Sr. Diaz Quintero, que deeia que no tenia 
importancia la proposición, creo que la ha tenido, y grande, 
cuando S. S. ha declarado que han abrado bien los Volunta
rios y que ha hecho mal el Gobernador.

El Sr. Oia® Quintero: Vuelvo á llamar la atención de 
la Cámara porque el asunto de que se trata atañe á su digni
dad. El Gobernador de Córdoba está sub judice; yo no me 
opongo á que deis todos ios votos de gracias que queráis, pero 
sin envolver en la preposición una calumnia contra una Au
toridad, y calumnia es atribuirle un delito , en lo cual no debe 
hacerse solidaria la Cámara.

Supone el Sr. Viilaiba que yo he venido á reconocer que 
los Voluntarios de que se trata no han cometido un delito, Yo 
por mi parte no me considero autorizado á hacer por  ̂mí la 
designación de cantones; pero no creo que cometan delito al
guno los que consideren que las provincias están en su dere
cho al hacer esa designación.

El Sr. H errera: Aludido por el Sr. Villalba, tengo que 
molestar por primera vez á la Cámara, y debo decir que cuan
do vinimos aqu í, lo primero que hicimos todos los Diputados 
republicanos de la provincia de Córdoba fué recomendar 1a. 
permanencia del Sr. Benedicto en el puesto de Gobernador de 
aquella provincia; pero después se vió con profundo disgusto 
que su conducta no era la más acomodada á las exigencias 
naturales de aquella provincia ni á las aspiraciones de los re
presentantes de la misma.

El Sr. C ala: Acaso sea la única vez que temo la palabra 
con alguna autoridad, y esta autoridad consiste en que desco
nozco por completo todo lo sucedido. No tenia noticia alguna 
del voto de gracias que se está discutiendo, ni sabia absoluta
mente nada de la cuestión que se refiere: sin embargo, de lo 
que acabo de oir deduzco que la proposición es hija de un sen
timiento cuya magnitud no quiero medir, pero que es pequeño 
ante la autoridad de la Asamblea.

Dice el Sr. Villalba que no combate los argumentos que en 
contra de la proposición se han alegado, porque vienen des
provistos de pruebas: ¿y qué pruebas presenta S. S.? Oreo, se
ñores, que esta cuestión es de las que pueden llamarse de cam
panario, y que no es digno de esta Asamblea traer aquí resen
timientos ni enojos personales. La Asamblea está más alta 
que todas esas cuestiones.

¿Quá ha» Kooho loe Voluntarios de que se trata? Ya lo ha  
"dioiro el Sr. Díaz Quintero: no concurrir H Córdoba; y si hay 
algo en esto, es un acto de desobediencia á la Autoridad, á su 
Jefe. (Varios señores: El Jefe es el Alcalde). El Alcalde es la 
Autoridad local, y hay la circunstancia de que el Gobernador 
se dirigió á los Alcaldes, que secundaron su órden. Aquí esta
mos á cada momento invocando el principio de Autoridad, y  
cuando conviene se defiende el de la desobediencia.

Pero se dice que el Gobernador de Córdoba citaba á la Mi
licia para insurreccionarla. ¿Dónde está la prueba? Todo lo 
que nos ha dicho el Sr. Villalba en demostración de esto, es 
que el Gobernador terminaba sus partes con la frase «Salud 
y República federal verdad.» Pues tenia mucha razón para 
hacerlo así.

Yo creo, señores, que la Cámara no tiene para qué entro
meterse á dar gracias al que cumple con su deber; que la 
Asamblea debe estar por encima de un grupo de Voluntarios, 
y no hacer declaraciones que no corresponden á su altura y 
dignidad. Además, según ha manifestado ya el Sr. Díaz Quin
tero, este Gobernador, á quien unos defienden y otros ata
can, está bajo el peso de un expediente, y no seria equitativa 
una declaración de la Asamblea interponiendo el influjo de su 
autoridad en este asunto.

El Sr. £»Ba®a: Mo voy á examinar si el Gobernador de 
Córdoba se ha extralimitado ó no de sus poderes, pues hay 
aquí un extravio tal en la conciencia pública respecto al lí
mite de las facultades de cada uno, que una persona tan ca
racterizada como el Sr. Cala cree que un Gobernador puede ser 
Jefe nato de las Milicias locales. Además, el Gobernador de que 
se trata está sub judice, y del expediente que se forme resul
tará la verdad acerca de su conducta. Pero la proposición se 
reduce á dar gracias á unos cuantos Voluntarios por no haber 
querido dar oídos á las sugestiones de los que les inducían á 
faltar á la ley; y en este país, donde hay la tendencia de que
rerlo llevar todo al terreno de la fuerza, creo yo que esos Vo
luntarios merecen de nuestra parte la consideración de saber 
que hemos visto con gusto que han cumplido con sus deberes.

Aquí hay dos opiniones respecto al modo de hacer la fede
ración : hay confederados y federales : unos pretenden hacer la 
federación de abajo arriba, y otros deseamos que sea de arriba 
abajo, porque tenemos una unidad que respetar, y porque una 
vez rota esa unidad por arriba, no tiene limitación por abajo. 
Por eso yó condeno con todas mis fuerzas ese movimiento 
cantonal que intenta desarrollarse, pues no ha nacido de las 
opiniones más ó ménos concentradas de cada cual, sino del des
pecho de unos cuantos y de la buena fé de otros que les si
guen. (Rumores.) Ya sé que no está puesta al debate ia cues
tión cantonal; pero se ha tratado de ella, y yo he podido decir 
algunas palabras. Por lo demás, yo lo que desearía es que to
dos tuviéramos muy presente la conveniencia de no extraviar 
los debates con cuestiones personales: cada cual puede tener 
los antecedentes que qu ie ra ; no tengo necesidad de ocuparme 
de si el Sr. Ugarte ha servido ó no en tiempo deNarvaez, como 
se ha dicho; yo no veo aquí en todos vosotros más que repu
blicanos federales.

Volviendo á la proposición, el Sr. Diaz Quintero cree ^que 
se rebaja la dignidad de la Cámara al dar un voto de gracias 
á los que han cumplido con su deber. Pues, señores, aquí ios 
Generales que cumplen con su deber son muy recompensados» 
y al mismo tiempo se les dan las gracias. Yo quisiera que ese 
carácter catoniano del Sr. Quintero se implantara en la mayo
ría del país y pudiera dirigir la opinión, para que se crearan, 
entre nosotros costumbres de que por desgracia carecemos.

El Sr. C a la :  Yo no he dicho que los Gobernadores mm>
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Jefes natos de las Milicias locales, sino que lo son de los A l
caldes, á cuyas órdenes están á  su vez los Voluntarios de cada 
pueblo. „ , _ _ ,

Dice el Sr. P laza que del expediente formado al G qberna- 
domde Córdoba resu ltará  su culpabilidad ó su inocencia. Y si 
resu lta  que hemos precedido ligeramente al dar este voto, ¿en 
qué situación quedará la Cámara? Pues este peligro hay  que
evitarlo. , , .

P o r lo demás, se me acaba de decir que, según una  carta  
que ha recibido el Sr. García Martínez, la llam ada de los Vo
luntarios á Córdoba tuvo por causa haberse avisado ai Gene
ra l Ripoll que se tram aba una conspiración alfonsina, y todos 
se dispusieron para conjurarla. ¿Quién sabe si los Voluntarios 
de Pozoblanco se negaron á ir por alguna razón? Yo no lo sé, 
y por eso no hago más que indicar la hipótesis.

E l Sr. Ufarle : He sabido que cuando ántes lie hablado fui 
interrum pido no sé por quién, diciendo que habia se rv idoá las  
órdenes de Narvaez y que habia desarmado no sé qué naciona
les. Con este motivo he pedido la palabra para declarar enér
gicamente que jam ás he servido á Narvaez, ni al partido m o
derado, ni á los realistas; que sólo he prestado cuantos serv i
cios han estado en mi mano á la libertad, por cuya causa he 
estado emigrado 17 años.

El Sr. Díaz Quintero: Solemos tener el defecto de d is
cu tir sin conocer bien lo que se está discutiendo, y esto ha  su 
cedido hoy al Sr. Plaza. S. S. cree que la proposición no es 
m ás que un voto de gracias, y no es cierto qen  la proposición 
hay  una acusación, hay un delito que se atribuye á un Gober
nador, hay, en una palabra, una calum nia. Yo no me opongo 
al voto de gracias, pero si á que la Cámara se haga solidaria 
de una calumnia, pues tal es lo que en la proposición se dice, 
m iéntras no esté probado.

El Sr. V flla ll»* : El Sr. Cala con sus reticencias h a  que
rido dar á entender que los V oluntarios de Pozoblanco, así 
como los de Aguilas, ai negarse á ir, seria con-algunos m óvi
les, y que estaban en una conspiración alfonsina; y yo debo 
decir que los Voluntarios de esos pueblos, los m ás liberales de 
la provincia de Córdoba, ni han sido , n i son , n i serán jam ás 
alfonsinos.

Esa ha sido una alusión de mal género y que rechazo; y 
debo añadir que los Voluntarios de Pozoblanco, Aguilas y otros 
pueblos están dispuestos y se han ofrecido á batir á los car
listas, para lo cual hay aquí un comisionado que ha venido á 
pedir permiso al Gobierno para com prar arm as de su propio 
peculio con que poder combatir, movilizados al efecto, á las 
bárbaras huestes del Pretendiente.

El Sr. Clarcía Sfartinez: Voy á decir m uy pocas pala
bras; pero creo que puedo facilitar algunos antecedentes en la 
cuestión que nos ocupa, pues da la casualidad de obrar en mi 
poder una carta referente' á los hechos del General Ripoll en 
Córdoba que ilustrará  este asunto , y que traeré m añana. Se 
dice que el Gobernador llamó á los Voluntarios de Pozoblanco 
para formar el cantón. ¿Y dónde está ese hecho? ¿No puede 
creerse mas bien que, sabedor de que al G eneral Ripoll se le 
habia denunciado una conspiración alfonsina que debia esta
llar en cierto punto de la provincia (Rumores^)

El Sr. Vicepresidente: No tiene V. S. la palabra para  
discutir.

E l Sr. García M artinez: Al General R ipo ll, según lo 
dem uestra la comunicación que tengo en mi poder, se le dijo 
que habia una grave conspiración alfonsina no sé en qué pue
blo; pero fué tan  oportuno el aviso, que cuando dos ó tres Jefes 
de Carabineros que estaban dispuestos á levantar el estandarte 
iban á hacerlo, pudo im pedirse; y nada tiene de extraño que 
el Gobernador tuviera á los A ca ld es  y V'pl^nlsLni^a^xiep^pxLdos 
para Jo que pudiera ocurrir en la provincia. ¡

El Sr. Diaz Quieiíero: Pido que la proposición se vote i 
por partes, para que ya que la Cámara dé el voto de gracias, no  
se haga solidaria de una calum nia.

El Sr. Viila lim : Yo declaro que no es calum nia, y lo pro
baré, por más que creo que está probado, pues existe una co
municación del Sr. Solier al P residente del Gobierno Sr. P í y 
M argall, en la  cual constan los planes que el Sr. D. Mamés 
Benedicto abrigaba, y  pido que esa comunicación se traiga. 
Esto no obstante, estoy conforme en que quede sólo el voto de 
gracias á los Voluntarios de Pozoblanco.

El Sr. Secretario (B arto lom é y S an tam aría): ¿A cuerda 
la  Cámara que se vote por partes la proposición del Sr. V i- 
llalba ?

El acuerdo fué negativo.
Puesta á  votación la proposición, fué aprobada nom inal

m ente por 77 votos contra 55, en esta fo rm a :
Señores que dijeron sí:

CagigaL Regue ira. ,
B enitez de Lugo. Quintero. |
Martí y Turráis. C am ón.
Torres (D .Josá María). ' Villalba.
Jurado. ’ Miranda.
Fulgor i ol. U rruti.
Sampere, Rodríguez Arango.
Del Río. Moran.
Herrera. Vil lapadierna.
•Guzmán. Martinez Perez.
Alvarado. Perez Guillen.
Sánchez Villora. Güell y Mercadé..
Grú y Mendiiuce. Martin de Olías.
Sanrom á. Salabert.
Gil Berges. Maisonnave..
Molinero. B onet
Redondo Franca. E spaño l
Roj as. Sama ni ego.
Val. Alfaro (D. Timoteo).
Tom ás y Salv-any, Bes y Hediger.
Plaza. González Vailedor.
Prefum o. Muñoz Nougués.
Roqué. Veamurgma.
R ivera (D. ¥a lero ). García López (D. Anastasio).
Maínar. Gómez Cuartera. I
Colubí. Villanueva. i
Sáinz y Rueda. García Abraldesv
Ruiz L lorante. ■ Santos Manso.
De A ndrés Montalvo. Aristizabal.
Ochoa. Morante de la PuenieJ
Canalejas. E rcazti,
Líanos. X érica.
López Vázquez. La Hidalga.
Cayuela. M artinez Pacheco.
P uen te  y Jiménez. A rroyo.
C arrasco de Molina. González Rio.
G arrido,  ̂ M ontuno!.
Meca, y  Córcoles. S r. Vicepresidente (Cervera).
Berna! es.

Totalp77L '
Señoras que dijeron no:

Bartolomé y Santam aría. Barbera, 
y Mas, Somoiinos,.

; Martínez y M artínez, Orense (D. José María),
Ocon. ligarte.
Navarrete. Villaíonga.
Moure. Torteüa.
Camps. Alcoba.
Malo de Molina, Fernandez Ortega,
Cala. García Martinez. ,
Benot. Cabello de la Vega.
Haro. Gómez (D* A m ane), -
Perez Pastor. Galiana*
Montemayor. Castillo.
Oiave. Labra.
Alvarez Bocalandro. Corchad©.
Suárez García. Corre i.
Martinez. G arcía-Criado.
Suau. Castellano.
A Ibis. Palacios.
Diaz Q uintero. Rodríguez Teijeira,
Pedregal Guerrero. R uiz Chamorro, :
Estévanez. Moreno Báreia.
A lcantú. Moreno Roure.
Perez Pardo. Perez Costales.
P lá  de H uidobro. Rodriguez-Sepúl veda.
Casalduero. García Marqués.

, Calvo. Soriano Prada,
Pinedo.

Total, 55.

El Sr. Vicepresidente: Proyecto de ley sobre o rgan i
zación de la Caja de Depósitos.

Leído el dictám en de la comisión, y no habiendo n ingún  
Sr. Diputado que p id iera la palabra en contra de la to ta lidad , 
se suspendió la discusión después de leido el art. 1.®

A sta  de Castropol.
E l Sr.-Vicepresidente: Continúa la discusión sobre el 

acta del distrito de Castropol.
El Sr. Pasaron  (D. Benito): Sres. Diputados, no extraño 

la enérgica im pugnación que ayer hizo á mi acta el Sr. Gon
zález Alegre. Los estrechos vínculos de am istad que unen á 
S. S. con el Sr. A ram buru, obligaron al Sr. González A legre á 
hacer la impugnación que ayer oyó la Cámara. E L S r. A ram 
buru  se lo agradecerá á S. S.; pero la C ám ara ta l vez hab ría  
preferido que el Sr. González Alegre, en vez de escudarse con 
el carácter de individuo de la comisión de a c ta s , se hubiera  
lim itado á cum plir los deberes de am istad desde el banco del 
Diputado.

No debían ser de gran fuerza las razones que el Sr. Gonzá
lez Alegre tuv iera  para im pugnar mi acta, cuando apelaba á 
los sentim ientos políticos de esta Cámara, cási toda republi
cana, poniendo en paralelo m i procedencia radical con el fede
ralism o probado del Sr. A ram buru. Precisam ente esta es la 
m ayor recom endación que yo puedo haceros. Sin embargo, no 
me he propuesto hacer aquí profesión de fé política. Más justo  
con la Cám ara, creo que no habéis de juzgar este asunto por 
sentim ientos políticos, sino por sentim ientos de justic ia .

Yo me adm iraba cuando oia al Sr. González Alegre decir 
que me habían  prestado su más decidido apoyo las A utorida
des civiles y m ilitares de la provincia y el Juez de prim era 
instancia de Castropol. Cuando oia decir esto, estuve á punto 
de creer que el Sr. González Alegre no hablaba de mí, sino 
que se referia á algún personaje político cuya gran ta lla  hacia 
que todos los Gobiernos quisieran su presencia en este sitio. 

I Yo esperaba que el Sr. González Alegre dijera en qué habia
! consistido esa urnteoolon, porque tofioc-tog h e o h o ^ ^ ^  ha citado S. S. son como este, xia dicho S. S. que el Gobernador 

mandó á Castropol mayor número de cédulas que Jas que el 
Alcalde habia pedido. Pues bien, Ja Cámara sabe que ántes de 
las últimas elecciones hubo que rectificar con p rem ura el censo 
electoral, porque se hab ia  concedido el sufragio á los m ayores 
de 8L años. Cuando se repartieron  las cédulas no se habia r e c 
tificado el censo, y el Gobernador envió al A yuntam iento de 
Castropol, como á los demás de la provincia, un núm ero de 
cédulas m ayor de las que pedían, para  que no llegase el caso 
de que cuando fuesen á vo tar se encontrasen sin cédula los 
electores.

Esto decia del Gobernador de Oviedo, republicano federal 
antiguo* que viene sosteniendo en la tr ib u n a , en la prensa y 
en todas partes las doctrinas federales en su m ás la ta  expre
sión. Por si alguno de vosotros ignora su nombre, diré que se 
llam a D. F erm ín  Villamil.

En cuanto á  la influencia que me prestó el Gobernador m i
litar, debo decir que ni aun sabia quién era cuando se verifi
caban las elecciones. Y adem ás , señores , ¿qué protección me 
habia de prestar en Castropol, un, d istrito  ru ra l en que no hay 
nádie que dependa del Gobernador m ilitar, puesto que no hay  
un soldado en todo el distrito?

Señores, lo que hay  aquí es lo s ig u ien te : cuando mi nom 
bre empezó á c ircular en Castropol, m is adversarios pensaron 
poner enfrente el de una  persona influyente en la provincia, 
que pudiera contrarestar la  m ucha ó la poca influencia que yo 
tuv iera  a l l í , y  pensaron en el nombre del Sr. González A le 
gre. C iertam ente que no se equivocaron, porque S. S. goza 
allí de m erecida influencia, no sólo por sus cualidades per
sonales. sirio por la  consideración que d isfru ta su fam ilia y por 
la circunstancia de que de tres herm anos que son cada uno 
m ilita en bando distinto, y esto naturalm ente ensancha el c ír 
culo de sus relaciones.

E l Sr. González Alegre contaba con otros dos distritos se
guros en la provincia de Oviedo: no quiso aceptar la candi
datura, y entonces circuló allí el nombre del Sr. A ram buru, 
no sé por indicación de quién, á pesar de que el Sr. A ram bu
ru  es una persona completam ente desconocida en el distrito; 
porque si bien es verdad que dirige ó redacta un periódico fe
deral de Oviedo, este periódico no extiende su circulación al 
distrito  de Castropol, probablemente porque allí no existen SO 
republicanos federales, sin duda por ser un d istrito  ru ra l; así 
es que apénas irán  del periódico del S r. A ram buru tres ó cua
tro  núm eros.

Contaban mis adversarios con que, siendo republicano-fe
deral el Sr. A ram buru, habia de tener la protección del Go
bernador de la provincia, mediante la cual saldría  vencedor en , 
la elección. No sucedió así, sin duda porque aquel Gobernador 
se propuso ser perfectamente neu tral y no quiso apurar la má
quina electoral en favor de ningún candidato. Diputados h ay  
aquí de la provincia de Oviedo que d irán  si tengo razón.

Voy á  ocuparme ahora de las dos cuestiones que suscita el 
Sr. González Alegre en su voto particular. Ha dicho S. S .q u e  
h ay  aquí una cuestión de hecho y otra de derecho. Pues yo á 
estas dos cuestiones las llamo cuestión de derecho.

Un principio consignado en ei art. 480 de la ley electoral 
previene que donde hay Juez de prim era instancia sea este 
quien presida el escrutinio general de las elecciones de D ipu
tados, y consecuencia de este principio es que el ese ru - 
tinio^se verifique en la residencia del Juez. La ley posterior 
de i .0 de Enero de 4874, que hizo la división de partidos j u 
diciales; esa ley que según el Sr. González Alegre era  deroga
toria  de la electoral, precisam ente viene en confirmación de

la ley elec toral, y  v iene ;á  aplicar y á consignar ese .mismo 
principio, porque dice en suiart. 8.®: va á verificarse próxima-* 
mente una nueva d ivisión.de partidos jud iciales, y para esta 
nueva división establezco que se varíe la capitalidad del J u z 
gado, trasladándola del pueblo en.que hoy existe á algún o tro  
pueblo; se varíe tam bién la  capitalidad del d istrito  electoral, 
y se traslade ai pueblo'donde se haya trasladado el Juzgado; 
y  sólo en el caso de que no quede Juez de prim era instancia 
residiendo, dentro del d istrito  electoral, continúe siendo cabeza 
del distrito electoral y del partió  judicial.

Pues b ie n , en Castropol no hay más que un Juzgado de 
prim era instancia, y este residió allí 89 años: siendo Ministro 
de Gracia y Justic ia  ei S r. A rrazola, durante un M inisterio 
presidido por González B rabo, como premio á unas elecciones 
hechas allí se trasladó la capitalidad del Juzgado á Vega de 
Rivadeo. Vino una situación lib e ra l, y volvió la capitalidad 
del Juzgado al punto en que ántes estaba establecida. Cuando 
se hizo la ley de 4.° de Enero del 71, estuvo la capitalidad 
del Juzgado en Vega de Rivadeo; pero al verificarse estas elec
ciones se habia trasladado ei Juzgado nuevam ente á Castropol, 
y el A yuntam iento y el Alcalde de C astropol, presumiendo 
que podia surgir el conflicto que aquí ha surg ido , d iri
gió una comunicación ai Gobernador civil de la provincia 
exponiéndole ios fundam entos de la ley , según los cuales pare
cía corresponder Ja capitalidad al distrito  de C astropo l: pero 
que en v irtud  de la facultad que tenia de hacer ejecutar Jas 
leyes y de explicar das dudas que podían suscitarse, declarase 
lo que hubiera en este pa rticu la r, y aclarando esta ley lo co
m unicara  á todos los distritos; y el Gobernador civil de la pro
vincia, consultando los antecedentes de la ley, dijo que cor
respondía hacer el escrutinio en Castropol, como residencia 
del Juez municipal. Empezaron las elecciones generales, y to 
dos los Colegios electorales del d istrito  reconocieron á Castro
pol como cap italidad , puesto que todos ellos rem itieron  d ia
riam ente las actas parciales de la elección , incluso Vega de 
Rivadeo; sólo el últim o dia faltaron tres ó cuatro actas.

Llegó el dia del escrutinio g e n e ra l; constituyóse la Jun ta  
con los comisionados que asistie ron , y presidida per el Juez 
de prim era instancia. Faltaban m ás de la m itad de los com i
sionados;1 pero con arreglo al art. 488 de la ley e lec to ra l, que 
dice que no se suspenderá el acto del escrutinio por faUa de 
algunos com isionados, el escrutinio se llevó á efecto, y dió un 
resultado de 5.858 votos á mi favor , y  4.878 á favor del señor 
A ram buru. Es decir que tengo yo una m ayoría de 4 580 votos 
en ese e sc ru tin io , contando la votación de todas las actas del 
d is trito , porque ailí estaban todas las actas parciales diarias 
de la elección, ménos esas tres ó cuatro que he citado, y cuya 
diferencia es m uy escasa si se com para con los 4.580 votos 
que tengo de m ayoría. Se extendió el acta sin protesta, y esta 
es la que he presentado á la comisión de actas. ¿Qué hacían 
entre tanto esos comisionados que no asistieron  á Castropol? 
A hora lo va á saber el Congreso.

Sabiendo mis adversarios que tenían perdida la elección, 
dijeron á todos los comisionados de los colegios afectos al se 
ñor A ram buru que fueran á Vega de Rivadeo á celebrar un 
segundo escrutinio; y estos comisionados, después de haber re
conocido á Castropol como cabeza de d is tr i to , y faltando á la 
ley, escru taron  en-Vega de Rivadeo dos votos de las certifica
ciones1 que ellos llevaban. Ese escrutinio d ió p o r resultado 4.380 
votos á favor del S r. A ram buru y 647 á mi favor. Si el señor 
González Alegre al defender la legalidad de ese escrutinio h u 
biera sido lógico, debía haber pedido, no la nulidad de la elec
ción, sino la proclamación del Sr. A ram buru.

Se fundaba el Sr. González Alegre para dem ostrar la lega- 
lidadMei ^ i r u t in io  de Vega de R ivadeo , en que ei art. 409 de 

Ta ley dice que no podrán hacerse nuevas dem arcaciones en 
los d istritos electorales sino en virtud  de otra ley. Y yo pre
gunto: ¿ha habido aquí nuevas demarcaciones? ¿Ha habido 
o tra  cosa que un cambio de capitalidad, y un cambio necesario 
por ser Castropol cabeza del distrito  judicial? Compárense estos 
dos escrutin ios, el de C astropol, presidido por la Autoridad 
que según la ley debe presidir, y el de Vega de Rivadeo, pre
sidido por un  suplente del Juez m unicipal, y en donde se e s
crutó. ménós de' la m itad de los votos de la elección , y d íga
seme si se puede defender la legalidad de esa especie de e s 
crutinio, y la nulidad del que se hizo en .Castropol.

Y en últim o resultado, si hay  duda, ¿por qué no se recuen
tan  aquí los votos para ver dónde está la m ayoría de la vota
ción? Dice el Sr. González Alegre que esto no puede hacerse 
porque faltan tres ó cuatro actas. Yo niego que por la falta de 
esas actas no se puede hacer ei escrutinio ; porque si eso fuera 
legítimo, todas las elecciones podrían anularse. Pero hay más: 
tenemos aquí datos para saber de qué lado está la m ayoría. 
Los votos de esas actas fueron escrutados en Vega de Rivadeo, 
donde tuvo el Sr. A ram buru 4.300 votos. Pues bien: añádanse 
los votos que obtuvo en ei escrutinio de C astropol, y aun así 
habrá  á mi favor uno m ayoría de 4.588 v o to s , y eso que re 
nuncio á los que haya podido obtener en las actas que faltan.

Decia después el Sr. González Alegre para pedir la nulidad 
de la elección, que tenia motivos para suponer que hubo false
dad en el censo electoral de Castropol, porque ei censo del año 
pasado sólo daba 8.883 electores y el de A bril últim o ha 
dado 3.498; diferencia, 4.869; y según S. S., es imposible que 
en un año haya  crecido tanto  la población. ¿Y quién asegura 
que la inexactitud está en el censo actual y no en los pasados? 
Yo probaré que está en los censos pasados. El pueblo de Cas
tropol estaba ántes m uy dividido, y se hacían los censos bajo 
la influencia de su rival la Vega de Rivadeo, á cuyo pueblo le 
convenia que el de Castropol tuv iera  poco censo; pero hoy se 
han unido todos los vecinos y han hecho un censo com pleta
m ente exacto.

Además, Ja relación entre el núm ero de electores y  el de 
habitantes cuando ei derecho de sufragio estaba fijado en 85 
años, era de un 85 por 100. Hoy que el derecho se tiene á 
los 81 años, esa relación ha aum entado en 8 y medio por 100; 
de modo que es de 87 y medio por 400. Pues bien; teniendo 
Castropol 43.460 habitantes y 3.498 electores, la relación entre 
unos y otros es sólo de un 86 por 400. Creo haber convencido 
á la C ám ara de que ei censo no es excesivo.

A ñadía el Sr. González Alegre como argum ento contra la 
legalidad del censo, que el Alcalde de Castropol no hab ia  re
m itido á la D iputación provincial de Oviedo, como era  de su 
deber, una copia de ese censo. Yo tengo la seguridad de que 
cási todos los pueblos de España, y especialmente los que tie
nen A yuntam ientos dotados de poco personal, se encuentran en 
este caso: y  en la provincia de Oviedo ha sucedido hasta con 
el A yuntam iento  de la capital, por donde es Diputado el señor 
González Alegre. A quí tengo el fíoletin oficial de la provincia 
del dia 84 de Mayo. En él apercibe el Presidente de la Dipu
tación á treinta y tantos A yuntam ientos por esta omisión, y 
entre esos A yuntam ientos está el de Oviedo. ¿A qué, pues, trae r > 
este hecho como argum ento de la falsedad del censo?

O tra de las razones que daba S. S. era que el Alcalde de 
Castropol se negó á facilitar á un elector una certificación del 
núm ero de electores que habían votado Se negó porque aquel 
elector no¡ tenia derecho á pedir ese d a to ; pero la certifica^ 
cion se ha presentado ai C o n g re so  y  obra en el expediente*' • 
Pero  decía el Sr. González Alegre: «es de suponer que Jq  m is-
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mo habrá sucedido e n  lo s  demás Ayuntamientos;» es decir que 
por una suposición se pretende anular una elección.

De todos modos, Ja ley marca el período durante el cual se 
pueden hacer reclamaciones sóbrela legalidad del censo. Este 
período ha pasado sin haberse hecho ninguna reclamación, y 
por consecuencia, el censo es deíinitivo, es una verdad legal, 
y no es lícito hablar de su falsedad. Pero supongamos que el 
censo de Castropol no ha tenido crecimiento ninguno, que es 
el mismo de antes. Rebájense de los 4.538 votos que yo he te
nido de mayoría 1.869 del aumento del censo, y todavía me 
quedará una mayoría que es bastante para que las Cortes me 
consideren como Diputado por este distrito.

E l  Sr. A l e g r e :  Voy á ser breve, porque ne
cesitamos el tiempo para otras cosas, y al rectificar prescindiré 
de la saetiija que me ha dirigido el Sr. Pasaron respecto de la 
influencia justificada de mis hermanos, que, sea dicho de paso, 
no militamos en tres partidos distintos, porque de ios tres her
manos dos estamos en el campo republicano federal. Por otra 
parte, no necesitaba ciertamente D. Félix A ram buru, que es 
uno de los jóvenes que más se han distinguido dentro del par
tido republicano, de la influencia de los González Alegre para 
salir Diputado.

No diré nada de la conducta seguida por el Gobernador ci
vil; conducta tanto más sorprendente, cuanto que, como repu
blicano y como Gobernador, ha tomado una parte activa en 
favor de la candidatura del Sr. Pasaron.

Se extrañaba S. S. de que no se hubieran presentado pro
testas en Castropol. No tiene nada de particular, porque no ha
biéndose presentado ningún comisionado ni reconocido la le- • 
galidad del escrutinio, no había para que formular protestas. ♦

Ha dicho el Sr. Pasaron que la capitalidad del distrito elec
toral tiene que estar siempre en la cabeza del partido judicial, 
y que esto fué objeto de una consulta dirigida al Gobernador. 
Alguna duda habría cuando esa consulta se hizo, y yo con la 
ley en la mano demostraré á S. S. que está equivocado. Los 
artículos 8.° y 7.° de la ley electoral de 1871 hablan de la po
sibilidad de que haya distritos electorales que no sean cabeza 
departido judicial, y ante esto no tendrá más remedio el se
ñor Pasaron que convenir en que puede darse ese caso.

Si el Sr. González Alegre cree, decía el Sr. Pasaron, que 
el escrutinio de Castropol es ilegal, y que sólo es legal el de 
Vega de Rivadeo, ¿por qué en vez de la nulidad de la elección 
no ha pedido la proclamación de D. Félix Aramburu? Prim e
ro, porque yo creo que las comisiones de actas no deben obrar 
como Jueces; y segundo, porque apareciendo mayoría en el 
acta del Sr. Pasaron, no queria que se dijera que el Sr. Aram
buru había venido por una minoría, cuando tengo la seguridad 
de que en nuevas elecciones saldrá Diputado.

No es posible, faltando algunas actas parciales, que la co
misión de actas haya hecho un nuevo escrutinio; y por tanto 
no sabemos si S. S. resulta con mayoría ó con minoría.

Para justificar el aumento del censo de Castropol, ha dicho 
el Sr. Pasaron que eran falsos los censos de otros años y ver
dadero el de este. En 1867, el Concejo de Castropol daba una 
población de 8.000 y pico de almas, y en el quinquenio último 
ha tenido u ri aumento proporcionado en todos los pueblos.

Tampoco ha podido formar conciencia la com isión, puesto 
que faltan varias actas parciales de diferentes pueblos afectos 
al Sr. Aramburu. Pero del expediente resultan justificados los 
siguientes hechos: primero, que el Alcalde de Castropol pidió 
al Sr. Gobernador 8.700 cédulas talonarias, y este, según dice 
el Sr. Mont dvo, por previsión le remitió 3.500; segundo, aue 
la Alcaldía de Castropol no remitió copia dei censo electoral; 
tercero, que el Alcalde de Castropol se negó á dar un certifi
cado del número de electores y de votantes, sin duda también 
por previsión; cuarto, que el censo electoral de 1878 constaba 
de 8 833 electores, y el presente llegaba hasta 4.000 que vota
ron al Sr. Pasaron.

Estos hechos, unidos á todos t e f demás ya indicados sobre 
amaños que se cometieron, vienen á dar, si no una prueba le
gal, una prueba moral para comprender que se ha falseado la 
verdad del sufragio en el distrito de Castropol, lo cual me ha 
movido a pedir la nulidad del acta, no obstante que el triunfo 
estrictamente legal es del Sr. Aramburu.

Por último, señores, si el Sr. Pasaron tiene tanta seguridad 
de vencer, ¿qué inconveniente tiene en ir á una nueva elección 
allí donde dice que no hay republicanos federales y donde po- 
dria deber el triunfo á la unión liberal? Yo le aseguro á S. S. 
que si á ella acude será derrotado por el Sr. Aramburu.

El Sr. P a ^ a r ó n :  Como el Sr. González Alegre no ha he
cho más que resumir los argumentos que expuso al apoyar su 
voto particular, y á los cuales he contestado, seré muy breve.

Ha dicho S. S. que yo debo mi elección á la unión liberal. 
Yo la debo á la mayoría de t e  pueblos de Castropol, donde 
repito que no hay republicanos federales.

Ha añadido S. S. que la ley de 80 de Agosto de 1870 esta
ba derogada en parte por la de Enero de 1871. No lo está ni en 
todo ni en parte, pues esta no hace más que confirmar los 
principios y fundamentos de aquella. Lea el Sr. González Ale
gre detenidamente ámbas leyes, y se convencerá de que lo 
que estoy manifestado es verdad.

Ha hablado S. S. de amaños. Yo diré al Congreso que en 
la elección de Castropol no ha habido amaño ninguno, por lo 
cual no hay ni una sola protesta.

El Sr. Honfalvo: Diré muy pocas palabras. Yo no sé 
cómo sobre un hecho tan claro cabe duda alguna. La capital 
del distrito pasa de Vega de Rivadeo á Castropol; el Sr. Pasa
ron obtiene 1.538 votos de mayoría donde debia hacerse el es
crutinio. Después de esto, ¿qué se ha opuesto en contra? Una 
cuestión de hecho que está perfectamente clara.

Manifesté ayer que el Gobernador había sido previsor man
dando más cédulas que las que se le pidieron. Pues lo repito; 
y mandó ménos de las que debia mandar; es decir que todavía 
no fué tan previsor como debió serlo.

Respecto á la nulidad ó validez del acta de Vega de Riva
deo, diré: si Vega de Rivadeo es capital legal del distrito, ¿por 
qué no se proclama al Sr. Aramburu? Y si no lo es, ¿por qué 
no admitir al Sr. Pasaron? Yo creo que en esto no cabe duda; 
y por tanto, no queriendo molestar más á los Sres. Diputados, 
termino rogando á la Cámara se sirva desechar el voto parti- 
lar del Sr. González Alegre.

Leido de nuevo el voto particular del Sr. González Alegre, 
y hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, el 
acuerdo fué negativo.

Leido el dictámen de la mayoría de la comisión, y abierta 
discusión sobre el mismo, fué aprobado sin debate alguno, 
siendo admitido y proclamado Diputado el Sr. Pasaron.

El Sr. Ministro de la Gobernación: Las últimas noti 
cias recibidas en el Ministerio de mi cargo, son las que voy a 
tener el honor de leer á los Sres. Diputados.

ALICANTE.

«89 (18-m.)—Gobernador manifiesta que vapor llegado trajo 
noticia de aprestarse á salir de Cartagena Vitoria y Almansa. 
No ocurre novedad provincia, si bien noticia salida buques 
•expresados preocupa unos y alienta esperanza otros.

Torrevieja 88 (6 40 t.—Continúan presentándose en esta 
fugitivos marinería de Cartagena. Dicen haber gran deserción

y muy escasas tripulaciones de buques. Gran escasez metálico.
Alteante 88 (8 n.)—Capitán vapor salido de Cartagena á las 

diez mañana dice que las dos fragatas estaban haciendo vapor 
y calando como para salir, y que prusiana en Escombreras 
fondeada con vapor.

ALM ERÍA .

89 (8 m.)—Dos fragatas se dirigen á este puerto, la Vitoria 
y la Almansa, esta con la insignia de General en Jefe al tope 
mayor. F< ndean en este momento.

89 (3-15 t.)~Comandante Marina á Ministro.—Cinco botes 
artillados y con la gente que pueden llevar en línea de combate. 
Se cree que al regresar la comisión de abordo se rompan 
las hostilidades.

Se tienen noticias particulares de que las Autoridades de 
Alicante, tanto la civil como la militar y como la de Marina, 
apoyadas por el pueblo, por el Ayuntamiento y por los Volun
tarios, están dispuestas á resistir la entrada de los insurrectos.

LÉ R ID A .

89 (1 t.)—Gobernador á Ministro.—Columna Teniente Co
ronel Navarro atacó á carlistas con intento salvar los- prisione
ros que tenían en la Mare de Deu dei Hort, y gracias á sus 
acertadas disposiciones dispersó los que los custodiaban y res
cató los 700 prisioneros que en aquel punto tenían. Población 
les prepara un entusiasta recibimiento. Diputación, Ayunta
miento y Junta armamento piden su ascenso.

LOGROÑO.

88 (11-30 n.)—Gobernador.—Las facciones, según noticias, 
con 5 ó 6.000 hombres, se dirigen hacia Barnedo y Peñaranda. 
General en Jefe debia entrar ya en Esteila, y división Portilla 
entredós Arcos y Viana. Capitán General de Búrgos, que llegó 
aquí anoche, ha salido esta tarde para Miranda, donde per
nocta.

M URCIA.

Lorca 88 (7-85 n.)—Presidente Audiencia á Ministro.—Des
pués de destituir Junta notables y constituir otra de elemento 
intransigente, se marchó Galvez ayer tarde con sus fuerzas, 
llevándose fondos del Sindicato, contribuciones del Municipio 
y cuanto pudo de particulares. Por la tarde volvieron los Vo
luntarios y se posesionaron de la Casa Capitular, donde no en
contraron á la Junta. Juzgado ha funcionado como de ordi
nario.

SEVILLA.

89 (5-15 madrugada.)—Las br gadas Salcedo y Molina hi
cieron el movimiento envolvente para apoderarse de estación 
del ferro-carril de Cádiz, con objeto de subdividir las fuerzas 
de los insurrectos y atacar mañana simultáneamente por los 
dos puntos opuestos. Llegaron sin novedad á la estación, pero 
al poco tiempo rompieron el fuego sobro las dos brigadas des
de el cuartel de la Carne, y las tres baterías, una de la puerta 
de la Carne y las otras dos á derecha é izquierda. Estos in 
surrectos han tenido un mes para prepararse, y habían cons
truido defensas de artillería y muchas barricadas. Empeñado 
el combate, la brigada Salcedo tomó cuartel de la Carne, la 
batería de la puerta del mismo nom bre, destruyéndola con su 
artillería, é introdujo un batallón de Zamora en el interior do 
Sevilla, apagando los fuegos las baterías de derecha é izquier
da. Brigada Molina batió Fábrica de tabacos. Llegada noche se
o ne pc »n rl íA  n + Vf o X r. j y - m cO ^ c < a  ni nr] t>
El fuego ha durado desde las doce y media hasta el anochecer.'

89 (1-80 t.)—La defensa de ios insurrectos se reduce á ju 
gar los cañones que han emplazado en todas las calles. He 
venido para emprender ataque general. Los insurrectos han 
concretado su mayor defensa-á Jar Fábrica de tabacos y las 
barricadas que tienen cañones. Se tomarán, por las casas. Ba
tallón Zamora ha avanzado, tomando una barricada con dos 
cañones y dominando otra. Espíritu de tropa excelente.

Según noticias de este momento, que he adquirido de un 
Capitán de Carabineros que viene de Sevilla, van tomadas hoy 
ocho piezas, bastantes barricadas, y el batailon de Zamora se 
encuentra ya inmediato á la Catedral. El fuego más nutrido 
está en la Fábrica de tabacos, en donde tienen situadas piezas 
en las azoteas. Si adquiero más, avisaré.

VA L L A D O L ID .

89 (18-55 m.)—Gobernador á Ministro.—-Sin novedad. Desde 
mañana los Voluntarios , llenos del mayor entusiasmo, cubren 
todo el servicio de plaza.

V I Z C A Y A .

Bilbao 88 (11-35 n.)—General Lagunero á Ministro G u e r r a -  
Regresado con guarnición Durango; fuerza 180 soldados y 50 
V oluntarte , trayendo además 60.000 cartuchos. Dos dias ha 
estado aquella sitiada, y por tres veces se le intimó la rendi
ción, que su Jefe rechazó dignamente. Ningún temor de que 
vuelva á ser atacado Bilbao.

GUIPÚZCO A.

San Sebastian 87 (9-10 m.)—Gobernador militar Ministro 
ramo participa que Lizárraga, dejando Pretendiente .cerca de 
Estellá, marchó ayer sobre Ataun con 8.000 hombres. Brigadier 
Loma marchó á Viilafranca para impedir el paso, ordenando 
á Coronel Valcárcei se le uniera. Se espera un encuentro.

TOLEDO.

89 (1 m.)—Gobernador.—Partida Merendon se organiza y 
aumenta; tiende á unirse facciones Ciudad-Real, para llevar 
un movimiento general en esta provincia, donde se agitan des
de que creen no es fácil perseguirlos.

De Valencia el Gobierno no tiene ninguna^ noticia, por lo 
que cree que se llegará á restablecer la Autoridad en aquella 
rica población sin necesidad de efusión de sangre. Las tropas 
se acercaron á Valencia, tanto las que lleva el Sr. Martínez 
Campos como las del Sr. Villacampa, y están tomando posicio
nes , porque no pueden los Generales, que tienen tanta respon
sabilidad , cruzarse de brazos ante el peligro.»

A hora , si el Sr. Presidente me lo permite , y con la vénia 
de la Cámara, tendré el gusto de leer un proyecto de ley.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de la Gobernación leyó 
un proyecto sobre secularización de cementerios, acordándose 
que pasara á la comisión correspondiente.

Continuando la discusión pendiente sobre el proyecto de 
reorganización de la Caja de Depósitos, fueron aprobados^ sin 
discusión todos los artículos, anunciándose que pasaría a la 
comisión de corrección de estilo, y se señalaria dia para su vo
tación definitiva. ,

Leyóse, y fué aprobado sin discusión, el dictamen de la 
comisión de actas referente al segundo distrito de Cádiz, que
dando admitido y proclamado Diputado el Sr. D. Diego Car
rasco y Romero. .

Leido el dictámen de la misma comisión relativo al distrito 
de Toledo, proponiendo la admisión de D. Francisco Javier de 
Mendoza, y abierta discusión, dijo

El Sr. Garrido: Sres. Diputados, si no creyese un deber

velar por el prestigio de las instituciones que eípaís en uso 
de su soberanía se ha dado; si no respetara el sufrao-io uni
versal como la roca granítica sobre que se asientan las insti
tuciones democráticas, no terciaria en esta discusión, en la que 
entro sin conocer los antecedentes políticos de ninguno de ios 
candidatos, sin otro espíritu que el de la más completa im
parcialidad y justicia.

En las últimas elecciones de Toledo han luchado D. Fran
cisco Javier Mendoza y Morán y D. Antonio Martin Aguilar. 
Háme extrañado el dictámen de la coraision, porque es cierto 
que la mayoría numérica está á favor del Sr. Mendoza; pero 
¿cómo se ha obtenido esta mayoría? ¿Sabéis lo que la opinión 
pública dice en Toledo? Pues dice que esa mayoría es el pro
ducto de la coacción y de la venta de sufragios, lo cual no es 
extraño, porque en aquella provincia hay una fracción política 
numerosa, enemiga de la libertad é interesada en despresti
giarla. ¿Sabéis qué cantidades se han repartido en Toledo en 
las últimas elecciones? Pues oidlo. (S. S. leyó una nota de va
rias cantidades que dijo se habían repartido en algunos pueblos 
del distrito.)

Y siendo como son ciertos estos hechos, ¿creeis que puede 
sentarse dignamente entre los legisladores el que á tales me
dios apela?'"Esos abusos constan en una información adperpe- 
tuam hecha por 84 electores. ¿Y no está anulada esa elección?

Hay más: el candidato derrotado ha tratado de hacer otras 
informaciones, y no ha podido hacerlas porque las Autorida
des estaban aí la to del candidato vencedor. Y no solamente 
se cometieron esos abusos, sino que los Secretarios, ora inuti
lizaban los votos que se daban en favor del Sr. Aguilar, ora 
impedían que fueran emitidos; hechos que constan en actas 
notariales que obran en el expediente.

Pero supongamos que no hubiera sucedido nada de eso. El 
Sr. Mendoza es administrador de varios patronatos que repre
sentan cuantiosos capitales, y de cuyos productos tiene obli
gación de rendir cuenta. Pues bien, el Sr. Mendoza no ha 
presentado las cuentas de todos los patronatos de que es admi
nistrador, sino de algunos, y esas cuentas, léjos de estar apro
badas, han sido objeto de censuras; de manera que el señor 
Mendoza es deudor á los fondos públicos, y por consiguiente, 
según la ley no ha podido ser elegido Diputado.

Hay también una altísima consideración que voy á someter 
á vuestro juicio. El Sr. Mendoza fué objeto el año .1863 de un 
procedimiento criminal á  instancia de parte por injurias gra
ves á D. Lorenzo Carreras: el año 1864 la Audiencia de Madrid 
le impuso 84 meses de destierro y accesorias; y como en este 
país ha sido siempre posible burlar la ley , á pesar de que era 
público donde se encontraba el Sr. Mendoza, la sentencia'que
dó sin cum plir; y todavía se necesitaba un último escándalo 
que al fin se ha llevado á cabo.

El Sr. Carreras hizo disposición testamentaria nombrando 
tres herederos, y al cabo de nueve años que habían trascur
rido desde que esa sentencia fie dictó, uno de esos herederos, 
abrogándose la representación de los demás, otorgó una escri
tura en la cual consignó que i a voluntad del testador era remitir 
la injuria y perdonará D. Francisco Javier de Mendoza. También 
el Procurador de la parte agraviada presentó un escrito mani
festando constarle que la int ención de sus representados era per
donar al mismo Sr. Mendoza, y el Tribunal, en vista de estas 
dos manifestaciones, remidióla pena. ¿Qué resulta de todo estol 
Resulta que el Sr. Meivdoza, hasta el 3i de Junio en que el T ri
bunal pronunció su frfilo absolutorio, estuvo pendiente de uno
sentencia ejecutoria.

Yo pregunto: orí. ia león» en que las  elecciones so verifica
ron, época en la 'cual debia tener D. Francisco Mendoza capa 
cidad para ser elegible, ¿la tenia? Ciertamente que no; y siend< 
esto cierto, ¿cómo la comisión se atreve á proclamar al seño: 
Mendoza?

La comisión dice que, con arreglo á la última amnistía con
cedida por el Poder Ejecutivo, el Sr. Mendoza estaba am nis
tiado; pero aparte de que los delitos privados sabido es que no 
pueden ser perdonados sino por Ja parte ofendida, yo pregunto; 
¿qué Tribunal de Justicia ha aplicado la amnistía al Sr. Men
doza? No quiero insistir en estas consideraciones, y suplico á 
la Cámara que se sirva proclamar como Diputado á D. Antonio 
Martin Aguilar, ó en otro caso declarar la nulidad de la elección.

Esta súplica está dentro del criterio de la ley, y no será 
posible ni la libertad ni la moralidad si no se respetan las le
yes, empezando por respetarlas los Cuerpos soberanos.

El Sr. Ministro de la Go5K*r«i actos*: Después de los te
legramas que he tenido el honor de leer al Congreso, acabo de 
recibir uno que ha producido en mi ánimo el-efecto que indu
dablemente producirá en el de todos los Sres. Diputados.

Dice así:
«Almería 89 (5l30 tardo.)—Ha regresado la comisión que 

fué á bordo á  conferenciar con el ex-General Contreras. Este 
exige la salida de la fuerza de Guardia civil y Carabineros, 
para que dejen obrar libremente al pueblo, y 400.000 duros, 
siéndole indiferente que se declare esta ó no en cantón , lo 
cual deja á la elección del pueblo. Se está en junta de mayo
res contribuyentes, y hasta ahora se ha acordado por estos ver 
si se puede reunir alguna cantidad, en la imposibilidad de 
aprontar toda Ja que exige para evitar lleve á cabo Ja amena
za de demoler la ciudad. Ha dado de plazo hasta el toque de 
diana. Las fuerzas en posiciones para impedir desembarco de 
los sublevados, que se hallan apoca distaneiaJ de tierra en 
lanchas cañoneras artillada?. Dígolo por encargo de Autori
dades.»

Yo bien pudiera, Sres. Diputados, hacer comentarios sobre 
este telegrama; yo bien pudiera decir el nombre que esto* me
rece para vergüenza del país, y para vergüenza de todos aque- 
llos que se han permitido hechos tan indignos ¿ hechos tan 
innobles, que no quiero calificarlos másduramente. Yonae abs
tengo de hacer esos comentarios, porque estos hechos se dis
cutirán, vendrán á la Cám ara, y entonces tendremos todos 
ocasión de calificarlos como merecen; entonces diremos al 
ex-General Contreras y á los que piensan como él, si su pro
ceder corresponde á lo que puede nacer de un corazón .honrado 
y de un espíritu que se inspire en la dignidad y en el amor á 
la libertad.

Continuando la discusión pendiente sobre el acta de Tole
do, dijo

El Sr. : Señores, desde que el acta de Toledo vino
al Congreso, aun antes de pasar á la comisión, se cruzaron 
una porción de libelos y de hojas, unas sin firm a> otras con 
ella, otras en que se negaba la que traían, como si se quisiera 
poner á la comisión entre una red de todas las malas pasiones 
que pueden caber en el corazón humano.

La comisión, sin embargo, ha dado su dictámen porque 
este es justo y está arreglado á todas las prescripciones légate.

Hay efectivamente en el acta un expediente en que se dice 
que se han comprado votos; pero no dice este expediente que 
los haya comprado el Sr. Mendoza, sino otras personas.: á es
tas, que se las exija responsabilidad; pero no es creíble que 
hayan comprado los 8.000 y tantos votos que el Sr. Mendoza 
tiene de mayoría, porque en esto de las compras de votos se 
exagera siempre mucho.

En cuanto á que el Sr. Mendoza sea Administrador de p&~
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íromatos, eso no consta del expediente, y por consiguiente la 
comisión no lo h a  tenido en cuenta.

Por lo que hace al asunto más grave, que es ei de la causa 
por delito de im prenta á que estaba sujeto, hay una am nistía 
para esa clase de delitos, que le libra de toda responsabilidad. 
Yo he consultado con muchos Abogados, incluso el Sr. Gil 
Berges, y  todos me dicen que el artículo de esa am nistía es 
im perativo, y por consiguiente, que indulta al Sr. Mendoza de 
la pena en que hubiera podido incurrir por ese delito de im 
prenta.

Desvirtuados de este modo los cargos hechos por el señor 
Garrido, no me queda más sino pedir á la Cám ara que aprue
be el dictámen.

El Sr. G a r r i d o :  Es cierto que en el expediente no consta 
el hecho que yo he citado, de ser el Sr. Mendoza A dm inistra
dor de patronatos; pero ese hecho es exacto, y bien merecía la 
pena de que se hubiera averiguado.

En cuanto á la amnistía, el Sr. Plaza comprende perfecta
mente que no puede aplicarse á delitos que se persiguen á ins
tancia de parte y que son delitos privados.

Ei Sr. P l a z a :  Es imposible averiguar en la comisión to 
dos los hechos que se le ocurre aducir á una persona in tere
sada en unas elecciones. Si se quiere que estos produzcan su 
efecto, los interesados deben probarlo.

E n cuanto á la am nistía, la  prueba de que debe entenderse 
como yo digo es que la A udiencia de Barcelona acaba de fa
llar en el mismo sentido una cuestión análoga.

E l Sr. G al B e rg e * : Yo, señores, soy completamente n eu 
tra l en este asunto; pero aludido por el Sr. P laza con m otivo 
d é la  am nistía , debo decir que fui nombrado individuo de la 
comisión que entendió en ese asunto, y no quise poner m i fir
m a en el dictámen porque la ley me pareció m uy oscura, y 
jo  so y  amigo de las leyes claras. Pero ei hecho es q u e , tal 
-como aparece redactada esa ley, comprende los delitos pa rti
culares de tal m anera, que ha habido un individuo que sufre 
la pena de presidio en Velez de la Gomera por haber falsifica
do unos billetes de un em préstito, y pide se le aplique la am 
nistía por sor su delito cometido por medio de la im prenta.

Leido de nuevo el d ictám en, y puesto á  vo tac ión , fué des
echado por 68 votos contra 12, en esta forma:

Señores que dijeron no:
•Bonet. Redondo Franco.
Quesada. Salabert.
Del Rio y Ramos. Rebullida.
Rodríguez Sepúlveda. Morante de la Puente
Cacho. Isabal.
Martínez Pacheco. Muñoz Nougués.
/o rado , Sainz y Rueda.
Regidor. Sam aniego.
Almagro. González Valledor,
H errera. Zabala.
Palm a y Reyes. R ivera  (D. Valero).
Camps.  ̂ Gorría.
Bes y Hediger. González Rio.
Monturiol. L a  Rosa.
J u ta u . Gómez Cuartero.
Martínez Perez, G arcía López (D. A nastasio)
Velasco. Gómez S igura.
Rrogeras. V ilianueva.
Sánchez Villora. A lvarez B ocalandro.
Rubio. Blanco V illarta.
Cayuela. Perez P a r d o  _______________ __
Chacón y Calderos. Pascual y Castanon,
Roque y Feliú . Puigoriol.
Caballero. Jinrieno G arcía.
R uiz Llórente . R egueira.
López Santiso, Pedregal Cañedo-
Muro. Quintero.
Corchado. Garrido.
Tortella. P o rta les.
Guerrero. Santos Manso,
Sampere. V eam urguía.
Drense (D. Antonio).. A ristizábal.
Martin de Olías, Español.
Jiménez Mena. Sr. Vicepresidente (Cervera).

T o ta l , 68.

Señores que d ijeron si:
Suarez García. Soriano Prada.
Orense (D. José María':. Díaz Q uintero.
Cala, N avarrete.
A lbis. Plaza.
Benofc. Calvo.
B arbera. M ontemayor.

T o ta l, í2 .
E n seguida se acordó que el dictam en no pasara nueva

m ente á la  comisión, sino que se av isara  al Gobierno para  que 
procediese á nuevas elecciones en el d istrito  de Toledo.

Se leyó y anunció que se im prim iría  y repartiría  el d ic ta 
men de la comisión de Gobernación sobre aum ento á 30.000 
plazas del cuerpo de la Guardia civil.

Pasó á la comisión una enm ienda al dictám en ele la comi
sión sobre el proyecto de ley de arreglo de foros.

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. P laza  ren u n 
ciaba el cargo de individuo de la comisión de actas.

E l Sr. Vicepresidente: Orden del dia para m añana: los 
asuntos pendientes y el dictám en sobre am pliación de la am 
n istía  dada por el Poder Ejecutivo de la R epública en 14 de 
Febrero últim o á todos los procesados con motivo de la fo r
mación de Juntas revolucionarias.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete y medía.

N O T I C I A S .

IN TERIO R.
El Juez de La Guardia (Lérida), resuelto á m antener su au 

toridad contra algunos vecinos del pueblo de Pipaon que se 
hablan negado á prestar ciertas declaraciones, se trasladó  á 
«esta localidad, acompañado de 160 hom bres entre V oluntarios 
de la República y  partida de tiradores de Alava. Cuando en 
unión  del Alcalde buscaba á los testigos insubordinados, se 
vio atacado por algunas partidas carlistas las fuerzas que le 
seguían respondieron al ataque, causando á  las facciones cua
tro  heridos, El Juez no se movió del punto del combate.

E l General Lagunero ha  regresado á Bilbao eon la guarni
ción de D urango, compuesta de 120 soldados del regimiento 
Inm emorial y 60 V oluntarios, trayendo además 10 carros 
con 60.000 cartuchos Rem ington y  Berdan. Dos dias ha estado 
aquella sitiada , y por tres veces se le intim ó la  rendición, que

su Jefe rechazó dignamente. El cabecilla Velasco con el g rue
so de la facción se dirigía hacia A rriata. N ingún tem or de 
que pueda ser atacado Bilbao.

Ha fondeado en el puerto de Santander el vapor-correo ex
trao rd in a rio , Puerto-Rico , conduciendo la correspondencia 
pública y de oficio y 316 pasajeros.

Según telegram a del Capitán general de la Ccruña, reorga
nizada la facción Saavedra en Piedrafita, es perseguida ¡sin des
canso.

El General en Jefe llegó ayer á Estella, donde descansó dos. 
horas, saliendo en seguida para Solana. La colum na P ortilla  
sigue en persecución de las facciones.

Según telegram a del Presidente de la A udiencia de Oviedo, 
la partida carlista  m andada por el cabecilla Rozas penetró 
ayer en Colanga exigiendo 8.000 rs. y se apoderó del R egis
tro civil.

Según telegram a del Gobernador de Oviedo, la partida  car
lista de Nuñez Saavedra, compuesta de 160 individuos y pro
cedente de Lugo, ha vuelto á su país perseguida por las co
lumnas. La partida Rozas, fuerte de 40 hombres, entró ay e ro n  
Columina. Va perseguida, por varias colum nas.

Según telegram a del Capitán general de Zaragoza , los mo
zos de la reserva de A llora han sido secuestrados por la fac
ción Paiom ar. Lo mism o ha sucedido á tres procedentes de 
Aleja, ignorando el punto. En A uñoise ha  presentado ayer la 
facción m andada por el cabecilla Vicente Teilo y los herm a
nos Val, compuesta de 12 hom bres, exigiendo 2.000 pesetas y 
llevándose un caballo.

Las únicas noticias que ha  recibido el Gobernador de P am 
plona son de pequeñas partidas que andan haciendo exacciones 
por los pueblos inm ediatos al C arrascal, llevándose algunos p r i
sioneros paisanos.

E n Segovia continúa verificándose el ingreso en caja de los 
mozos de la reserva.

Según telegram a del Gobernador de Badajoz, continúa la 
recepción de los mozos de la reserva en medio del m ayor orden.

E n Patencia han  ingresado en caja en el dia de ayer nueve  
mozos.

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
C o f d e l  2 9  d e  J u l i a  d e .  4 8 7 3 .  c o m n a r a d a , c m ? ,  ¡ a  

—------——    —    *

P o n d o s  p ú b l i c o s  CAE BL ^ n  CONTADO. _
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p a ñ a ,  2 . a s e r i e .   .......................................    9 4 * * 0  9 4 *4 0 - 1 0
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  2 . 0 0 0  r s . ,  6  p o r  4 o í

i n t e r é s  a n u a ! .  .........................................................  5 4 ‘ 15  5 4 *00 - 5 3 *7 5 ”
I d e m  id  — E n  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s  54*25  5 4 *5 ( K  4 ‘ 00

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  l a  C a j a  d i

D é p ó s f i o s     6 4 ‘ 8 5  64 *0 0
A c c i o n e s  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  d e  4 .® d e  J u 

l i o  d e  i  i>5 * ,  d e  2 . 0 0 U r s    »  4 0 * 0 1

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s
- d e  2  o o l  r s .......................................................................  30*45  3 0*40

I d e m  i d .  i d .  n u e v a s . . .          9  45  29  *'0 - 4 0

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ..........................  u y *¿0  44 9* 5 0

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
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C u e n c a .................................  »  »  S o r i a    4 ] 2  p .  »
G e r o n a   »  T a r r a g o n a  . . . .  » K 4 j S
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L é r i d a ................................  p a r .  »  Z a r a g o z a . ,   »  4 4 ¡ 4

L o g r o ñ o . , . . . . ,  »  4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  28  J u l i o . — F m - d o s  e s p a ñ o le s : 3  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  á  19  3 ( 4 .

1 8  p o r  1 0 0 ......................................   á  5 6*45
F o n d o s  f r a n c e s e s .  ¡ 4  1 j 2 p o r  4 0 0   á  82*24

( 5  p o r  1 0 0 .................................  á  91*4 8

C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s ........................................, ..............................  á 9 2 l 1 ¡ 4 6 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
L ó n d r e s ,  á  90  d i a s  f e c h a ,  4 8 *0 0 - 4 8 *2 5  p .
P a r í s ,  á  8  d i a s  v i s t a ,  5 *0 5 .

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partos recibidos, ayer llovió en Cuenca y Soria.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Julio de 1873.

ALTUBA TEMPERATURA
d el y l .u m e d a d je ljn r e . ;

H O R A S . ar °rnetro term ó m etro
reduuda h 0° —■    y c la se  dei v ien to , del c ie lo .
y en m iíím e- c  Hum ede-

t r o s .  S e c o .  c ¡ ¿ 0<

6 de la m . 705,40 49,2 44,8 O..........  Calma.. D.°,calina
9 de la m. 705,97 27 j  48,5 O. N. O. Id e m .. Idem, id.

12 del d ía .. 705,65 29 0 H.1 S. S. O. Idem . Idem, id.
3 de la t . .  704,72 3 ] 51,8 S. O ...  Viento Nubes.
6 de la t . .  704.33 34.3 | 21,6 O. S. O. B risa .. Idem.
9 de la n.. 706,72 25,6 I 47,2 S. S. E. C alm a. Id.,relám.

Temperatura máxima del aire , á la som bra  ........................ 37,9
Idem mínima de id ...................................................  ................. .... 48,0

Diferencia....................      49,9
Temperatura mínima de la t ie r ra , á cielo descubierto................. 4 3,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra ........................ .... 44.6
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .....................  59.8

Diferencia................................................. ........................... 4 5,2
Uuvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................   »

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado do 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 4 ‘52 ei kilógramo..
ídem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y á 1*64 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 1 '<‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libr«, 

y  de 4*65 á 1*78 ei kilógramo.
Trigo, d e 9*50 á 14 pesetas la fanega, y  de 4 7‘iO i 19*91 el hectélitro.
Cebada, de 4*62 á 5 pesetas la fanega, y de 8*36 i 9*05 el hcu tolu co.

N o t a . — B e s e s  degolladas en el dia de a y e r .

V a c a s . . . . . .   4 48
C arneros..................................... 689
C o rd e ro s . . . . ..............................  >*
T ern eras .................................  »

T o t a l ......................  807

Su peso en lib ra s  65.201.—Idem en kilógram os. . .  29 998.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N ,  PtaS Cé'ulS.

T o le d o .. . . .......................... ............................  2,389*82
Segovia................................ ........ ....................  743*78
Atocha    2.4 49*98
Alcalá ó carre tera  de A ragón..................... 3 8*44
Bilbao..............  547*65
Estación del M ediodía......................... 3.Q<1*24
Idem del N orte ................................ .... .......... 3.726*38

~ —R ^^oxa  o ^ A ^ i í  r fa sbii re iás- ifaÍTiés H E  ^ 880*9^

T o t a l .................................. 4 8.768*23

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Julio de 4 873 --E l Alcalde in terino , Pedro Remara.* 

Ore asi tas.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

T e l é g r a f o s . —  c o m e r c i o  ( e x c l u s i v a m e n t e ) .  —  a c a d e m i a  d k  
preparación especial.—D irector D. R.. P a le t, de Telégra
fos.—San Onofre, 3 , segando; 3 daros al mes. E nseñanza de 

francés, reform a de letra  y A ritm ética. Curso dura seis meses. 
Tres Profesores especiales.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de 

Alcalá, núm . 16, Madrid. X-—106—10

De c r e t o  e  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  d a  
los am illararn ien tos.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta  N acional á peseta cade, 
ejem plar.

Santos del dia

San Abdon y  San  Senen , m ártires„ 

Cuarenta horas en la iglesia de San Ignacio.

E s p e c t á c u l o s .

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .  ~ A  las nueve de la noche (si 
el tiempo no lo im pide).—Decimocuarto concierto bajo ¿  
dirección* del S r. Skoczdopole.—El ja rd ín  estará  com 
pletam ente ilum inado.—E n tra d a , % pesetas,

T e a t r o - c a f é  f ie  C a p e l 9a n e a — A las ocho y media de U
noche.—Sucesos de Aleoy.— Ganar la plaza.— Sucesos áe 
A lco y—  Baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o —A las ocho y m edia de la  noche,— 
El Preceptor y su  m ujer.— Una coincidencia, alfabéiica.- 
Como la> espuma.— Baile,

C i r c o  d e  P r i c e . —A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos. . '


